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INFORME N° 00254-2020-SENACE-PE/DEIN 
 
A 

 
: PAOLA CHINEN GUIMA 

Directora de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura 
 

DE : ROSA EVELYN MENDOZA COLCHADO 
Líder de Proyecto 
 
YESENIA PATRICIA SEGURA MILLA 
Especialista Ambiental en Recursos Hídricos 
 
MARÍA CONSUELO KAYHOSKA ÁLVAREZ VARGAS 
Especialista Ambiental I 
 
VANESSA MARÍA RIVAROLA ALPACA 
Especialista Legal II 
 
JULISSA ARENAS ESPINOZA 
Nómina de Especialistas - Especialista en Biología - Nivel II 
 
CYNTHIA PAOLA PORTUGAL GUEMBES 
Nómina de Especialistas - Especialista en Sociología - Nivel II 
 
JUAN JOSÉ VALENCIA SOLANO  
Nómina de Especialistas - Especialista en Ingeniería Geográfica Nivel 
III 
 

ASUNTO : Evaluación del levantamiento de las observaciones realizadas a la 
Solicitud de Clasificación del Proyecto: “Creación del Camino Vecinal 
entre las Comunidades de Uchuraccay-Rodeopampa-Chuqui, distrito 
de Uchuraccay, Huanta-Ayacucho”, presentado por la Municipalidad 
Distrital de Uchuraccay 
 

REFERENCIA : Expediente T-CLS-00165-2019 (19.07.2019) 
 

FECHA : Miraflores, 18 de mayo de 2020 
 

 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de informarle lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1.1. Mediante Trámite T-CLS-00165-2019, de fecha 19 de julio de 2019, la Municipalidad 

Distrital de Uchuraccay (en adelante, el Titular), remitió a la Dirección de Evaluación 
Ambiental para Proyectos de Infraestructura del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles (en adelante, DEIN Senace), la Solicitud de 
Clasificación del Proyecto “Creación del Camino Vecinal entre las Comunidades de 
Uchuraccay-Rodeopampa-Chuqui, distrito de Uchuraccay, Huanta-Ayacucho” (en 
adelante, el Proyecto), proponiendo la Categoría I – Declaración de Impacto Ambiental.  
 

1.2. Mediante Auto Directoral N° 00111-2019-SENACE-PE/DEIN de fecha 01 de agosto de 
2019, la DEIN Senace requirió al Titular que cumpla con presentar la documentación 
destinada a subsanar las observaciones de admisibilidad formuladas a la Evaluación 
Preliminar (en adelante, EVAP) descritas en el Informe N° 00568-2019-SENACE-
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PE/DEIN. Dicho documento fue notificado el 01 de agosto de 2019, según consta en el 
registro de salida de la Plataforma Informática de la Ventanilla Única de Certificación 
Ambiental del Senace.  
 

1.3. Mediante documentación complementaria DC-1, DC-2, DC-3 y DC-4 del Trámite T-CLS-
00165-2019, de fechas 12, 13 y 15 de agosto de 2019 respectivamente, el Titular remitió 
a la DEIN Senace la misma Carta S/N de fecha 09 de agosto de 2019, adjuntando la 
documentación destinada a levantar las observaciones de admisibilidad comunicadas a 
través del Auto Directoral N° 00111-2019-SENACE-PE/DEIN.  
 

1.4. Mediante Oficio N° 00616-2019-SENACE-PE/DEIN1 de fecha 16 de agosto de 2019, la 
DEIN Senace solicitó a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la 
Autoridad Nacional del Agua (en adelante, ANA) emita opinión técnica sobre la solicitud 
de clasificación materia de evaluación, en aspectos de su competencia. 

 
1.5. Mediante Oficio N° 00617-2019-SENACE-PE/DEIN2 de fecha 16 de agosto de 2019, la 

DEIN Senace solicitó a la Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (en 
adelante, Serfor) emita opinión técnica sobre la solicitud de clasificación materia de 
evaluación, en aspectos de su competencia. 

 
1.6. Mediante Oficio N° 00618-2019-SENACE-PE/DEIN3 de fecha 16 de agosto de 2019, la 

DEIN Senace solicitó a la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios del 
Ministerio de Agricultura y Riego (en adelante, Minagri) emita opinión técnica sobre la 
solicitud de clasificación materia de evaluación, en aspectos de su competencia. 
 

1.7. Mediante Oficio N° 00625-2019-SENACE-PE/DEIN4 de fecha 21 de agosto de 2019, la 
DEIN Senace comunicó al Titular, la publicación de la EVAP en el portal web institucional 
del Senace del 22 de agosto al 11 de setiembre de 2019; asimismo, solicitó la difusión 
de la misma. Dicho documento fue notificado el 21 de agosto de 2019, según consta en 
el registro de salida de la Plataforma Informática de la Ventanilla Única de Certificación 
Ambiental del Senace. 

 
1.8. En el marco del proceso de evaluación de la solicitud de clasificación, se realizó una visita 

técnica a las áreas a ser intervenidas por el Proyecto, la misma que se realizó del 21 al 
24 de agosto de 2019; con el objetivo de tener una visión más amplia de las implicancias 
ambientales proyecto en evaluación.  

 
1.9. Mediante documentación complementaria DC-5 del Trámite T-CLS-00165-2019, de fecha 

28 de agosto de 2019, el Titular remitió a la DEIN Senace la Carta s/n de fecha 28 de 
agosto conteniendo información destinada a evidenciar la difusión de la EVAP solicitada 
mediante el Oficio N° 00625-2019-SENACE-PE/DEIN. 

 
1.10. Mediante documentación complementaria DC-6 al Trámite T-CLS-00165-2019, de fecha 

16 de setiembre de 2019, el Minagri remitió el Oficio N° 764-2019-MINAGRI-DVDIAR-
DGAAA-DGAA adjuntando la Opinión Técnica N° 005-2019-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-
DGAA-JRAH a través de la cual formuló trece (13) observaciones técnicas a la solicitud 
de clasificación. 
 

                                                
1  Notificado el 19 de agosto de 2019 mediante Cédula de Notificación N° 04716-2019-SENACE.  
2  Notificado el 19 de agosto de 2019 mediante Cédula de Notificación N° 04705-2019-SENACE.  
3  Notificado el 19 de agosto de 2019 mediante Cédula de Notificación N° 04704-2019-SENACE.  
4  Notificado el 21 de agosto de 2019 mediante Plataforma Informática de la Ventanilla Única de Certificación Ambiental-EVA. 
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1.11. Mediante documentación complementaria DC-7 al Trámite T-CLS-00165-2019, de fecha 
26 de setiembre de 2019, el Serfor remitió el Oficio N° 874-2019-MINAGRI-
SERFOR/DGGSPFFS adjuntando el Informe Técnico N° 0771-2019-MINAGRI-
SERFOR-DGGSPFFS/DGSPF-DGSPFS mediante el cual formuló dieciocho (18) 
observaciones a la solicitud de clasificación. 

 
1.12. Mediante documentación complementaria DC-8 al Trámite T-CLS-00165-2019, de fecha 

04 de octubre de 2019, la ANA remitió el Oficio N° 2094-2019-ANA-DCERH adjuntando 
el Informe Técnico N° 856-2019-ANA-DCERH-AEIGA mediante el cual formuló tres (03) 
observaciones a la solicitud de clasificación. 
 

1.13. Mediante Auto Directoral N° 00153-2019-SENACE-PE/DEIN5 de fecha 18 de octubre de 
2019, la DEIN Senace requirió al Titular cumpla con presentar la documentación 
destinada a subsanar las observaciones formuladas a la Solicitud de Clasificación 
descritas en el Informe N° 00762-2019-SENACE-PE/DEIN, en un plazo de diez (10) días 
hábiles, bajo apercibimiento de resolverse con la información obrante en el expediente.  
 

1.14. Mediante documentación complementaria DC-9 al Trámite T-CLS-00165-2019, de fecha 
05 de noviembre de 2019, el Titular remite a la DEIN Senace la carta S/N de fecha 04 de 
noviembre de 2019, mediante el cual solicitó la prórroga del plazo para presentar el 
levantamiento de las observaciones otorgado a través del Auto Directoral N°N° 00153-
2019-SENACE-PE/DEIN.  
 

1.15. Mediante Auto Directoral N° 00168-2019-SENACE-PE/DEIN6 de fecha 06 de noviembre 
de 2019, la DEIN Senace concedió al Titular la prórroga del plazo otorgado mediante 
Auto Directoral N° 00153-2019-SENACE-PE/DEIN para presentar la documentación 
destinada a subsanar las observaciones realizadas a la solicitud de clasificación, de 
conformidad con los fundamentos del Informe N° 00821-2019-SENACE-PE/DEIN.  
 

1.16. Mediante documentación complementaria DC-10 al Trámite T-CLS-00165-2019, de 
fecha 22 de noviembre de 2019, el Titular remite a la DEIN Senace la Carta S/N de la 
misma fecha, adjuntando la documentación destinada al levantamiento de las 
observaciones formuladas a la solicitud de clasificación.  

 
1.17. Mediante Oficio N° 00854-2019-SENACE-PE/DEIN7, de fecha 26 de noviembre de 2019, 

la DEIN Senace remitió a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de 
la ANA, el levantamiento de observaciones presentado por el Titular, a fin de que emita 
opinión técnica final en los aspectos de su competencia.  

 
1.18. Mediante Oficio N° 00855-2019-SENACE-PE/DEIN8, de fecha 26 de noviembre de 2019, 

la DEIN Senace remitió a la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios del 
Minagri, el levantamiento de observaciones presentado por el Titular, a fin de que emita 
opinión técnica final en los aspectos de su competencia. 

 
1.19. Mediante Oficio N° 00856-2019-SENACE-PE/DEIN9, de fecha 26 de noviembre de 2019, 

la DEIN Senace remitió a la Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvestre del Serfor, el levantamiento de observaciones presentado 
por el Titular, a fin de que emita opinión técnica final en los aspectos de su competencia. 
 

                                                
5  Notificado el 18 de agosto de 2019 mediante Plataforma Informática de la Ventanilla Única de Certificación Ambiental-EVA. 
6  Notificado el 21 de agosto de 2019 mediante Plataforma Informática de la Ventanilla Única de Certificación Ambiental-EVA. 
7  Notificado el 28 de noviembre de 2019 mediante Cédula de Notificación N° 07601-2019-SENACE.  
8  Notificado el 27 de noviembre de 2019 mediante Cédula de Notificación N° 07594-2019-SENACE.  
9  Notificado el 27 de noviembre de 2019 mediante Cédula de Notificación N° 07598-2019-SENACE.  
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1.20. Mediante documentación complementaria DC-11 al Trámite T-CLS-00165-2019, de fecha 
16 de diciembre de 2019, la ANA remitió el Oficio N° 2742-2019-ANA-DCERH adjuntando 
el Informe Técnico N° 1095-2019-ANA-DCERH-AEIGA mediante el cual otorgó opinión 
favorable a la EVAP en el marco de sus competencias. 

 
1.21. Mediante documentación complementaria DC-12 al Trámite T-CLS-00165-2019, de 

fecha 30 de diciembre de 2019, el Titular remite a la DEIN Senace la carta S/N, 
adjuntando información complementaria al levantamiento de las observaciones 
presentado  

 
1.22. Mediante documentación complementaria DC-13 al Trámite T-CLS-00165-2019, de fecha 

13 de enero de 2020, el Minagri remitió el Oficio N° 30-2020-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA 
adjuntando la Opinión Técnica N° 002-2020-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA-JRAH 
mediante el cual otorgó opinión favorable a la EVAP en el marco de sus competencias. 
 

1.23. Mediante documentación complementaria DC-14 al Trámite T-CLS-00165-2019, de 
fecha 31 de enero de 2020, el Titular remite a la DEIN Senace la Carta S/N, adjuntando 
información complementaria al levantamiento de las observaciones presentado con fecha 
22 de noviembre de 2019.  
 

1.24. Mediante documentación complementaria DC-15 al Trámite T-CLS-00165-2019, de fecha 
31 de enero de 2020, el Serfor remitió el Oficio N° 055-2020-MINAGRI-
SERFOR/DGGSPFFS adjuntando el Informe Técnico N° 0068-2020-MINAGRI- 
SERFOR/DGGSPFFS-DGSPF-DGSPFS mediante el cual señala que de las diecisiete 
(17) observaciones formuladas a la EVAP, cinco (05) observaciones fueron absueltas y 
doce (12) no han sido absueltas.  
 

1.25. Mediante Oficio N° 00071-2020-SENACE-PE/DEIN10 de fecha 04 de febrero de 2020, la 
DEIN Senace trasladó al Titular, el informe N° 0068-2020-MINAGRI- 
SERFOR/DGGSPFFS-DGSPF-DGSPFS con las observaciones que aún no han sido 
absueltas.  
 

1.26. Mediante documentación complementaria DC-16 al Trámite T-CLS-00165-2019, de 
fecha 26 de febrero de 2020, el Titular remite a la DEIN Senace la Carta S/N, adjuntando 
información complementaria al levantamiento de las observaciones presentado. 

 
1.27. En el marco de la Declaratoria de Emergencia Nacional11, el 15 de marzo de 2020 se 

publicó en el diario oficial “El Peruano” el Decreto de Urgencia N° 026-2020 a través del 
cual se establecen diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la 
propagación del coronavirus (covid-19) en el territorio nacional, disponiendo en el 
numeral 2 de su Segunda Disposición Complementaria Final la suspensión por treinta 
(30) días hábiles de los plazos de los procedimientos administrativos sujetos a silencio 
administrativo positivo y negativo que se encuentren en trámite al momento de la emisión 
del referido decreto de urgencia. Dicho plazo fue prorrogado por quince (15) días hábiles 
contados desde el 29 de abril de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 
del Decreto Supremo N° 076-2020-PCM, de fecha 28 de abril de 2020. De acuerdo a lo 
indicado, los plazos de evaluación del presente trámite quedaron suspendidos desde el 
16 de marzo al 20 de mayo de 2020. 

 

                                                
10  Notificado el 04 de febrero de 2020 mediante Plataforma Informática de la Ventanilla Única de Certificación Ambiental-EVA. 
11   Decreto Supremo N° 044-2020-PCM que declara el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan 

la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 15 de marzo de 
2020. 
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1.28. El 5 de mayo de 2020, mediante el artículo 12 del Decreto de Urgencia N° 053-2020, se 
facultó a las entidades públicas a aprobar mediante Resolución de su titular, el listado de 
procedimientos cuya tramitación no se encuentra sujeta a la suspensión de plazos 
establecida en el Decreto de Urgencia N° 026-2020. 

 
1.29. En mérito a ello, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 00035-2020-PE, de 

fecha 14 de mayo de 2020, se aprobó el listado de procedimientos a cargo del Senace 
exceptuados de la suspensión del cómputo de plazos previsto en el numeral 2 de la 
Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 026-2020. En 
ese sentido, siendo que el presente trámite se encuentra en el listado aprobado en 
mención, los plazos de evaluación se reanudan a partir del 18 de mayo de 2020.  
 

II. ANÁLISIS 
 

2.1. Objeto del Informe 
 
Evaluar la solicitud de Clasificación del Proyecto “Creación del Camino Vecinal entre las 
Comunidades de Uchuraccay-Rodeopampa-Chuqui, distrito de Uchuraccay, Huanta-
Ayacucho”, presentada por la Municipalidad Distrital de Uchuraccay, con la finalidad de 
verificar si las observaciones formuladas en el Informe N° 00762-2019-SENACEPE/DEIN 
y notificadas mediante Auto Directoral N° 00153-2019-SENACE-PE/DEIN, han sido 
debidamente subsanadas por el Titular a través de la Documentación Complementaria 
DC-10, DC-12, DC-14 y DC-16 al Trámite T-CLS-00165-2019; con el propósito de (i) 
asignar, en atención a los criterios de protección ambiental, la categoría correspondiente 
conforme a las normas del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (en 
adelante, SEIA)12; o, caso contrario, (ii) desaprobar la solicitud de clasificación. 
 

2.2. Aspectos normativos 
 

a. Sobre la autoridad competente 
 
De conformidad con la Ley N° 29968, Ley de Creación del Senace, se creó el Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (Senace), como 
organismo público técnico especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de 
derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito al Ministerio 
del Ambiente. 
 
Mediante Decreto Supremo N° 006-2015-MINAM, se aprobó el Cronograma de 
Transferencia de Funciones de la Autoridades Sectoriales al Senace, en el marco de lo 
establecido en la Ley N° 29968. 
 
En cumplimiento de lo señalado, mediante Resolución Ministerial N° 160-2016-MINAM 
que aprobó la culminación del proceso de transferencia de funciones del Subsector 
Transportes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones al Senace, determinándose 
que, a partir del 14 de julio de 2016, el Senace es la autoridad ambiental competente para 
la revisión y aprobación de los Estudios de Impacto Ambiental Detallados, sus respectivas 
actualizaciones o modificaciones, Informes Técnicos Sustentatorios, solicitudes de 
clasificación y aprobación de Términos de Referencia, acompañamiento en la 
elaboración de Línea Base, Plan de Participación Ciudadana y demás actos o 
procedimientos vinculados a las acciones antes señaladas. 

 

                                                
12  Categoría I (Declaración de Impacto Ambiental), II (Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado) o III (Estudio de Impacto 

Ambiental Detallado). 
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Asimismo, mediante Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, se aprobó el Reglamento 
de Organización y Funciones de Senace, disponiéndose la creación de la Dirección de 
Evaluación Ambiental para proyectos de Infraestructura – DEIN; órgano de línea 
encargado de evaluar los proyectos de transportes que se encuentran dentro del ámbito 
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA; de conformidad con el 
Memorando Múltiple N° 0001-2017/SENADE/JEF. 
 
b.  Sobre el debido procedimiento  
 
Es importante precisar que la evaluación del presente procedimiento se enmarca en el 
numeral 1.2 del artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG) aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que dispone: “los administrados gozan de 
los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo (…)”. Tales 
derechos y garantías comprenden, entre otros, los derechos a ser notificados, acceder al 
expediente, a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando 
corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por 
autoridad competente y en un plazo razonable; así como, a impugnar las decisiones que 
los afecten. 
 
Asimismo, corresponde señalar que, en cumplimiento del principio de buena fe 
procedimental establecido en el numeral 1.8 del artículo IV del Título Preliminar del TUO 
de la LPAG, en concordancia con el artículo 65 de la misma norma, el Senace desarrolla 
un procedimiento de evaluación guiado por el respeto mutuo, la colaboración y la buena 
fe, respecto de las actuaciones realizadas por las entidades involucradas, los titulares, 
sus representantes; así como los consultores o consultoras ambientales designadas por 
estos; deberes generales conforme se desprende de lo señalado en el artículo 6713 del 
TUO de la LPAG. 

 
c.  Sobre la solicitud de clasificación 
 
De conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector 
Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2017-MTC (en adelante, 
RPAST), el Titular de un proyecto de inversión del ámbito nacional, de conformidad con 
el listado de proyectos de inversión sujetos al SEIA que no disponga de clasificación 
anticipada, deberá tramitar ante el Senace el procedimiento de clasificación, mediante la 
Evaluación Preliminar (EVAP) en el marco de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, Ley del SEIA) y sus normas 
reglamentarias, modificatorias y conexas, a efectos de definir la categoría y los Términos 
de Referencia según corresponda. 

 
En ese contexto, los artículos 6 y 7 de la Ley del SEIA14, establecen que el procedimiento 

                                                
13  “Artículo 67.- Deberes generales de los administrados en el procedimiento 

Los administrados respecto del procedimiento administrativo, así como quienes participen en él, tienen los siguientes deberes 
generales: 
1. Abstenerse de formular pretensiones o articulaciones ilegales, de declarar hechos contrarios a la verdad o no confirmados 
como si fueran fehacientes, de solicitar actuaciones meramente dilatorias, o de cualquier otro modo afectar el principio de 
conducta procedimental 
2. Prestar su colaboración para el pertinente esclarecimiento de los hechos. 
3. Proporcionar a la autoridad cualquier información dirigida a identificar a otros administrados no comparecientes con interés 
legítimo en el procedimiento. 
4. Comprobar previamente a su presentación ante la entidad, la autenticidad de la documentación sucedánea y de cualquier 
otra información que se ampare en la presunción de veracidad.” 

14  Artículo 6.- Procedimiento para la certificación ambiental 
El procedimiento para la certificación ambiental constará de las etapas siguientes: 
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para la Certificación Ambiental se inicia con la presentación de una solicitud que debe 
contener, entre otra información, una evaluación preliminar (que detalla las 
características de la acción que se proyecta ejecutar, los antecedentes de los 
componentes ambientales que conforman el área de influencia involucrada, los posibles 
impactos ambientales que pudieran producirse; y, las medidas de prevención, mitigación 
o correcciones pertinentes); así como, una propuesta de clasificación y de TdR para el 
Estudio de Impacto Ambiental que se propone, de ser el caso. 

 
En atención a ello, de conformidad con el artículo 8 de la Ley del SEIA, la autoridad 
competente, en atención a los criterios de protección ambiental, deberá ratificar o 
modificar la propuesta de clasificación realizada en la solicitud; así como, expedir la 
correspondiente Certificación Ambiental, para el caso de la categoría I (DIA); y, para las 
categorías II (EIA-sd) y III (EIA-d), aprobar los TdR propuestos para la elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental correspondiente. 

 
Para tal fin, de conformidad con el artículo 41 del Reglamento de la Ley del SEIA, el 
Titular deberá presentar una Solicitud de Clasificación del proyecto que pretende ejecutar 
(la misma que deberá contener, entre otra información, la descripción del proyecto, los 
aspectos del medio físico, biótico, social, cultural y económico; así como, la descripción 
de los posibles impactos ambientales y sus correspondientes medidas de prevención, 
mitigación o corrección, entre otros), a fin de que sea evaluada por la Autoridad 
Competente dentro de los plazos establecidos. 
 
En esa línea, el Anexo V del Reglamento de la Ley del SEIA, establece los Criterios de 
Protección Ambiental, los cuales deberán ser considerados por el Titular y las autoridades 
competentes, para determinar, ratificar, modificar, revisar y aprobar la categoría del 
proyecto. 
 
Finalmente, el artículo 41 del RPAST dispone que luego de culminado el procedimiento 
de evaluación, la Autoridad Competente deberá emitir un informe técnico legal, 
otorgando, de ser el caso, la Certificación Ambiental para la Categoría I (DIA) o asignando 
la Categoría II o III al proyecto, supuestos en los cuales aprobarán los TdR 
correspondientes. 
 

2.3. Solicitud de clasificación del Proyecto 
 

                                                
1. Presentación de la solicitud; 
2. Clasificación de la acción; 
3. Evaluación del instrumento de gestión ambiental; 
4. Resolución; y, 
5. Seguimiento y control. 
 
Artículo 7.- Contenido de la solicitud de certificación ambiental 
7.1 La solicitud de certificación ambiental que presente el proponente o titular de toda acción comprendida en el listado de 
inclusión a que se refiere el Artículo 4, sin perjuicio de incluir las informaciones, documentos y demás requerimientos que 
establezca el Reglamento de la presente Ley, deberá contener: 
a) Una evaluación preliminar con la siguiente información: 
a.1 Las características de la acción que se proyecta ejecutar; 
a.2 Los antecedentes de los aspectos ambientales que conforman el área de influencia de la misma; 
a.3 Los posibles impactos ambientales que pudieran producirse; y, 
a.4 Las medidas de prevención, mitigación o corrección previstas. 
b) Una propuesta de clasificación de conformidad con las categorías establecidas en el Artículo 4 de la presente Ley. 
c) Una propuesta de términos de referencia para el estudio de impacto ambiental correspondiente, si fuera el caso. 
d) Descripción de la naturaleza de las actividades de investigación, extracción o colecta de recursos forestales y de fauna 
silvestre o recursos hidrobiológicos que sean necesarios para elaborar la línea base ambiental, así como información de las 
especies, el área o zona donde se desarrollarán las acciones, el personal involucrado en el levantamiento de la información, 
información de convenios, permisos o autorizaciones para el proceso de levantamiento de información, y compromiso de 
conservación y/o rehabilitación de la zona intervenida. 
7.2 La información contenida en la solicitud deberá ser suscrita por el proponente o titular y tendrá carácter de declaración 
jurada. 
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De acuerdo con lo verificado y de conformidad con el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Senace (en adelante, TUPA Senace), se advierte que el Titular 
cumplió con los requisitos de presentación de la Solicitud de Clasificación, proponiendo 
para tales efectos, la Categoría I: Declaración de Impacto Ambiental. 
 

2.4. Difusión de la Evaluación Preliminar y Participación Ciudadana 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 41 y el Anexo VI del Reglamento de la Ley 
del SEIA, el Titular inició ante el Senace el Trámite T- CLS-00165-2019, de fecha 19 de 
julio de 2019, correspondiente a la solicitud de clasificación del Proyecto “Creación del 
Camino Vecinal entre las Comunidades de Uchuraccay-Rodeopampa-Chuqui, distrito de 
Uchuraccay, provincia de Huanta – Ayacucho”. El artículo 42 de dicho Reglamento indica: 
“Admitida el trámite la Solicitud de Clasificación de un Proyecto de inversión, la Autoridad 
Competente debe darle difusión procurando establecer espacios y plazos adecuados 
para que las partes interesadas puedan tomar conocimiento de sus contenidos y alcanzar 
(…) sus observaciones y comentarios (…)”. 

 
Al respecto, admitida a trámite la presente solicitud, la DEIN procedió a la difusión de la 
EVAP del Proyecto a través del portal web del Senace, durante 15 días calendarios, del 
22 de agosto al 11 de setiembre de 2019, para que los interesados y la ciudadanía en 
general remitan sus aportes, comentarios y observaciones. Cabe precisar que, a la fecha 
de emisión del presente Informe, no se realizaron comentarios, sugerencias u 
observaciones por parte de la sociedad civil e instituciones. 

 
Asimismo, la DEIN Senace, por medio el Oficio N° 00625-2019-SENACE-PE/DEIN, de 
fecha 21 de agosto de 2019, solicitó al Titular efectuar la entrega de la EVAP a la 
Municipalidad Provincial de Huanta y a las comunidades campesinas15 de Uchuraccay, 
Rodeopampa y Chuqui, para que la población local tenga acceso al documento 
presentado. Además, con el citado oficio se remitió el formato de aviso de presentación 
de la Solicitud de Clasificación, para su publicación en un diario de circulación regional o 
local, y se recomendó realizar la difusión radial y/o a través de otros medios, con el fin de 
promover la participación ciudadana. Esto en aplicación de lo dispuesto en los literales 
b) y d) del artículo 3 del Reglamento de la Ley del SEIA, además del precitado artículo 
42. 

 
El Titular a través de la documentación complementaria DC-5 del trámite T-CLS-00165-
2019, de fecha 28 de agosto de 2019, presentó los resultados de la implementación de 
la difusión de la EVAP del Proyecto, la que documentó de la siguiente manera: 
 

 Cargos de entrega de la EVAP en formato impreso y digital a la Municipalidad 
Provincial de Huanta y a las comunidades campesinas de Uchuraccay, Rodeopampa 
y Chuqui. 
 

 Copia de la boleta de venta de la Radio Cultural Asociación Radio Cultural Amauta, 
por concepto de difusión de cuatro (04) avisos radiales diarios durante cinco (05) 
días. 

 
2.5. Aspectos Generales del Proyecto de Inversión Pública -PIP 

 
2.5.1. Estado actual del PIP 

 

                                                
15     Pertenecientes al pueblo indígena u Originario quechuas, según la Base de datos de Pueblos Indígenas u originarios (BDPI) 

del Ministerio de Cultura. 
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El Proyecto: “Creación del camino vecinal entre las comunidades de Uchuraccay-
Rodeopampa-Chuqui, distrito de Uchuraccay - Huanta - Ayacucho”, tiene las siguientes 
características:  

 
Cuadro N° 1 Estado actual del Proyecto 

Fecha de última actualización 20/05/2019 

Código SNIP  359616 

Código Único de Inversiones 2322695 

Marco de Inversión Invierte.Pe 

Estado de viabilidad Viable 

Tipo de Proyecto Nuevo 

Monto de inversión  12 759 102,22 
Fuente: Formato N°08-A Registros en la Fase de Ejecución, del sistema Invierte.pe; disponible en:  
http://ofi5.mef.gob.pe/invierte/ejecucion/verFichaEjecucion/2322695, consultado el 28/02/2020 

 
2.5.2. Objetivo del proyecto de inversión pública 
 
De acuerdo con el numeral 3.3 del Formato SNIP-03 registrado en el Banco de Proyectos 
del Sistema Nacional de Inversión Pública (en adelante, SNIP), el objetivo del Proyecto 
es “facilitar el desplazamiento de los pobladores y transporte de productos a los mercados 
desde en las comunidades de Uchuraccay-Rodeopampa-Chuqui”. 
 

2.6. Responsable de la Elaboración de la Evaluación Preliminar – EVAP16 
 

La EVAP para la Clasificación del Proyecto, presentada por el Titular, ha sido elaborada 
por la empresa consultora KLEE E.I.R.L.17 y se encuentra suscrita por los profesionales 
citados en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 2 Relación de profesionales responsables del estudio 

Nombre Profesión N° Colegiatura 

Luis Hernán Vargas Avilés  Biólogo  4928 

Víctor Carrasco Avilés  Ingeniero civil 45405 

           Fuente: Expediente de la EVAP. 

 
2.7. Descripción del Proyecto 

 
2.7.1. Ubicación de los tramos considerados en el Proyecto 
 
El Proyecto se ubica en el distrito de Uchuraccay, provincia de Huanta, departamento de 
Ayacucho. Tiene una longitud de 13,668 km, dividida en dos (02) tramos no consecutivos, 
el Tramo I de 6,452 km y el Tramo II de 7,216 km. Las coordenadas y progresivas por 
cada tramo se muestran en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 3 Ubicación de los tramos de la vía 

Tramo Descripción 

Coordenadas UTM WGS 84 - 
Zona 18 M 

Progresivas 
(km) 

Altitud 
(m.s.n.m.) 

Este (m) Norte (m) 

I 
Uchuraccay-
Rodeopampa 

Inicio 597 239,13 8 582 018,95 00+000 4 017 

Fin 601 119,51 8 583 259,91 06+452 3 654 

                                                
16  De acuerdo a lo establecido en el Anexo VI del Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, sobre la Evaluación Preliminar para 

la Clasificación de Proyectos de Inversión. 
17  La empresa consultora KLEE E.I.R.L. cuenta con inscripción vigente en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales 

mediante Número de Registro 389-2018-TRA, cuya fecha de vencimiento es indeterminada. 

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte/ejecucion/verFichaEjecucion/2322695
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II 
Rodeopampa-

Chuqui 

Inicio 601 541,80 8 584 824,72 00+000 3 654 

Fin 600 569,28 8 587 165,41 07+216 3 166 

            Fuente: Expediente T-CLS-00165-2019. 

 
2.7.2. Situación legal de los predios relacionados al Proyecto 
 
El Titular presentó una “declaración jurada de no existencia de afectaciones prediales 
para la realización del proyecto”, donde se compromete a asumir la responsabilidad en 
caso surja algún tipo de afectación cumpliendo todo lo estipulado en el Decreto 
Legislativo N° 1192, Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de Interferencias y dicta 
otras medidas para la ejecución de obras de infraestructura. La referida declaración 
jurada ha sido suscrita por el alcalde de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay, el Sr. 
Zócimo Huamán Chávez. Asimismo, respecto a los terrenos involucrados para las áreas 
auxiliares, adjunta actas de libre disponibilidad y acta de autorización de uso de terreno. 
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Figura N° 1 Ubicación del Proyecto 
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2.7.3. Vía de acceso 
 
El Titular indicó que el acceso al distrito de Uchuraccay es el siguiente: i) por la vía Los 
Libertadores (Ruta Nacional PE-28 A); partiendo desde la ciudad de Lima, hacia la 
localidad de San Clemente en Pisco, y desde San Clemente se realiza el traslado hacia 
la ciudad de Ayacucho. El tiempo aproximado de viaje es de 8-9 horas hasta la ciudad 
de Ayacucho, finalmente, ii) a partir de dicha ciudad el acceso se describe en el siguiente 
cuadro. 
 

Cuadro N° 4 Vía de acceso desde la ciudad de Ayacucho hacia el Proyecto 

Inicio Fin Distancia (km) Tipo de vía 

Ayacucho Huanta 48  Asfaltada 

Huanta Uchuraccay 49  Afirmada 

Uchuraccay Rodeo Pampa 8  Camino de herradura 

Uchuraccay Chuqui 14  Camino de herradura 

    Fuente: Expediente T-CLS-00165-2019. 

 
2.7.4. Características actuales del área de emplazamiento de la vía 
 
Actualmente los centros poblados de Uchuraccay, Rodeopampa y Chuqui se conectan 
mediante caminos de herradura de 8 y 14 km respectivamente, parte de este camino de 
herradura se superpone a la vía proyectada. 
 
2.7.5. Características proyectadas de la vía 
 
El Titular presentó las características de la vía proyectada según el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 5 Características técnicas del Proyecto 

Parámetro Características 

Longitud 13+668 km 

Clasificación  Camino vecinal CV3 

Superficie de rodadura Afirmado 

Espesor de afirmado 0,15 m 

Velocidad directriz 25 km/h 

Radio mínimo 15 m 

Ancho de calzada 4,50 m     

Peralte 6 % 

Bombeo 2,5% 

Pendiente máxima 10 % 

IMD 51 

Plazoletas de cruce (c/500 m) 
 
Longitud=8 0 
Ancho=3,5m 
 

Tramo I: 12 zonas (se indica en km de la progresiva) 

00+450, 00+980,01+440, 01+960, 02+520, 02+920, 
03+400, 03+980, 04+560, 05+100, 05+560 y 06+110 
Tramo II: 13 zonas (se indica en km de la progresiva) 

00+588, 01+140,01+545, 02+000, 02+740, 03+020, 
03+660, 04+060, 05+140, 05+490, 06+000, 06+500 
y 07+050 

Cunetas 0,75x0,30 m 

Alcantarillas TMC 
 

Tramo I: 

16 und de ø 36” 
05 und de ø 48” 
Tramo II: 
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Parámetro Características 

08 und de ø 36” 
04 und de ø 48” 

Badenes 
 

Tramo I:  03 und 
Tramo II: 02 und 

Señalización y seguridad vial  
 

Tramo I:  

Señales preventivas: 28 und 
Señales reglamentarias: 06 und 
Señales informativas: 02 und 
Tramo II: 

Señales preventivas: 72 und 
Señales reglamentarias: 10 und 
Señales informativas: 02 und 

Postes de kilometraje 
Tramo I: 06 und 
Tramo II: 06 und 

               Fuente: Expediente T-CLS-00165-2019. Ø: diámetro, und: unidad, IMD: Índice Medio diario anual (vehículo/día) 

 
 
2.7.6. Etapas del Proyecto 
 
El Titular presentó las actividades por cada una de las etapas del Proyecto según se 
detalla en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro N° 6 Etapas y actividades del Proyecto 

Etapa Actividades 

Etapa de planificación  

Movilización y desmovilización de maquinarias y equipo 

Trazo, replanteo topográfico y colocación de cartel de obra 

Desbroce de vegetación y limpieza de terrenos para áreas 
auxiliares 

Instalación de campamentos y patios de máquinas 
provisionales de obra 

 
Etapa de construcción 

Movimiento de tierras 

Pavimentos* 

Cunetas 

Alcantarillas TMC de 36” y de 48” 

Badenes 

Transporte 

Señalización y seguridad vial 

Etapa de operación y 
mantenimiento 

Limpieza del camino vecinal 

Remoción de derrumbes 

Reparación de baches superficiales 

Obras de arte y drenaje 

Mantenimiento de hitos kilométricos 

Reposición de hitos kilométricos 

Cuidado y vigilancia de la vía 

Atención de emergencias viales 

Etapa de cierre 

Desmantelamiento de áreas auxiliares 

Retiro de maquinarias y equipos 

Limpieza de todas las áreas utilizadas 

Traslado y disposición final de residuos sólidos 

Nivelación y recomposición 
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Etapa Actividades 

Revegetación 

   Fuente: Expediente T-CLS-00165-2019. 
*Estructura construida sobre la subrasante de la vía, por lo general está conformada por subbase, base, y capa 
de rodadura18. En el caso del proyecto solo se cuenta con la capa de rodadura y esta es a nivel de afirmado. 

 
2.7.7. Instalaciones auxiliares 
 
El Titular indicó que el Proyecto contará con las siguientes instalaciones auxiliares; dos 
(02) campamentos que incluyen un patio de maquinarias cada uno, dos (02) canteras y 
dos (02) depósitos de material excedente (DME), según se describen en el siguiente 
cuadro: 

 
Cuadro N° 7 Áreas auxiliares del Proyecto 

Instalaciones 
auxiliares 

Descripción Características 

Coordenadas UTM WGS 84 
- Zona 18 S 

Este (m) Norte (m) 

Canteras 
 
 
 

Cantera N:01 
km 03+660 

Tramo I 

Volumen potencial:  
7 028,15 m3 

Volumen a extraer:  
5 622,52 m3 

Área: 3 493,58 m2 

599 045,10 8 582 954,86 

Cantera N:02 
km 02+280 

Tramo II 

Volumen potencial:  
2 729,6 m3 

Volumen a extraer:  
2 047,20 m3 

Área: 2 562,23 m2 

600 792,29 8 586 226,86 

Depósitos de 
material excedente 

(DME) 
 
 

DME-01 
km 03+500 

Tramo I 

Volumen potencial:  
8 000 m3 

Volumen a disponer:  
6 000 m3 

Área: 2 245,48 m2 

598 905,03 8 583 030,96 

DME-02 
km 03+200 

Tramo II 

Volumen potencial:  
10 500 m3 

Volumen a disponer: 
9 000 m3 

Área: 3 318,19 m2 

600 701,51 8 586 764,05 

Campamentos y 
patio de maquinas 

 

km 00+500 
Tramo I 

Área: 746,58 m2 599 423,38 8 583 380,62 

km 00+200 
Tramo II 

Área: 654,42 m2 600 953,72 8 585 709,79 

             Fuente: Expediente T-CLS-00165-2019. 

 
2.7.8. Servicios para el desarrollo del Proyecto 

 
a. Consumo de agua 

 
El Titular señaló que el consumo total de agua será de 64,80 m3, tanto para la 
construcción de obras de arte y drenaje (30 m3) como para el riego (34,80 m3). 
 
 
 
 
 
 

                                                
18  Según el Glosario de términos de uso frecuente en los proyectos de infraestructura vial aprobado mediante la Resolución 

Directoral N° 02-2018-MTC/14 
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Cuadro N° 8 Fuentes de agua  

Nombre 
Progresiva 

(km) 

Coordenadas UTM 
WGS 84 

(Zona 18S) 

Caudal 
de 

fuente  
de agua 

(l/s) 

Oferta de la 
fuente* (m3) 

Demanda 
para el 

Proyecto 
(m3) 

Uso actual 

Este  
(m) 

Norte 
(m) 

FA-01 Quebrada 
Uchuraccay 

Tramo I 
00+000 596 765,07 8 581 561,78 120,33 168 166,91 

64,80 

Riego de 
plantas y 

bebidas de 
animales 

FA-02 Quebrada 
Ojorohuayqo 

Tramo II 
00+000 600 428,38 8 586 729,45 160,344 198 910,09 

Fuente: Expediente T-CLS-00165-2019. 
*Para los 8 meses de la etapa de construcción del Proyecto. 

 
La demanda para el consumo doméstico será de 15,30 m3 para todo el Proyecto, la cual 
será abastecida mediante bidones de agua. 
 
b. Consumo de energía 
 
El Proyecto contará con una instalación provisional de energía eléctrica. En las zonas 
donde no se pueda contar con energía eléctrica de la red provincial, se utilizarán 
generadores. 

 
El Titular estimó un consumo de energía de 4 920 Kwh durante los ocho (08) meses de 
la etapa de construcción del Proyecto, obtenida a partir de la distribución eléctrica 
gestionada por Electrocentro S.A., del centro poblado de Uchuraccay y Rodeopampa. 
Asimismo, indicó que en las zonas en las que no exista conexión a la red pública, se 
empleará un grupo electrógeno de 116 HP de 75 KW. 
 
c. Consumo de combustibles 
 
El Titular indicó que el Proyecto consumirá 165,67 gal de gasolina. 

 
2.7.9. Recursos por usar en el Proyecto 
 
a. Mano de obra 

 
El Titular indicó que el proyecto contempla el empleo de 30 personas (locales) y 15 
personas (foráneas) en la etapa de construcción; 04 personas en la etapa de operación 
y 04 personas en la etapa de mantenimiento.  
 
b. Materiales y/o insumos 

 
A continuación, se detalla los requerimientos de materiales y/o insumos que requerirá el 
Proyecto. 

 
Cuadro N° 9 Materiales y/o insumos 

Materiales y/o insumos Cantidad Und 

Recursos naturales 

Piedra chancada ½” 180,67 m3 

Piedra mediana 61,20 m3 

Piedra zarandeada de ¾” 43,73 m3 

Piedra grande 90,33 m3 
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Materiales y/o insumos Cantidad Und 

Arena gruesa 141,76 m3 

Hormigón 114,88 m3 

Rollizo de eucalipto D:6” x 4 m 3 und 

Madera tornillo 6430,78 p2 

Plantones 946 und 

Otros materiales y/o insumos 

Estaca de madera 136,70 pza 

Regla de madera 2,72 p2 

Triplay 7,25 pln 

Tranqueras de madera 2 und 

Sacos de arena 8 und 

Alambre negro N°16 kg 177,23 

Alambre negro N°8 kg 137,11 

Ángulo de fierro 1”x1”x3/16” m 288 

Acero corrugado kg 1 016,98 

Clavos kg 200,39 

Platina 1”x1/8” m 85 

Platina 1/8”x2” m 35,84 

Tubería PVC-SAP C-10 C/R de 
2”x5 

und 
8,23 

Fibra de vidrio m2 50,72 

Plancha FE LAC 5/8” kg 743,68 

Lija und 5,60 

Pernos de ¼”x3” pza 264 

Pernos 3/8” x 8” + 2A+T und 32 

Pernos 5/8” x 14” + 2A+T und 16 

Tee de fierro a ½”x 3/16” m 12,24 

Tubería TMC 36” m 183,60 

Tubería TMC 48” m 68,85 

Soldadura kg 7,80 

Lámpara de destellos und 12 

Tambores (cilindros vacíos) und 2 

Lámina reflectorizante p2 609,20 

Tubo de fierro galvanizado de 
3” 

m 
417,28 

Barreno de 7/8”x5 hp und 1 132,26 

    Fuente: Expediente T-CLS-00165-2019. 

 
c. Insumos químicos con características de peligrosidad 

 
El Titular precisó la relación de insumos químicos a emplearse en el Proyecto, los cuales 
se detallan en el siguiente cuadro. 
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Cuadro N° 10 Insumos químicos con características de peligrosidad 

Insumo químico Unidad Cantidad (gln) 

Criterios de peligrosidad 

In
fl

a
m

a
b

il
id

a
d

 

C
o

rr
o

s
iv

id
a

d
 

R
e

a
c

ti
v

id
a

d
 

E
x

p
lo

s
iv

id
a

d
 

T
o

x
ic

id
a

d
 

Aceite para motor sea-30 gln 1,78 x   x x 

Cemento Portland bls 4 651,68     x 

Yeso bolsa 28 bls 13,67     x 

Pintura esmalte epóxico blanco gln 0,42 x    x 

Pintura esmalte epóxico negro gln 0,42 x    x 

Pintura esmalte metálico gln 8,40 x    x 

Pintura esmalte sintético gln 21,99 x    x 

Tinta serigrafica gln 1 x    x 

Pintura anticorrosiva gln 8,40 x    x 

Pintura anticorrosiva epóxica gln 4,32 x    x 

Thinner gln 8 x    x 

Dinamita al 65% kg 18 482,38 x   x x 
Fuente: Expediente T-CLS-00165-2019. 

 
d. Equipo y maquinaria 
 
El Titular presentó la relación de maquinarias y/o equipos para el proyecto, la cual se 
detalla en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 11 Requerimiento de maquinarias y/o equipos 

Equipo y maquinaria 
Unidad 

de 
medida 

Cantidad 

Teodolito und 1 

Nivel óptico und 1 

Rodillo liso vibratorio autopropulsado und 1 

Compactador vibratorio tipo plancha 4 hp und 1 

Martillo neumático de 25 kg und 7 

Compresora neumática 87 hp und 2 

Cargador sobre llantas 160-195 hp und 2 

Excavadora sobre orugas 115-165 hp und 1 

Tractor de oruga 190-240 hp und 3 

Motoniveladora de 125 hp und 1 

Camión volquete de 15 m3 und 4 

Camión volquete de 10 m3 und 1 

Camión cisterna (2 000 gln) und 1 

Grupo electrógeno 89 hp und 1 

Vibrador de concreto 4 hp 2,40” und 1 

Mezcladora de concreto tambor 18 hp 11 p3 und 1 

Equipo de soldar und 1 

Zaranda vibratoria 4’x6”x14” 15 hp und 1 
Fuente: Expediente T-CLS-00165-2019. 
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2.7.10. Residuos sólidos, aguas residuales y/o efluentes, emisiones atmosféricas, 
ruido y vibraciones 

 
a. Residuos sólidos 
 
El Titular estimó la generación de residuos sólidos de 517 kg para la etapa preliminar, de 
3 907 kg para la etapa de construcción19, 319,2 kg /mes para la etapa de operación y 
mantenimiento, y, 720 kg/mes para la etapa de cierre. 

 
b. Aguas residuales y/o efluentes 
 
El Titular indicó que se generará 652,8 m3 de aguas residuales domésticas provenientes 
de los sanitarios y lavaderos portátiles; además, se generarán 15 litros de aceites y 
lubricantes que serán gestionados por una EO-RS autorizada. 
 
c. Emisiones atmosféricas 

 
El Titular señaló que se generará la emisión de gases por el uso de las maquinarias y 
equipos empleados para las actividades de construcción del Proyecto, estimó que 
generará 42 184,63 kg de monóxido de carbono (CO), 89 599,34 kg de óxido de nitrógeno 
(NO), 55,39 kg de óxido de azufre (SO) y 7 042,10 kg de material particulado PM10. 
 
d. Ruido y vibraciones 
 
El Titular estimó que la generación de ruido se dará por el uso de las maquinarias y 
equipos empleados para las actividades de construcción del Proyecto, los que oscilan en 
un rango de 70 a 102 dB. Asimismo, estimó la generación de vibraciones por el uso de 
maquinaria y equipo el cual oscila entre 0,5 a 15 m/s2. 
 
2.7.11. Vida útil del Proyecto 

 
El Titular indicó que la vida útil del Proyecto es de 10 años. 
 
2.7.12. Cronograma de ejecución 
 
El Titular indicó que el tiempo de ejecución del Proyecto es de ocho (08) meses para la 
etapa de construcción y diez (10) años para la etapa de operación y mantenimiento. 

 
2.7.13. Monto estimado de inversión 
 
El monto estimado de inversión asciende a S/ 12 759 102,22. 

 
2.8. Área de influencia del proyecto (AI) 

 
Mediante documentación complementaria DC-16 T-CLS-00165-2019, el Titular presentó 
el ítem 3.1 “Área de Influencia”, en donde consideró la determinación de las áreas de 
influencia directa e indirecta del Proyecto; así como los criterios empleados para su 
delimitación, los cuales se señalan a continuación: 

 
 
 

                                                
19  En esta etapa, además se generará material excedente proveniente del movimiento de tierras que será dispuesto en los 

DME propuestos. 
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2.8.1 Área de Influencia Directa (AID) 
 

El Titular consideró los siguientes criterios:  
 

- Comunidades campesinas cuya jurisdicción cruza y/o colinda con la vía, identificando 
a las comunidades campesinas de Uchuraccay, Rodeopampa y Chuqui, 
pertenecientes al distrito de Uchuraccay, provincia de Huanta, región Ayacucho. 

- Zonas expuestas a impactos por las instalaciones auxiliares; considerando que la vía 
vecinal se divide en dos (02) Tramos, el Proyecto tiene áreas auxiliares en cada uno, 
correspondiente a dos (02) patios de máquinas, dos (02) campamentos, dos (02) 
canteras y dos (02) fuentes de agua20. 

- Las microcuencas que son atravesadas por la vía y las quebradas permanentes y 
afloramientos de agua que podrían ser alterados; identificando a las microcuencas 
Torobamba y Piene; y, en las progresivas km 00 + 450 y km 02 + 831 (Tramo I) a dos 
(02) quebradas intermitentes mientras que en la progresiva km 00 +420 (Tramo II) a 
una (01) “quebrada natural”.  

- Ecosistemas; señalando que en el Tramo I se identifica la presencia del ecosistema 
Pajonal de puna húmeda y para el Tramo II los ecosistemas Pajonal de puna húmedo 
y Vegetación secundaria. 

- Los predios (viviendas, terrenos y otros) que pueden ser afectados o beneficiados 
por las obras relacionadas al proyecto vial; señalando que los predios afectados son 
de propiedad comunal, no existiendo afectación a predios de terceros (privados)21.  

- Impactos ambientales directos, como consecuencia de las actividades de 
construcción, operación y mantenimiento; y, cierre del Proyecto; sobre los 
componentes: físico (aire, suelo y agua), biológico (flora y fauna), social y cultural. 

 
Asimismo, el Titular consideró los criterios: (i) “Presencia de Áreas Naturales Protegidas 
(ANP) y sus Zonas de Amortiguamiento (ZA), Áreas de Conservación Regional (ACR) 
colindantes o superpuestos con la vía, así como sitios de interés como humedales22 o 
Áreas de Conservación Privada (ACP)”; (ii) “Ecosistemas críticos atravesados o 
colindantes con la vía” y (iii) “Hábitats críticos”, precisando que en ningún caso existe 
colindancia o superposición con el Proyecto. Por otro lado, en relación a la aplicación del 
criterio Zonas arqueológicas y/o de patrimonio cultural colindantes o atravesadas por la 
vía”; presentó mediante el DC-10 T-CLS-00165-2019 el Anexo CIRA23 para evidenciar 
que el Proyecto no se superpone a zonas arqueológicas y/o de patrimonio cultural. 
 
Finalmente, el Titular precisó que el AID del Proyecto tiene una extensión de 424,74 ha; 
correspondiendo 259,14 ha al Tramo I y 165,60 ha al Tramo II. 
 
2.8.2 Área de Influencia Indirecta (AII) 

 
El Titular consideró los siguientes criterios:  

 
- Composición y ordenamiento geopolítico (comunidades y distritos) que constituyen el 

escenario político administrativo entre cuyos límites inciden presiones demográficas, 
efectos comerciales y flujos migratorios; considerando a los distritos de Uchuraccay, 
Chaca y Tambo.  

                                                
20    El Titular indicó que los dos (02) campamentos incluyen un patio de maquinarias cada uno. (página 51 de la DC-16 T-CLS-

00165-2019)  
21  El Titular indicó que, “(…) en caso hubiera afectación de propiedades privadas el Titular del proyecto se compromete a asumir 

la responsabilidad según lo estipulado en el Decreto Legislativo Nº 1192. Se adjunta la declaración jurada de no afectación 
de predios en el anexo 19 de la presente EVAP” (página 119 de la DC-16 T-CLS-00165-2019). 

22  El Titular hace referencia a Humedales establecidos en la Convención Ramsar (página 118 de la DC-16 T-CLS-00165-2019)  
23  El Titular presentó el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA N° 2017 – 00144). 
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- Las microcuencas que son atravesadas por la vía; microcuencas de Torobamba y 
Piene; y las quebradas permanentes y afloramientos de agua que podrían ser 
alterados; identificando en las progresivas km 00 + 450 y km 02 + 831 (Tramo I) a 
dos (02) quebradas intermitentes mientras que en la progresiva km 00 +420 (Tramo 
II) a una (01) “quebrada natural”.  

- Ecosistemas; señalando que en el Tramo I se identifica la presencia del ecosistema 
Pajonal de puna húmeda y para el Tramo II los ecosistemas Pajonal de puna húmedo 
y Vegetación secundaria. 

- Distritos y/o centros poblados (comunidades, caseríos, y otros) cuya jurisdicción 
cruza y/o colinda con la vía; identificando a los centros poblados de Ninaquiro, 
Espincuy, Chochaccocha, Vizcachayoc, Ccarasencca y Paucarpampa Putca, 
Cruzpata, Parriza, Pacchanga, Chinchay, Chocay, Moroccocha y Cruzccasa; del 
distrito de Uchuraccay, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho.  

 
Con estas consideraciones el Titular determina un Área de Influencia Ambiental Indirecta 
con una extensión de 1220,59 ha; correspondiendo 764,76 ha al Tramo I y 455,83 ha al 
Tramo II. 
 

2.9. Línea Base Ambiental 
 
Con relación a la línea de base ambiental, el Titular presentó la siguiente descripción de 
las características físicas, biológicas y sociales del área donde se ubica el Proyecto.  
 
2.9.1. Aspectos del medio físico 
 
Mediante documentación complementaria DC-16 del Trámite T-CLS-00165-2019, el 
Titular actualizó la caracterización del medio físico del área del Proyecto; a continuación, 
se describen los principales aspectos: 
 
Para la caracterización del medio físico, el Titular empleó información secundaria, 
proveniente del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI), del Instituto 
Geológico, Minero y Metalúrgico (INGEMMET); y, publicaciones e información disponible 
del Manual de Levantamiento de Suelos (Soil taxonomy, 2014), el Mapa de Suelos del 
Perú del Ministerio del Ambiente (2015), el Reglamento de Clasificación de Tierras por 
su Capacidad de Uso Mayor (Decreto Supremo N° 017-2009-AG), el Estudio de 
Zonificación Ecológica y Económica del Departamento De Ayacucho (2012), Mapa 
Nacional de Ecosistemas del Perú (MINAM, 2017). 

 
Para caracterizar los aspectos meteorológicos de la zona el Titular empleó los registros 
de la Estación Meteorológica (E.M.) “Oxapata”24; sustentando la representatividad25 de la 
misma para caracterizar las condiciones climáticas del área del Proyecto y, adjuntando 
para ello “Mapas de Similaridad”26. De dichos registros se identifica que la temperatura 
máxima mensual multianual oscila entre 7,75 °C (junio) a 18,00 °C (octubre); la 
temperatura mínima mensual multianual de -0,45 °C (agosto) a 5,00 °C (febrero); la 

                                                
24  La E.M. “Oxapata” es administrada por SENAMHI y los registros empleados corresponden al periodo 2015 a 2017. Dicha 

estación se encuentra aproximadamente a 46 km de distancia (lineal) del área de estudio en el distrito de Paucarbamba, 
provincia de Churcampa, departamento de Huancavelica.  

25   El Titular; sustentó que dicha E. M. y el área de estudio se encuentran en la misma zona de vida (páramo sub húmedo – 
SUBALPINO SUBTROPICAL -phSaS), cobertura vegetal (pajonal), uso actual de la tierra (herbazal – uso pecuario), unidad 
fisiográfica (sub paisaje ladera, paisaje de Montaña de litología sedimentaria/volcánica/intrusiva, gran paisaje montañoso- 
MBLee) y altitud (3240 msnm a 4017 msnm); en tal sentido, el Titular concluye que ambas zonas presentan características 
biológicas y físicas similares; en consecuencia los registros meteorológicos serían representativos para la caracterización 
climática del área de estudio. 

26  “Mapas de Similaridad de Estación Meteorológica”, presentados en el anexo 36 de la DC-16 del trámite T-CLS-00165-2019, 
en donde el Titular presenta la similitud de zonas de vida, cobertura vegetal, uso actual de tierra y fisiografía del área del 
Proyecto con la ubicación de la E.M. Oxapata. 
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precipitación total promedio se encuentra entre 10,87 mm (julio) a 167,4 mm (febrero); la 
humedad relativa promedio oscila de 71,48 % (agosto) a 90,01 % (febrero); y, la velocidad 
del viento presenta valores entre 0,23 m/s (julio, 2016) a 1,58 m/s (noviembre, 2017), 
existiendo una predominancia de vientos del Sureste y Noroeste. 

 
Respecto al recurso hídrico, el Titular indicó que el área de Influencia del Proyecto se 
relaciona en el Tramo I con la microcuenca Torobamba (49982), perteneciente a la 
cuenca Pampas, la misma que tiene una superficie/área de drenaje de 1034,45 km2; 
mientras que para el Tramo II, con la microcuenca Piene (49974), perteneciente a la 
Intercuenca Baja Apurímac, con una superficie/área de drenaje de 6727,56 km2.  
 
Asimismo, señaló que existen tres (03) cursos de agua que serán cruzados por la vía y 
que corresponden a las quebradas s/n (km 00+450 y km 02 + 831, en el Tramo I y km 00 
+420 en el Tramo II); por ello el diseño de la vía incluye la construcción de un (01) baden 
y dos (02) alcantarillas en época seca; con la finalidad de no afectar la calidad del agua. 
Por otro lado, el Titular precisó que requerirá utilizar dos (02) fuentes de agua (quebradas 
Uchuraccay y Ojorohuayco). Adicionalmente, señaló la existencia de cinco (05) 
afloramientos de agua empleados como abrevadero de animales, cercanos a la vía. 
 
Para caracterizar la calidad ambiental del área de estudio, presentó información 
secundaria27, sustentando su representatividad para realizar la caracterización 
correspondiente al área del Proyecto. En ese sentido, para la calidad de aire presentó 
resultados correspondientes a los parámetros PM2,5, PM10, CO, SO2 y NO2, en donde no 
supera los respectivos estándares establecidos en el ECA para aire28. Respecto a los 
niveles de ruido ambiental, comparó los resultados con el valor de la zona de aplicación 
residencial para horario diurno29, determinando que los niveles de ruido registrados 
(LAeqT) no exceden los ECA para ruido30. Finalmente, con relación a la calidad del agua 
presentó resultados para los parámetros de aceites y grasas, demanda bioquímica de 
oxígeno, solidos suspendidos totales y coliformes fecales; y, señala que el valor reportado 
de los parámetros de campo (temperatura, pH, conductividad específica y oxígeno 
disuelto) se encuentran por debajo de los estándares que establecen los ECA-para 
Agua31 para Categoría 3. 
 
Respecto de la Geología, el Titular empleó información de los cuadrángulos regionales 
N° 26-ñ Huanta, N° 26-o San Francisco y N° 27-0 Uchuraccay; publicados en los 
Boletines Nº 72, 120 y 83, respectivamente; de donde identifica que regionalmente el 
área circundante a la vía propuesta presenta unidades de las eras del Paleozoico y 

                                                
27  El Titular utilizó los resultados de muestreo de calidad de aire (ECA-01), niveles de ruido (ECR-01) y calidad de agua (Fuente 

de agua Sonqopa km 0+073 – quebrada sin nombre), procedentes de la localidad de Sonqopa, distrito de Chungui, provincia  
La Mar, Departamento de Ayacucho; presentados en el Anexo 30 de la DC-16 del Trámite T-CLS-00165-2019, que 
corresponden al Informe de Ensayo N° MA1903730, emitido por el laboratorio SGS (acreditado por el organismo peruano de 
acreditación INACAL – DA con registro N° LE-002). De acuerdo con las coordenadas de ubicación de las estaciones de 
evaluación de calidad ambiental de aire, niveles de ruido y calidad de agua (páginas 134, 136 y 137 de la DC-16 T-CLS-
00165-2019); dichas estaciones se ubican aproximadamente a   70 km del área de estudio; motivo por el cual, el Titular 
señaló que en dicha zona y el área de estudio se presentan las mismas características fisiográficas, de urbanización y 
desarrollo de actividades comerciales existentes en los centros poblados de Uchuraccay, Rodeopampa y Chungui. Asimismo, 
en el anexo 36 de la DC-16 del trámite T-CLS-00165-2019 presentó los “Mapas de Similaridad de Estación de Monitoreo de 
Calidad Ambiental”, en donde el Titular muestra la similitud de zonas de vida, cobertura vegetal, uso actual de tierra y 
fisiografía del área del Proyecto con la ubicación de las estaciones de calidad ambiental empleadas; en consecuencia los 
registros de calidad ambiental serían representativos para la caracterización ambiental del área de estudio. 

28    Mediante Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, se aprueba los Estándares de Calidad Ambiental para Aire. 
29   D.S. N° 085-2003-PCM, Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido              

“Artículo 3.- De las definiciones  
 (…)  
 h) Horario diurno: Período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 22:00 horas.  
 i) Horario nocturno: Período comprendido desde las 22:01 horas hasta las 07:00 horas del día siguiente (…)”.   
30  Mediante Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, se aprueba los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido.  
31   Mediante Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, se aprueba los Estándares de Calidad Ambiental para Agua. 
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Cenozoico. Asimismo, localmente identifica al grupo Mitu (PsT-milsed) del Paleozoico y 
a depósitos coluviales (Qh-co), depósitos aluviales (Qh-al), depósitos antrópicos (Qh-an) 
y bofedales del Cenozoico (Qh-bo)32. Señaló además que los procesos de geodinámica 
externa locales están asociados a las precipitaciones de la zona y que estos influyen en 
la estabilidad de taludes, también inundaciones, reptaciones de suelo, erosión de laderas 
y deslizamientos potenciados por las altas pendientes de la zona33 
 
En cuanto a geomorfología, el Titular identifica a nivel regional a la unidad “Penillanura 
disectada”, mientras que a nivel local a la “depresión de Huanta”. Adicionalmente señaló 
que en el área de interés se diferencian dos (02) unidades geomorfológicas: valle de 
fondo amplio y flanco de valle disectado. 
 
Respecto de la sismicidad, el Titular precisa que la zona de estudio se encuentra, según 
el Mapa de Sismicidad del Perú, en la Zona Sísmica 2. Asimismo, según la escala Mercalli 
Modificada se pueden presentar sismos de intensidad V a VI, existiendo un riesgo sísmico 
importante en el área de estudio debido a la presencia de dos (02) fallas corticales y el 
movimiento de placas tectónicas existentes. 
 
Respecto a la clasificación taxonómica del suelo34, el Titular identifica dos (02) unidades 
correspondientes al orden Entisols, que pertenecen al sub grupo Typic Cryopsamments 
y Lithic Cryorthents (Tramo I) y sub grupo Typic Cryopsamments (Tramo I), con relación 
a su capacidad de uso mayor, identifica también dos (02) unidades, correspondientes a 
tierras aptas para Pastos (P3es-Xes) y tierras de protección (Xse), estando esta última 
unidad presente en el Tramo I y II. Adicionalmente, refiere la existencia de cinco (05) 
unidades de uso actual de la tierra, siendo la mayor área la que corresponde a las áreas 
de cultivo (95%) y el restante a praderas naturales, tierras boscosas, tierras improductivas 
y centros poblados. 

 
2.9.2. Aspectos biológicos 
 
De la revisión de la información proveída por el Titular en el ítem 3.3. “Medio biológico” 
de la EVAP actualizada mediante DC-14 del Trámite T-CLS-00165-2019, se resume lo 
siguiente: 
 
Para la caracterización del medio biológico, el Titular precisó que utilizó información 
secundaria35, indicando que el Proyecto se ubica sobre las siguientes zonas de 
vida: Páramo muy húmedo subalpino subtropical (Tramo I) y, Bosque pluvial montano 
subtropical y Páramo pluvial subalpino subtropical (Tramo II). Además, según el Mapa 
Nacional de Cobertura Vegetal (MINAM, 2015) identificó dos (02) tipos de coberturas 
vegetales: Pajonal (Tramo I) y, Áreas de no bosque amazónico y Pajonal (Tramo II). 
Asimismo, indicó que en el área del proyecto no se identificaron hábitats críticos ni 
ecosistemas frágiles. 
 

                                                
32  “Depósitos bofedales (Qh-bo) 

Está constituida por sedimentos finos de limos y arcillas, saturadas, plásticas, de consistencia muy blanda y de color gris 
oscuro, están entre las progresivas 1+500 al 1+ 590” (página 144 de la DC-16 del Trámite T-CLS-000165-2019). 

33  Fuente: Expediente Técnico – Estudio Geomorfológico y Geológico (página 145 de la DC-16 del Trámite T-CLS-000165-

2019). 
34  El Titular indicó que, para la clasificación de suelos, aplicó Soil Taxonomy (Keys of Soil Taxonomy, 2014). 
 
35  Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Transmisión de Energía Eléctrica: Línea de Transmisión Ayacucho – San 

Francisco y Subestaciones 2006- zona sierra; Zonificación Ecológica Económica y Ordenamiento Territorial de la Región de 
Ayacucho.2012. Vegetación y uso actual. Quispe Flores, Ayacucho, PERÚ AVES del Valle Interandino de Vinchos L (986)9. 
2018; Zonificación Ecológica Económica y Ordenamiento Territorial de la Región de Ayacucho.2012. Fauna Silvestre. 
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En cuanto a la flora silvestre, reportó 42 especies potenciales, de las cuales sólo el 
Polylepis tomentella “queñual” se encuentra categorizada como En Peligro (EN) según el 
Decreto Supremo N° 043-2006-AG36 e indicó que ninguna especie de flora presenta 
condición de especie endémica. 
 
Respecto a la fauna potencial, el Titular reportó 40 especies de aves, siete (07) especies 
de mamíferos, tres (03) especies de anfibios y dos (02) reptiles, de las cuales el Tinamotis 
pentlandii y Puma concolor se encuentran categorizados según el D.S. N° 004-2014-
MINAGRI37 como Casi Amenazado (NT), mientras que el Thomasomys incanus es una 
especie endémica. 
 
En cuanto al medio hidrobiológico, el Titular indicó que las quebradas identificadas en el 
área de influencia directa del proyecto son de régimen temporal, por lo cual no fue 
necesaria su caracterización. 

 
Respecto al área a ser desbrozada, indicó que un total de 5,75 ha corresponden a 
desbroce y limpieza en zonas con vegetación. 
 
2.9.3. Aspectos socioeconómicos y culturales 
 
El Proyecto se ubica en el departamento de Ayacucho, provincia de Huanta, distrito de 
Uchuraccay38. El Área de Influencia Directa (AID) del Proyecto comprende las 
comunidades campesinas de Uchuraccay, Rodeo Pampa, y Chuqui39, y el Área de 
Influencia Indirecta (AII) del Proyecto a las unidades poblacionales de Ninaquiro, 
Espincuy, Chochaccocha, Vizcachacoycc, Ccarasencca, y Pucarapampa, todas ubicadas 
en el distrito de Uchuraccay. 
 
El Titular, para la caracterización socioeconómica, empleó fuentes de información 
primaria (observación directa y entrevistas), obtenida a través de un trabajo de campo 
realizado en junio del 2019, y fuentes de información secundaria (INEI, MINSA, MINEDU, 
entre otros).  
 
La población del AID del Proyecto es de, aproximadamente, 712 habitantes, y el AII del 
Proyecto es de 3522 habitantes. Se precisa que el idioma predominante es el quechua.  
 
En la comunidad campesina de Uchuraccay funcionan los tres niveles de educación 
pública escolar, en Rodeo Pampa y Chuqui, sólo dos, inicial y primaria. En el AID, se 
identificó el Puesto de salud de Uchuraccay perteneciente a la red de salud de Huanta y 
ubicado a 0.78 Km del Proyecto. Las principales enfermedades están relacionadas a la 
cavidad bucal, infecciones agudas de las vías respiratorias, y las dorsopatías. A nivel 
distrital, el 95,03% de la población está afiliada al SIS. 
 
El Titular describe que, a nivel distrital, predominan las viviendas independientes 
(90,21%), y propias sin títulos de propiedad (66,67%). El 36,47% de las viviendas se 
abastecen de agua procedente de pozos. Sobre los servicios higiénicos, el 49,48% utiliza 
pozo ciego o negro, y el 73,69% de las viviendas presentan energía eléctrica.  
 

                                                
36  Categorización de Especies Amenazadas de Flora Silvestre, aprobada por el Decreto Supremo N° 043-2006-AG. 
37  Actualización de la Lista de Clasificación y Categorización de las Especies Amenazadas de Fauna Silvestre Legalmente 

Protegidas, aprobada por el Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI. 
38   El distrito de Uchuraccay fue creado el 11 de julio de 2014 mediante Ley N° 30221, siendo su capital Huaynacancha, (Ver: 

https://sinia.minam.gob.pe/normas/ley-creacion-distrito-uchuraccay-provincia-huanta-departamento-ayacucho). 
39  Pertenecientes al pueblo indígena u originario quechuas, según la Base de datos de Pueblos Indígenas u originarios (BDPI) 

del Ministerio de Cultura. 

https://sinia.minam.gob.pe/normas/ley-creacion-distrito-uchuraccay-provincia-huanta-departamento-ayacucho
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El Titular menciona que la actividad económica más importante en el AID es la agricultura 
en pequeñas parcelas o monocultivos con fines de autoconsumo y comercialización. Los 
principales productos son la papa, oca, haba, alverja, y mashua. También se realiza la 
ganadería de vacunos, ovinos, porcinos, y camélidos sudamericanos (llamas), 
produciéndose leche, queso, lana y otros derivados destinados al autoconsumo y venta 
a pie. El intercambio de productos también se suele realizar a través del trueque en ferias 
locales organizadas los días jueves y sábados, y donde se practica la minka y el ayni. El 
ingreso promedio mensual familiar es de S/. 250 soles, por la venta de sus excedentes 
de producción agrícola.  
 
El medio cultural, según el Plan de Desarrollo de Turismo de la región Ayacucho, describe 
el legado de las culturas Wari y Chancka, existiendo manifestaciones culturales como la 
música, danzas, artesanías, mitos, gastronomía, entre otros.   
 
Actualmente, la vía de comunicación Uchuraccay-Rodeo Pampa-Chuqui, es un camino 
de herradura donde se utilizan acémilas. Existen medios de comunicación local, 
organizaciones comunales y sociales, instituciones gobernativas (salud, educación, 
gobernación), y programas sociales (Juntos, Pensión 65, Cuna Más). 
 

2.10. Patrimonio arqueológico 
 
El Titular menciona que se realizó la evaluación de superficie para la identificación de 
patrimonio arqueológico, y se pudo concluir que no existen vestigios arqueológicos en la 
zona de emplazamiento directo del Proyecto y sus componentes. Por tal motivo, presenta 
el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos – CIRA N° 2017 – 0014440. 
 

2.11. Plan de Participación Ciudadana 
 
El Titular definió como parte del AID a las comunidades campesinas de Uchuraccay, 
Rodeo Pampa y Chuqui, se identificó como grupos de interés del ámbito local y distrital, 
a las autoridades gobernativas y comunales de Uchuraccay, a las juntas vecinales y a las 
organizaciones sociales presentes en las tres comunidades.  
 
El Titular señala haber realizado un taller participativo en la casa comunal de la 
comunidad campesina de Uchuraccay el 18 de junio de 2019 y, menciona que ejecutó la 
convocatoria a través de oficios y cartas de invitación, mensajes radiales, y perifoneo 
local.  

 

                                                
40  Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, aprobado mediante D.S. Nº 003-2014-MC. 

Artículo 54. Definición  
El Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) es el documento mediante el cual el Ministerio de Cultura 
certifica que en un área determinada no existen vestigios arqueológicos en superficie. El CIRA no está sujeto a plazo de 
caducidad alguno. 
Artículo 57. Excepciones a la Tramitación del CIRA 
57.1.  Áreas con CIRA emitido Tratándose de áreas que cuenten con CIRA, no será obligatoria la obtención de uno nuevo. 
57.2. Proyectos que se ejecuten sobre infraestructura preexistente Tratándose de proyectos que se ejecuten sobre 
infraestructura preexistente, no será necesaria la tramitación del CIRA. 
57.3. Polígonos de áreas catastradas por el Ministerio de Cultura Tratándose de los polígonos que se establezcan en áreas 
del territorio nacional, que sean catastradas y aprobados por el Ministerio de Cultura, no será necesaria la tramitación del 
CIRA. 
57.4. Áreas urbanas consolidadas Tratándose de áreas urbanas consolidadas sin antecedentes arqueológicos e históricos 
no será necesaria la tramitación del CIRA. 
57.5. Zonas subacuáticas Tratándose de áreas subacuáticas no será necesaria la tramitación del CIRA 
La presentación del CIRA o la tramitación del mismo se establece además en la Guía para la elaboración de Evaluaciones 
Preliminares en los proyectos del subsector Transporte, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 023-2017-
SENACE/JEF. 
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Asimismo, menciona que el taller se desarrolló en idioma quechua (predominante en la 
zona), asistiendo un total de 38 participantes (ver Anexo de Participación Ciudadana), y 
que las intervenciones estuvieron relacionadas a los posibles impactos ambientales 
negativos que se generarían por la emisión de polvo durante la etapa de construcción, lo 
que podría afectar a la población en general y a sus zonas de cultivo ubicadas cerca al 
tramo vial; así también, la percepción de la población sobre la aparición de posibles 
problemas sociales producto de la contratación de trabajadores foráneos, proponiendo 
que solo se contrate mano de obra local y de centros poblados vecinos; entre otros.  
 

2.12. Gestión de las afectaciones prediales 
 
El Titular afirma en el Capítulo II “Descripción del Proyecto”, que no existen conflictos 
sociales para la ejecución del Proyecto y que los propietarios de los terrenos aprueban 
su ejecución. Asimismo, presenta en los Anexos de la EVAP, una “Declaración Jurada 
de no existencia de afectaciones prediales para la realización del Proyecto”, y precisa 
que en caso surja algún tipo de afectación predial el Titular asumirá la responsabilidad y 
actuará según lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1192.  
 
Asimismo, en el Capítulo III “Aspectos del Medio Físico, Biótico, Social, Cultural y 
Económico” ítem 3.6. “Plan de Afectaciones y Prediales”, el Titular menciona que el 
Proyecto se ubica en territorios comunales donados a la Municipalidad Distrital de 
Uchuraccay, y presenta los siguientes documentos de sustento: 

 
- Anexo 19.1. Acta de Libre Disponibilidad de Terreno. 
- Anexo 19.2.1. Resolución Directoral Regional de la CC. de Uchuraccay. 
- Anexo 19.2.1. Resolución Directoral Regional de la CC. de Rodeopampa. 
- Anexo 19.2.1. Resolución Directoral Regional de la CC. de Chuqui. 
 

2.13. Descripción de los Posibles Impactos Ambientales 
 
Mediante documentación complementaria DC-16 del Trámite T-CLS-00165-2019, el 
Titular actualizó el Capítulo V. “Descripción de los Posibles Impactos Ambientales”, en 
donde realizó la identificación, evaluación y descripción de los impactos ambientales del 
Proyecto teniendo como base el siguiente procedimiento metodológico: 
 
- Determinación de las principales actividades del Proyecto y los aspectos 

ambientales. 
- Determinación de factores ambientales 
- Identificación de impactos, mediante el uso de matrices de interrelación de aspectos 

y componentes ambientales. 
- Evaluación y determinación del nivel de importancia o significancia de los impactos 

ambientales. 
- Descripción de los impactos ambientales. 

 
Sobre la identificación de impactos, el Titular señaló que ha tomado en cuenta la “Guía 
para la identificación y caracterización de impactos ambientales en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, aprobada mediante la Resolución 
Ministerial N° 455-2018-MINAM y el artículo 30 del Reglamento de Protección Ambiental 
para el Sector Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2017-MTC. 
 
Con relación a la metodología empleada por el Titular para la evaluación de los impactos 
ambientales, empleó la “Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental” 
(Vicente Conesa Fernández-Vítora- 4ta Edición, 2010), la misma que consistió en el 
cálculo del Índice de significancia o importancia del impacto ambiental (I), el cual es 
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representado por los siguientes atributos: Naturaleza (N), Intensidad (IN), Extensión (EX), 
Momento (MO), Persistencia (PE), Reversibilidad (RV), Sinergia (SI), Acumulación (AC), 
Efecto (EF), Periodicidad (PR) y Recuperabilidad (MC); cuya fórmula es la siguiente: 

 
I = N * (3*IN + 2*EX+ MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC) 

  
De esta manera, en función al resultado del cálculo antes señalado, el Titular determinó 
el grado de importancia de los posibles impactos mediante rangos de valores que 
corresponderían a categorías determinadas para los impactos ambientales, tal como se 
muestra en el siguiente cuadro presentado en la EVAP:  
 

Cuadro N° 12 Niveles de importancia de los impactos ambientales   
Clasificación de Impacto Rangos 

Bajo I < 25 

Moderado 25 < I < 50 

Alto 50 < I < 75 

Muy alto 75 < I 
Fuente: Expediente EVAP (Documentación Complementaria DC-16 Trámite T-CLS-00165-2019) 

 
Seguidamente, el Titular realizó la evaluación de los impactos ambientales identificados 
para las principales actividades por etapa del Proyecto. En el siguiente cuadro se 
presenta un resumen de la evaluación de los impactos identificados con su 
correspondiente grado de importancia, de la revisión de la información proveída por el 
Titular en el Capítulo VII “Descripción de impactos ambientales” de la EVAP, actualizada 
mediante documentación complementaria DC-14 y DC-16 del Trámite T-CLS-00165-
2019, se resume lo siguiente:   

 
Cuadro N° 13 Impactos ambientales potenciales 

Etapa Actividad  Impacto Ambiental 

Preliminar 

- Contratación de mano de obra 
- Adquisición de bienes y servicios 
- Movilización y desmovilización de 

maquinaria 
- y equipo 
- Trazo, replanteo topográfico y 

colocación del 
- Cartel de identificación de obra 
- Desbroce de vegetación y limpieza 

de terrenos para áreas auxiliares 
- Instalación de campamentos y patios 

de máquinas provisionales de obra 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de emisiones 

Incremento de los niveles de ruido  

Alteración de la calidad del suelo 

Pérdida de cobertura vegetal (*) 

Perturbación de la fauna (*) 

Perturbación de hábitat (*) 

Oportunidad de generación de empleo 
formal 

Incremento de ingreso familiar 

Interrupción del tránsito peatonal 

Construcción 
 
 

- Contratación de mano de obra 
- Adquisición de bienes y servicios 
- Movimiento de tierras - Desbroce y 

limpieza 
- Movimiento de tierras – Excavación 

en roca suelta y material suelto 
- Movimiento de tierras -Excavación 

en roca fija (mediante uso de 
explosivos) 

- Transporte, Eliminación de material 
excedente (uso de DME) y Uso de 
Campamento/ Patio de máquinas. 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de emisiones 

Incremento de los niveles de ruido  

Incremento de los niveles de vibración 

Alteración de la calidad del suelo 

Alteración del relieve 

Alteración de la calidad del agua 

Pérdida de cobertura vegetal (*) 
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Etapa Actividad  Impacto Ambiental 

- Extracción y transporte de material 
de afirmado (uso de cantera) 

- Pavimentación con material de 
afirmado  

- Construcción de obras de arte 
(alcantarillas y badenes) 

- Construcción de cunetas 
- Colocación de Señales 

Perturbación de hábitat (*) 

Perturbación de la fauna (*) 

Interrupción de tránsito peatonal 

Oportunidad de generación de empleo 

Cambios de hábitos y costumbres de los 
trabajadores locales y población local 

Incremento de ingreso familiar 

Operación y 
mantenimiento 

- Contratación de mano de obra para 
el mantenimiento Adquisición de 
bienes y servicios 

- Operación del proyecto 
- Limpieza y mantenimiento de obras 

de arte y drenaje 
- Limpieza y mantenimiento de 

señalización 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de emisiones 

Incremento de los niveles de ruido  

Perturbación de la fauna silvestre (*) 

Oportunidad de generación de empleo 

Cambio de hábitos y costumbres de los 
trabajadores locales y población local 

Incremento del ingreso familiar 

Mejora en la condición de transporte 

Cierre 

- Desmantelamiento de área auxiliares 
utilizadas por el proyecto. 

- Nivelación y Recomposición 
- Revegetación de áreas intervenidas 

por el Proyecto 
- Contratación de mano de obra para 

el Mantenimiento 
- Adquisición de bienes y servicios 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado y por 
generación de emisiones 

Incremento de los niveles de ruido  

Recuperación de la cobertura vegetal 

Recuperación del hábitat para la fauna 

Interrupción del tránsito 

Oportunidad de generación de empleo 

Incremento del ingreso familiar 
(*) Impacto identificado por el Titular mediante DC-14. 

Fuente: Expediente de la EVAP (DC-14 y DC-16 del Trámite T-CLS-00165-2019) 
 

2.14. Medidas de prevención, mitigación o corrección de los impactos ambientales 
 
El Titular presentó en el Capítulo VI de la EVAP, actualizada mediante documentación 
complementaria DC-16 del Trámite T-CLS-00165-2019, las medidas, programas y planes 
que implementará para prevenir, mitigar o corregir los impactos ambientales que pudiera 
generar el Proyecto en sus etapas de planificación, construcción, operación, 
mantenimiento y cierre. En tal sentido, propone lo siguiente:  
 
2.14.1 Programa de medidas de preventivas, mitigadoras y correctivas   
 
El Titular presentó en el presente programa, las siguientes medidas:  
 
- Medidas de manejo preventivas para la alteración de la calidad del aire por la 

generación de material particulado, emisiones gaseosas, niveles de ruido ambiental 
e incremento de vibraciones. 

- Medidas de manejo preventivas y correctivas para la alteración de la calidad del 
agua.  

- Medidas de manejo preventivas, mitigadoras y correctivas para la alteración de la 
calidad del suelo y alteración del relieve. 

- Medidas de manejo para la prevención y mitigación de impactos sobre la flora y fauna 
- Medidas de manejo para la prevención y mitigación de impactos socioeconómicos 
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a) Programa de manejo de residuos sólidos efluentes 
 
El Titular estableció medidas para el manejo de los residuos peligrosos y no peligrosos; 
así como, aguas residuales (provenientes de los baños portátiles), que se estima 
generarán las actividades del Proyecto; en cumplimiento con la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos (D.L. 1278) y su Reglamento aprobado con D.S. N° 014-2017-
MINAM. En tal sentido, describió la gestión de dichos residuos, considerando el siguiente 
orden: (i) Minimización, (ii) Reutilización y reciclaje (iii) Almacenamiento, (iv) 
Segregación, (v) Recolección, (vi) Comercialización, (vii) Transporte y disposición final.  
 
b) Programa de medidas de protección de los recursos naturales 
 
El Titular presentó en el Capítulo VI de la EVAP actualizada mediante documentación 
complementaria DC-16 del Trámite T-CLS-00165-2019, las siguientes medidas de 
manejo para la protección de los recursos naturales: 
 
- Medidas de manejo generales para la protección de flora y fauna. 
- Medidas de manejo y conservación con respecto a las especies en categoría de 

según la legislación nacional y CITES. 
- Medidas de manejo generales para la protección del suelo. 
- Medidas de manejo generales para la protección de aguas superficiales. 
- Medidas de manejo básicas para la conservación del suelo orgánico. 
- Charlas informativas a los trabajadores y población local sobre la conservación de los 

recursos naturales. 
 

c) Programa de capacitación, educación ambiental, seguridad vial y señalización 
ambiental 

 
El Titular presentó en el Capítulo VI de la EVAP actualizada mediante documentación 
complementaria DC-16 del Trámite T-CLS-00165-2019, los siguientes programas y 
subprogramas: 

 
- Subprograma de educación ambiental y seguridad 
- Subprograma de señalización ambiental 
- Subprograma de capacitación y educación ambiental 

 
d) Programa de asuntos sociales 

 
El Titular presentó en el Capítulo VI de la EVAP actualizada mediante documentación 
complementaria DC-16 del Trámite T-CLS-00165-2019, los siguientes subprogramas: 

 
- Programa de capacitaciones en temas sociales  

o Subprograma de quejas y reclamos 
o Subprograma de participación ciudadana 

- Programa de contratación de mano de obra local 
o Subprograma de adquisición de bienes y servicios sociales y monitoreo de 

deudas locales 
o Subprograma de código de conducta 

 
e) Programa de manejo de explosivos 

 
El Titular presentó en el Capítulo VI de la EVAP actualizada mediante documentación 
complementaria DC-16 del Trámite T-CLS-00165-2019, medidas de manejo de 
explosivos a fin de cumplir con lo establecido en la Ley N° 30299 Ley de armas de fuego, 
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municiones, explosivos, productos pirotécnicos y materiales relacionados al uso civil y su 
Reglamento, considerando su transporte, almacenamiento y uso.  

 
f) Programa de manejo ambiental de áreas auxiliares 

 
El Titular presentó en el Capítulo VI de la EVAP actualizada mediante documentación 
complementaria DC-16 del Trámite T-CLS-00165-2019, un conjunto de medidas que se 
aplicarán durante el funcionamiento de los DME, canteras, campamento y patio de 
máquinas. 

 
g) Programa de rescate y reubicación de fauna silvestre 

 
El Titular presentó en el Capítulo VI de la EVAP actualizada mediante documentación 
complementaria DC-14 del Trámite T-CLS-00165-2019, las especies susceptibles de 
rescate, metodología de rescate, técnicas de transporte, de liberación y áreas de 
reubicación. 

 
2.15. Plan de Seguimiento y Control 
 

El Titular presentó en el Capítulo VII de la EVAP actualizada mediante documentación 
complementaria DC-16 del Trámite T-CLS-00165 el Titular estableció los parámetros 
para el seguimiento de las condiciones de calidad ambiental: agua, suelo, aire y niveles 
de ruido; así como las condiciones de monitoreo de la flora y fauna. En el cuadro N° 14, 
se presenta un resumen de los monitoreos ambientales que propone el Titular: 

 
Por otro lado, estableció un programa de monitoreo de residuos sólidos, enfocado en 
determinar la eficiencia del Programa de manejo considerado.  

 
En relación al monitoreo de impactos sociales del Proyecto, este sub programa 
comprenderá acciones de seguimiento a fin de verificar el cumplimiento de los programas 
y subprogramas sociales desarrollados en el presente PMA; verificará el cumplimiento de 
las medidas de prevención y mitigación social propuestas en la Estrategia de Manejo 
Ambiental. 

 
Adicionalmente, consideró el monitoreo de las actividades de revegetación, el cual se 
indica en el ítem 2.17 del presente informe. 
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Cuadro N° 14 Resumen de monitoreos ambientales propuestos 

Componente 
Ambiental 

Parámetros Estación 
Referencia 

(Localidad, instalación, 
Tramo) 

Coordenadas UTM WGS 84 - Zona 18S 
Frecuencia 

Normativa de 
comparación Este (m) Norte (m) 

Aire PM10 y PM2.5, SO2, NO2, CO 

MCA-01 CANT-01- Tramo I 599 045,11 8 582 954,86 

Dos (02) 
monitoreos 

(mes 2 y mes 
8) 

Decreto Supremo 
N° 003-2017- 

MINAM 

MCA-02 CANT-01 Tramo II 600 792,29 8 586 226,87 

MCA-03 DME-01- Tramo I 598 905,03  8 583 030,96  

MCA-04 DME-01- Tramo II 600 701,51  8 586 764,05 

MCA-05 C.P. de Uchuraccay 596 433,06 8 581 837,32 

Ruido LAeqT41 

MRA-01 CANT-01- Tramo I 599 045,11 8 582 954,86 

Dos (02) 
monitoreos 

(mes 2 y mes 
8) 

Decreto Supremo 
N° 085-2003- 

PCM (*) 

MRA-02 CANT-01 Tramo II 600 792,29 8 586 226,87 

MRA-03 DME-01- Tramo I 598 905,03  8 583 030,96  

MRA-04 DME-01- Tramo II 600 701,51  8 586 764,05 

MRA-05 C.P. de Uchuraccay 596 433,06 8 581 837,32 

Suelo (**) 

As, Ba total, Cd, Cr total, Cr VI, Hg, Pb, 
CN libre, fracción de hidrocarburos  
F1 (C6-C10), F2 (>C10-C28), F3 

(>C28-C40), benceno 

MCS-01 Tramo I Patio de máquinas  601 554,00 8 584 889,00 
Dos (02) 

monitoreos 
(mes 2 y mes 

8) 

Decreto Supremo 
N° 011-2017-

MINAM MCS-02 Tramo II Almacén de residuos 597 855,00 8 582 279,00 

Agua 
DBO, DQO, SST, STD, HTP, aceites & 

grasas, OD, C:E, pH, temperatura 
Hidrocarburos(***) 

MCAG-01 Qubrada Uchuraccay 596 756,00 8 582 372,00 
Dos (02) 

monitoreos 
(mes 2 y mes 

8) 

Decreto Supremo 
N° 004-2017- 

MINAM42 MCAG-012 Quebrada Ojorohuayco 600406,00 8 586 802,00 

Flora 
Diversidad alfa, Presencia/ausencia de 

especies, Abundancia, Similaridad, 
Endemismo 

MFL-01 Tramo I 598 716,83 8 583 551,77 

Trimestral (***) 

MFL-02 Tramo I 600 691,27 8 582 945,69 

MFL-03 Tramo II 601 555,85 8 584 961,57 

MFL-04 Tramo II 600 913,19 8 586 145,63 

MFL-05 Tramo II 600 670,28 8 587 151,99 

Fauna Diversidad alfa, Presencia/ausencia de MFS-01 Tramo I 598 699,52 8 583 544,13 Trimestral (***) 

                                                
41  Según lo establecido en el Estándar Nacional de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado mediante Decreto Supremo N° 085-2003 PCM, el parámetro nivel de presión sonora continua 

equivalente con ponderación A (LAeqT). 
42  Considera la Categoría 4. 
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Componente 
Ambiental 

Parámetros Estación 
Referencia 

(Localidad, instalación, 
Tramo) 

Coordenadas UTM WGS 84 - Zona 18S 
Frecuencia 

Normativa de 
comparación Este (m) Norte (m) 

(mamíferos, 
aves, reptiles 

y anfbios) 

especies, Abundancia, Similaridad, 
Endemismo, Análisis de especies 

migratorias 

MFS-02 Tramo I 600 675,32 8 582 929,64 

FMR-01 Tramo I 599 214,13 8 583 636,82 

MFS-03 Tramo II 601 555,95 8 584 989,73 

FMR-01 Tramo II 601 452,85 8 586 205,96 

MFS-04 Tramo II 600 662,85 8 587 152,92 
(*) Horario diurno 
(**) El Titular señaló que realizará el monitoreo de calidad de suelos en caso de ocurrencia de derrames, luego de ocurrido el incidente y después de la implementación de las medidas de remediación 
siendo comparados con una muestra en blanco (cercana al área del incidente), (página 329 de la DC-16 T-CLS-00165-2019) 
(***) El Titular señaló que en caso ocurra un evento fortuito de derrame de combustible, aceite u otras sustancias químicas, esta estación de monitoreo será considerada como punto control con 
coordenadas de ubicación y el monitoreo, Incluyendo además parámetros de hidrocarburos (páginas 330 y 331 de la DC-16 T-CLS-00165-2019) 
 (***) Para el monitoreo biológico se considerará la información presentada en la línea base biológica, y a lo indicado en el ítem 7.6.6 del Capítulo VII de la EVAP actualizada mediante DC-16 
Fuente: Expediente de la EVAP (DC-16 T-CLS-00165-2019) 
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2.16. Plan de Contingencias  
 

El Titular presentó las acciones generales para actuar antes, durante y después de la 
ocurrencia de los siguientes eventos:  
 
- Sismos. 
- Incendio /explosión  
- Derrumbes, deslizamientos/inundaciones. 
- Lluvias intensas y huaycos. 
- Derrames de combustibles y lubricantes  
- Derrames de productos químicos 
- Derrame de residuos sólidos y líquidos 
- Alteración de la calidad de agua y suelo (debido a derrames fortuitos) 
- Erosión de laderas por escorrentía superficial 
- Accidentes vehiculares 
- Accidentes laborales 
- Huelga de trabajadores 

 
2.17. Plan de Cierre 

 
El Titular propone acciones para el cierre de las áreas intervenidas temporalmente por el 
Proyecto, con la finalidad de recuperarlas hasta obtener un paisaje compatible con el 
entorno natural; así como, prevenir la generación de pasivos ambientales. En ese sentido, 
el alcance del Plan considera el retiro de todas las instalaciones temporales; así como, 
la limpieza de las áreas, nivelación, recomposición y eliminación de material excedente.  
 
Cabe señalar que el Titular presentó medidas a implementar para cada una de las áreas 
auxiliares consideradas para el proyecto (patio de máquinas, campamento, almacén 
provisional, DME, cantera y baños portátiles). 
 
Respecto a las áreas auxiliares, presentó las actividades de acondicionamiento 
(estabilización y perfilado) del campamento, patio de máquinas, DME y cantera; 
posteriormente procederá con la limpieza, traslado y disposición final de residuos sólidos 
(peligrosos y no peligrosos); luego continuará con la desmovilización del personal, 
materiales y equipos.  

 
Asimismo, mediante DC-14, presentó un “Programa de revegetación”, indicando que el 
área a revegetar es de 6,38 ha para lo cual utilizarán especies nativas de la zona, entre 
las cuales se encuentran Polylepis tomentella, Sambucus peruviana, Calamagrostis 
rigida y Calamagrostis minima. Los ejemplares de árboles a utilizar para la revegetación 
serán unos 946 individuos. Para el seguimiento de la post-revegetación, se realizará un 
monitoreo con una frecuencia semestral por cinco (5) años de los siguientes indicadores: 
Número de plantas vivas, altura y diámetro, porcentaje de mortandad, cubierta vegetal, 
incremento de área basal. 
 

2.18. Cronograma de ejecución y presupuesto de implementación del Plan de Manejo 
Ambiental 
 
Mediante documentación complementaria ingresada con DC-16 al Trámite T-CLS-00165-
2019, el Titular señaló que el presupuesto de implementación de las medidas de manejo 
ambiental y social propuestas ascienden a la suma de S/. 159 156,50. Asimismo, 
presentó un cronograma de implementación de las medidas ambientales propuestas que 
tendrá una duración de ocho (08) meses en la etapa de construcción (correspondiendo 
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el mes 1 a la etapa preliminar y el mes 8 la etapa de cierre); diez (10) años (vida útil de 
la vía) en la etapa de operación/mantenimiento.   

 
III. REVISIÓN DE LA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN 

 
Se procede a la evaluación de los criterios de protección ambiental establecidos en el 
artículo 5 de la Ley del SEIA; para la Evaluación Preliminar presentada, tal como se 
detalla en el cuadro a continuación. 
 

Cuadro N° 15 Criterios de Protección Ambiental 
Criterio de 
protección 
ambiental 

Efectos, características o circunstancias previstas 
por las actividades del proyecto 

Tipo de 
Impacto 

Ambiental 

Criterio 1: La 

protección de la 
salud pública y de las 
personas 

Las principales actividades consideradas para la 
ejecución del Proyecto están relacionadas 
principalmente a: movilización de maquinarias y 
equipos; desbroce y limpieza; implementación y 
funcionamiento de áreas auxiliares (02 canteras, 02 
DME, 02 campamentos, patio de máquinas y baños 
portátiles); construcción de infraestructura hidráulica 
(alcantarillas, badenes y cunetas); perfilado y 
compactación; así como, excavaciones en roca fija 
mediante el uso de explosivos; en tal sentido, dichas 
actividades: 
 

 Podrían generar la emisión de material particulado y 
gases de combustión; así como, el incremento de los 
niveles de ruido ambiental y vibraciones; lo cual 
podría afectar a la salud pública de la población 
asentada en las proximidades de la vía y sus áreas 
de influencia. Sin embargo, considerando que la 
construcción del proyecto requerirá ocho (08) meses 
y que la distancia (lineal) de las actividades de 
voladura al centro poblado más cercano es 1,1 km 
(Anexo Ninaquero), se prevé que dichas 
afectaciones serán de carácter leve. 

 

 Por otro lado, generará residuos sólidos peligrosos 
debido al uso de aceites, lubricantes, combustibles, 
aditivos, baterías, solventes, cemento, luminarias, 
envases de pintura, esmaltes, entre otros; y no 
peligrosos como papeles, plásticos, vidrios, cartón, 
maderas, alambres, tubos, restos de alimentos, etc. 
Así como, residuos líquidos domésticos 
provenientes de los baños químicos a emplearse en 
los frentes de trabajo del Proyecto; los cuales por 
sus características podrían constituir un peligro 
sanitario para los centros poblados próximos a las 
áreas donde se manipulen, de presentarse un 
inadecuado manejo; no obstante, el Titular propone 
la gestión de dichos residuos, según lo establecido 
en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y 
su Reglamento; por lo que, se prevé que el impacto 
sea negativo leve. 

 
 

Por lo tanto, se considera que, con relación a la 
evaluación del presente criterio, las actividades a 
realizar sobre la protección de la salud pública y de las 
personas en el área de influencia del Proyecto 
generarían impactos ambientales de significancia leve. 

Leve 
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Criterio de 
protección 
ambiental 

Efectos, características o circunstancias previstas 
por las actividades del proyecto 

Tipo de 
Impacto 

Ambiental 

Criterio 2: La 

protección de la 
calidad ambiental, 
tanto del aire, del 
agua, del suelo, 
como la incidencia 
que puedan producir 
el ruido y vibración, 
residuos sólidos y 
líquidos efluentes, 
emisiones gaseosas, 
radiaciones y de 
partículas y residuos 
radiactivos. 

El Titular consideró que el Proyecto podría generar 
impactos negativos a la calidad del aire, debido a las 
emisiones de material particulado (PM10 y PM2,5) y 
gases de combustión (SO2, NO2 y CO); así como, el 
incremento de niveles de ruido ambiental generados en 
la etapa de construcción por la ejecución de actividades 
relacionadas a la movilización de maquinarias y 
equipos, uso de áreas auxiliares, excavaciones, 
perfilado y compactado, construcción de obras de arte; 
asimismo, consideró impactos ambientales negativos 
relacionados al incremento de las vibraciones 
provenientes de las voladuras mediante el uso de 
explosivos. En consecuencia, la ejecución de dichas 
actividades podría afectar la calidad del aire del área de 
influencia del Proyecto; no obstante, considerando que 
la duración de las actividades impactantes es temporal 
(ocho (08) meses) y que se ejecutará medidas para el 
manejo de explosivos, se prevé que el impacto sería 
leve.   
 
Asimismo, proyecta construir un (01) baden y dos (02) 
alcantarillas en las quebradas que atraviesan la vía 
(quebradas s/n (km 00+450 y km 02 + 831, en el Tramo 
I y km 00 +420 en el Tramo II); en tal sentido, con la 
finalidad de no afectar el recurso hídrico, realizará las 
actividades en época seca. Además, requerirá captar 
agua de dos (02) fuentes (quebradas Uchuraccay y 
Ojorohuayco); para lo cual propone un sistema de 
extracción mediante cisterna, minimizando así la 
generación de turbidez en dichos cuerpos de agua.  
 
Por otro lado, la ejecución de los trabajos por parte del 
personal de obra podría generar un impacto sobre la 
calidad del suelo y/o cuerpos de agua circundantes al 
Proyecto, por la generación de efluentes y/o residuos 
sólidos, los mismos que serán manejados según su 
Programa de manejo de residuos sólidos y efluentes. En 
el caso de los residuos líquidos (provenientes de los 
baños químicos) y residuos sólidos peligrosos 
generados serán manejados a través de una EO-RS. 
 
Por lo expuesto, se considera, en relación con este 
criterio, que las actividades a realizar en el presente 
Proyecto podrían generar impactos ambientales de 
significancia leve. 

Leve 

Criterio 3: La 

protección de los 
recursos naturales, 
especialmente las 
aguas, los bosques y 
el suelo, la flora y 
fauna. 

Las principales actividades previstas en el Proyecto 
corresponden al desbroce y limpieza, excavación en 
material suelto y roca (corte mediante el uso de 
explosivos), eliminación de material excedente, 
extracción y carguío de material, construcción de obras 
de arte, entre otros; las cuales generarían los 
siguientes efectos, características o circunstancias: 

 En el componente suelo, podrían ocurrir impactos 
como: alteración de la calidad del suelo y alteración 
del relieve; los cuales, evaluó como impactos 
negativos leves; puesto que, se manifestarán en la 
etapa preliminar y de construcción; las cuales, 
tendrán una duración de ocho (08) meses; en tal 
sentido, la manifestación de dichos impactos será 
temporal, con extensión puntual y reversible. 

Leve 
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Criterio de 
protección 
ambiental 

Efectos, características o circunstancias previstas 
por las actividades del proyecto 

Tipo de 
Impacto 

Ambiental 

Respecto al impacto al componente agua (alteración 
de la calidad del agua), en aquellos cuerpos de agua 
que cruzan la vía; podría ocurrir por la ejecución de 
las obras de arte (01 baden y 02 alcantarillas); sin 
embargo, su construcción se proyecta en época 
seca, no afectando dicho recurso; mientras que, la 
explotación de las fuentes de agua, será realizada 
mediante un sistema de extracción que no afecte el 
referido recurso. Cabe indicar que, los mencionados 
impactos al componente suelo y/o agua, no se 
manifestarán en la etapa de cierre constructivo, 
operación y mantenimiento del Proyecto. Por lo que 
se prevé que los impactos serán de significancia 
leve. 

 

 En relación con los potenciales impactos al 
componente biológico, destaca que el Proyecto se 
sitúa en las formaciones vegetales Pajonal y Área 
de no bosque amazónico, siendo la cobertura 
Pajonal la predominante a lo largo del trazo 
proyectado, y sobre la cual se emplazan todos los 
componentes del proyecto. Por otro lado, no se han 
identificado zonas boscosas que pudieran ser 
afectadas por las actividades del proyecto. 

 

 Así tenemos que existirá pérdida de cobertura 
vegetal por la limpieza y desbroce que se realizará 
en las etapas de planificación y construcción, que, 
según el Titular, comprende una extensión de 5,75 
ha aproximadamente correspondiente, en su 
mayoría, a Pajonal andino (MINAM, 2015)43; cabe 
destacar que actualmente existe, a lo largo de trazo 
proyectado, un camino de herradura de 1,5 m de 
ancho aproximadamente. 

 

 Así también, se genera una alteración de los 
recursos naturales correspondientes a la fauna, por 
la pérdida de cobertura vegetal; sin embargo, el 
área de influencia directa del proyecto es un área 
intervenida; toda vez que existe una trocha de 1,5 m 
de ancho aproximadamente, a lo largo del proyecto 
(la cual será ampliada); por lo que la significancia de 
los impactos a la fauna silvestre sería leve. 

 
Por lo tanto, se considera que las actividades a realizar 
sobre los recursos naturales, especialmente las aguas, 
los bosques y el suelo, la flora y fauna; generarían 
impactos de significancia leve. 

Criterio 4: La 

protección de áreas 
naturales protegidas. 

El Proyecto no se superpone a ningún Área Natural 
Protegida (ANP), su Zona de Amortiguamiento (ZA) o 
Áreas de Conservación Regional (ACR), por lo cual el 
presente criterio no es aplicable. 

No aplica 

Criterio 5: 

Protección de la 
diversidad biológica 

Las actividades previstas durante la implementación del 
camino vecinal, así como la construcción de las Leve 

                                                
43  Mediante Documentación Complementaria DC-12 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular presentó el Mapa COBVEG-02 

Mapa de Cobertura Vegetal de Tramo I y COBVEG-03 Mapa de Cobertura Vegetal de Tramo II, en los que se aprecia que 
los componentes del proyecto (principales y auxiliares) se emplazan, en su mayoría, sobre la cobertura vegetal Pajonal 
andino. 
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Criterio de 
protección 
ambiental 

Efectos, características o circunstancias previstas 
por las actividades del proyecto 

Tipo de 
Impacto 

Ambiental 

y sus componentes: 
ecosistemas, 
especies y genes; 
así como los bienes 
y servicios 
ambientales y 
bellezas escénicas, 
áreas que son 
centros de origen y 
diversificación 
genética por su 
importancia para la 
vida natural. 

instalaciones auxiliares generarían los siguientes 
efectos, características o circunstancias: 
 
En relación a la pérdida de la diversidad biológica, el 
Titular identificó los impactos negativos sobre la flora y 
fauna, tales como la Pérdida de cobertura vegetal, 
Perturbación de hábitat y Perturbación de la fauna. Al 
respecto, la significancia de estos impactos es leve en 
los niveles de ecosistemas, especies y genes; toda vez 
que el proyecto se emplaza, en su gran mayoría, en la 
cobertura vegetal Pajonal andino (Minam, 2015), y 
actualmente hay una trocha existente de 1,5 m de ancho 
aproximadamente. Asimismo, el Titular no identificó 
ecosistemas frágiles que puedan ser afectados por las 
actividades del proyecto. 
 
Por tanto, se considera que, con relación a la evaluación 
del presente criterio, las actividades a realizar sobre la 
diversidad biológica y sus componentes generarían 
impactos ambientales negativos leves. 

Criterio 6: La 

protección de los 
sistemas y estilos de 
vida de las 
comunidades 
campesinas, nativas 
y pueblos indígenas. 

El Proyecto se emplaza en los territorios de las 
comunidades campesinas Uchuraccay, Rodeopampa, y 
Chuqui, que, de acuerdo con la Base de Datos de 
Pueblos Indígenas del MINCU, forman parte de los 

Pueblos Indígenas u Originarios Quechuas44. 

 
Al respecto el Titular, ha proporcionado información 
acerca de la caracterización del medio socioeconómico 
y cultural del área de influencia directa (comunidades), 
y del área de influencia indirecta (ámbito distrital), del 
Proyecto. Se identifica que persisten estilos de vida y 
formas de organización comunal; asimismo, la principal 
actividad económica es la agricultura, cuyos productos 
se ven limitados en su comercialización por las 
dificultades de acceso vehicular. 
 
Por lo señalado, con relación al presente criterio, se 
considera impacto negativo leve. 

Leve 

Criterio 7: La 

protección de los 
espacios urbanos 

El Proyecto y su área de influencia, no se superpone a 
espacios urbanos, por lo que, con relación al presente 
criterio, se considera que no aplica. 

No aplica 

Criterio 8: La 

protección del 
patrimonio 
arqueológico, 
histórico, 
arquitectónicos y 
monumentos 
nacionales 

El Titular presenta el Certificado de Inexistencia de 
Restos Arqueológicos – CIRA N° 2017 – 00144, por lo 
que, con relación al presente criterio, se considera que 
no aplica. 

No aplica 

Elaboración propia Senace.  

 
 
 
 

 

                                                
44  Pertenecientes al pueblo indígena u originario quechuas, según la Base de datos de Pueblos Indígenas u originarios (BDPI) 

del Ministerio de Cultura. 
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IV. OPINIONES TÉCNICAS 
 
4.1 Opinión Técnica Vinculante 

  
Autoridad Nacional del Agua – ANA 
 

 Mediante Oficio N° 00616-2019-SENACE-PE/DEIN de fecha 16 de agosto de 2019, la 
DEIN Senace solicitó a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de 
la ANA emita opinión técnica sobre la solicitud de clasificación materia de evaluación, 
en aspectos de su competencia. 
 

 Mediante documentación complementaria DC-11 al Trámite T-CLS-00165-2019, de 
fecha 16 de diciembre de 2019, la ANA remitió el Oficio N° 2742-2019-ANA-DCERH 
adjuntando el Informe Técnico N° 1095-2019-ANA-DCERH-AEIGA mediante el cual 
otorgó opinión favorable a la EVAP.  

 
4.2 Opinión Técnica No Vinculante 

 
 Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR 

 

 Mediante Oficio N° 00617-2019-SENACE-PE/DEIN de fecha 16 de agosto de 2019, la 
DEIN Senace solicitó a la Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (en 
adelante, Serfor) emita opinión técnica sobre la solicitud de clasificación materia de 
evaluación, en aspectos de su competencia. 
 

 Mediante documentación complementaria DC-7 al Trámite T-CLS-00165-2019, de 
fecha 26 de setiembre de 2019, el Serfor remitió el Oficio N° 874-2019-MINAGRI-
SERFOR/DGGSPFFS adjuntando el Informe Técnico N° 0771-2019-MINAGRI-
SERFOR-DGGSPFFS/DGSPF-DGSPFS mediante el cual se formuló dieciocho (18) 
observaciones a la solicitud de clasificación. 

 

 Mediante Oficio N° 00856-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de noviembre de 
2019, la DEIN Senace remitió a la Dirección General de Gestión Sostenible del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre del Serfor, el levantamiento de 
observaciones presentado por el Titular, a fin de que emita opinión técnica final en los 
aspectos de su competencia. 

 

 Mediante documentación complementaria DC-15 al Trámite T-CLS-00165-2019, de 
fecha 31 de enero de 2020, el Serfor remitió el Oficio N° 055-2020-MINAGRI-
SERFOR/DGGSPFFS adjuntando el Informe Técnico N° 0068-2020-MINAGRI- 
SERFOR/DGGSPFFS-DGSPF-DGSPFS mediante el cual señala que de las diecisiete 
(179 observaciones formuladas a la EVAP, doce (12) no han sido absueltas.  

 

 Mediante Oficio N° 00071-2020-SENACE-PE/DEIN de fecha 04 de febrero de 2020, 
la DEIN Senace trasladó al Titular, el informe N° 0068-2020-MINAGRI- 
SERFOR/DGGSPFFS-DGSPF-DGSPFS con las observaciones que aún no han sido 
absueltas.  
 

Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI 
 

 Mediante Oficio N° 00618-2019-SENACE-PE/DEIN de fecha 16 de agosto de 2019, la 
DEIN Senace solicitó a la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios del 
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Ministerio de Agricultura y Riego (en adelante, Minagri) emita opinión técnica sobre la 
solicitud de clasificación materia de evaluación, en aspectos de su competencia. 

 

 Mediante Oficio N° 00855-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de noviembre de 
2019, la DEIN Senace remitió a la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios 
del Minagri, el levantamiento de observaciones presentado por el Titular, a fin de que 
emita opinión técnica final en los aspectos de su competencia. 

  
V. CONCLUSIONES 
 
5.1 Por lo expuesto, los suscritos concluimos que mediante Documentación Complementaria 

DC-10, DC-12, DC-14 y DC-16 al Trámite T-CLS-00165-2019, la Municipalidad Distrital 
Uchuraccay, cumplió con subsanar las observaciones y complementar la información 
solicitada mediante Informe N° 00762-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha 18 de octubre 
de 2019, tal como se detalla en el Anexo N° 01 del presente informe. 
 

5.2 Luego de evaluados los potenciales impactos ambientales descritos en la Evaluación 
Preliminar presentada; y, en atención a los criterios de protección ambiental establecidos 
en el Anexo V del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 019-2009-
MINAM, se resuelve ratificar la propuesta presentada por la Municipalidad Distrital de 
Uchuraccay, clasificándose en consecuencia el proyecto en la Categoría I – Declaración 
de Impacto Ambiental. 

 
5.3 Al haberse asignado la Categoría I, la Evaluación Preliminar presentada constituye la 

Declaración de Impacto Ambiental, la cual corresponde ser aprobada al contar con las 
medidas de manejo ambiental para la prevención, el control, mitigación y corrección de 
potenciales impactos ambientales negativos que se pudieran originar con la ejecución del 
proyecto propuesto. 
 

5.4 Cabe señalar que, la aprobación de la DIA para el Proyecto “Creación del Camino Vecinal 
entre las Comunidades de Uchuraccay-Rodeopampa-Chuqui, distrito de Uchuraccay, 
Huanta-Ayacucho” no autoriza el inicio de actividades; así como tampoco constituye el 
otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, derechos o demás títulos 
habilitantes con los que se deberá contar para iniciar la ejecución del proyecto de acuerdo 
a lo establecido en la normatividad aplicable. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
 
6.1 Remitir el presente informe a la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de 

Infraestructura, a fin de que señale su conformidad y emita la Resolución Directoral 
correspondiente.  

 
6.2 Notificar la Resolución Directoral a emitirse y el presente informe que la sustenta a la 

Municipalidad Distrital de Uchuraccay, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

6.3 Remitir copia de la Resolución Directoral a emitirse y el presente informe a la Autoridad 
Nacional del Agua, al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre y al Ministerio de 
Agricultura y Riego, para conocimiento y fines correspondientes. 

 
6.4 Remitir copia del expediente correspondiente a la Dirección General de Asuntos 

Ambientales del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y a la Subdirección de 
Registros Ambientales de la Dirección de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental 
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del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles, para 
conocimiento y fines correspondientes. 

 
6.5 Publicar la Resolución Directoral a emitirse y el presente Informe que la sustenta en el 

portal institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles (www.senace.gob.pe), a fin de que se encuentre a disposición del público 
general. 

 
Atentamente, 
 

 
                  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nómina de Especialistas45 
          

 
 
 
 
 

                                                
45  Según Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30327, se faculta al Senace para crear la Nómina de 

Especialistas, dichos profesionales podrán ejercer las funciones de revisión de los estudios ambientales. Se encuentra 
Regulado por la Resolución Jefatural N° 029-2016-SENACE/J. 
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Visto el informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido, lo hago mío y lo suscribo 
en señal de conformidad. 
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Anexo N° 01 
 

Observaciones a la Evaluación Preliminar del Proyecto “Creación del Camino Vecinal entre las Comunidades de Uchuraccay-Rodeopampa-
Chuqui, distrito de Uchuraccay, Provincia de Huanta, Ayacucho” 

 

N° Sustento Observación Subsanación Estado 

Marco normativo 

1.  El Titular no ha desarrollado un apartado que 
detalle la normatividad aplicable al Proyecto, 
relacionando la misma con sus particularidades, 
tomando en cuenta que de la revisión de la 
EVAP se desprende que ha aplicado 
normatividad derogada, como es el caso de la 
Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos 
y su reglamento, los cuales han sido derogados; 
entre otras normas y guías oficiales. 

Se requiere al Titular incorporar un apartado 
que detalle la normatividad aplicable al 
Proyecto, así como citar los mismos en los 
apartados que correspondan de la EVAP. 

Mediante documentación complementaria DC-
10 del trámite T-CLS-00165-2019, el Titular 
incorporó en el ítem 2.1 del Capítulo 2 de la 
EVAP un apartado que detalla la normatividad 
aplicable al Proyecto.  
 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 
 

Absuelta 

 Descripción del Proyecto 

2.  En el Grafico N°02: “Diagrama de Flujo de 
Obras Preliminares “, Gráfico N°2.2-1: 
“Diagrama de Flujo de la Etapa de 
Construcción”, Gráfico N°2.2-2: “Diagrama de 
Flujo de la Etapa de Operación”, el Titular indica 
los recursos a usar (personal, materiales, 
maquinaria, entre otros) y las generaciones 
(ruido, vibraciones, emisiones, residuos sólidos, 
residuos líquidos) que emitirá el proyecto, sin 
embargo, no estima las cantidades de 
maquinaria, tampoco estima las emisiones y 
vibraciones. 
 
Según el Anexo VI del Reglamento de la Ley del 
SEIA aprobado mediante Decreto Supremo N° 
019-2009-MINAM, el contenido mínimo de la 
descripción del proyecto de la EVAP deberá 
según en el ítem II, indicar las emisiones 
atmosféricas (fuentes, volumen de las 

Se requiere al Titular estimar la cantidad 
(unidades) de maquinaria por tipo, las 
emisiones atmosféricas (fuentes, volumen de 
las emisiones) y vibraciones (fuentes, 
intensidad, duración y alcance) durante la 
ejecución del proyecto. 

Mediante documentación complementaria DC-
10 del Trámite T-CLS-00165-2019, ítem 2. 
“Descripción del Proyecto” (págs.  86-87, 103-
104, 106-107), el Titular: 
 
Estimó las cantidades (unidades) de cada una 
de las maquinarias y equipos, así como las 
emisiones atmosféricas y las vibraciones según 
lo solicitado. 
 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 

Absuelta 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 

Ministerio  

del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones 

Sostenibles 

Dirección de Evaluación 

Ambiental para Proyectos de 

Infraestructura 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 
Av. Diez Canseco N° 351 

Miraflores, Lima 18, Perú 

T: (511) 500-0710 

www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 
25 de D.S. N° 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. N° 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://www.senace.gob.pe/verificacion 
ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento. 

 

 

 Pág. 42 de 96 

 

N° Sustento Observación Subsanación Estado 

emisiones) y vibraciones (fuentes, intensidad, 
duración y alcance). 
 

3.  En el Capítulo II. “Descripción del Proyecto”, 
ítem B. “Etapa de construcción”, “Movimiento de 
Tierras”, el Titular indica dentro de las 

actividades; desbroce, desbosque, limpieza en 
zonas boscosas, excavaciones en roca suelta y 
corte en roca fija; sin embargo, no estima las 
áreas de desbroce ni la cantidad de desbosque, 
además, no presenta planos de las alcantarillas, 
badenes, muros de contención, muros secos, 
no describe las actividades de muros de 
contención y muros secos, tampoco realiza el 
balance de tierras y materiales. 
 
En el ítem 2.2.10. “Manejo de Sustancias 

Peligrosas” el Titular indica el uso de 

dinamita al 65%, sin embargo, no se 
menciona cómo se almacenarán, 
transportarán y manejarán dichos 
explosivos, no presentó los puntos de 
voladuras, planes, radios de influencia, 
no adjunta las hojas de seguridad 
MSDS, ni precisa sobra la necesidad 
del uso de un polvorín. 

 
De igual manera, cabe resaltar que no detalló el 
lugar donde se emplazará este componente o 
donde se realizarán estas actividades; respecto 
a la ubicación de viviendas. Por lo tanto, deberá 
identificar los sectores que requerirán el uso de 
explosivos y las distancias de dichos sectores a 
viviendas cercanas. 

Se requiere al Titular lo siguiente: 
 
a) Describir y estimar el desbroce y/o 

desbosque en m2 y unidades según 
corresponda, respecto al área a intervenir. 

b) Presentar los planos de diseño típico de las 
secciones transversales de la vía, planos 
de las alcantarillas y badenes. 

c) Describir las actividades de los muros de 
contención y muros secos, presentar los 
planos de ubicación y de diseño a nivel de 
factibilidad. 

d) Presentar el balance de masas, que 
considere; corte, relleno, explotación de 
canteras y DME. 

e) En el caso de que el Proyecto incluya el uso 
de explosivos (dinamita), señalar que se 
cumplirá con la normativa relacionada46 a 
su uso, además: 
* En caso de que los explosivos provengan 
de la instalación de un tercero, señalar lo 
siguiente: 
- Que el proveedor contará con los 

permisos requeridos por parte de la 
entidad competente.  

- Incluir la identificación de los impactos 
ambientales, riesgos y contingencias 
relacionados al uso de explosivos en 
las zonas requeridas; así como las 
medidas de prevención y/o mitigación 
que resulten aplicables. 

Mediante documentación complementaria DC-
10, DC-12 y DC-16 del Trámite T-CLS-00165-
2019, el Titular: 
 
a) En el ítem 2.3.1. “Etapa de planificación” y 

Cuadro 2.3.2-1 “Actividades etapa de 
construcción” (págs.  47 y 49 del DC-16), 
describió y estimó un área de desbroce de 
5,75 ha. 

b) Presentó en los Anexos; el plano “sección 
tipo Tramo I-II” del DC-10, el diseño de las 
secciones transversales típicas de la vía, 
además en las láminas AL-02 y BD-01 del 
DC-16, presentó los planos de las 
alcantarillas y badenes, respectivamente. 

c) Indicó en la DC-16 que no se ha previsto la 
construcción de muros de contención ni 
muros secos en ningún tramo del Proyecto. 

d) En el Cuadro 2.5.2-1 “Balance de 
explanaciones del Proyecto” (pág.  85 del 
DC-10), presentó el balance de masas. 

e) En el ítem 2. “Descripción del Proyecto” 
(págs.  52-54, 224-243, 302-306 y 355 del 
DC-16) señaló que, los explosivos serán 
abastecidos mediante terceros que 
cumplan con la normativa respecto a su 
uso47, además: 
- Indicó que el proveedor contará con 

los permisos requeridos por parte de la 
Sucamec. 

Absuelta 

                                                
46  Ley Nº 30299, Ley de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos, Productos Pirotécnicos y Materiales relacionados de Uso Civil (22.01.2015) y el Decreto Supremo N° 010-2017-IN, que aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 30299 (01.04.2017) 
47  Ley Nº 30299, Ley de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos, Productos Pirotécnicos y Materiales relacionados de Uso Civil (22.01.2015) y el Decreto Supremo N° 010-2017-IN, que aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 30299 (01.04.2017). Cabe indicar que solo se realizaran voladuras controladas,  

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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N° Sustento Observación Subsanación Estado 

 
Según el Anexo VI del Reglamento de la Ley del 
SEIA aprobado mediante Decreto Supremo N° 
019-2009-MINAM, el contenido mínimo de la 
descripción del proyecto de la EVAP deberá 
según el ítem II, incluir planos de diseño de la 
infraestructura a instalar y en caso de proyectos 
nuevos, describir de manera detallada las 
actividades de desbroce, desbosque y 
movimiento de tierras. Asimismo, deberá 
presentar las MSDS hojas de seguridad de los 
productos químicos que utilizará. 
 
  

- Incorpore cuadros y mapas donde se 
ubiquen las zonas donde se realizarán 
voladuras, señalando las distancias 
con respecto a viviendas. 

 
* En caso de ser una instalación nueva, 
deberá desarrollar la ficha de 
caracterización según el Anexo N°2 e 
incluir lo siguiente:  
- Justificación de la instalación de un 

polvorín, en base a la cantidad de 
material explosivo a ser utilizado. 

- Cantidad de explosivos a ser 
almacenados. 

- Características de los materiales de 
construcción del polvorín. 

- Descripción de los ambientes 
proyectados para el polvorín. 

- Sistemas de seguridad contemplados 
para el polvorín. 

- Identificación de los impactos 
ambientales, riesgos y contingencias 
relacionada 

-  
- s al almacenamiento y al uso de 

explosivos en las zonas requeridas; 
así como las medidas de prevención 
y/o mitigación, aplicables. 

- Incorpore cuadros, planos y mapas 
con los puntos de voladura, radios de 
influencia, señalando las distancias 
con respecto a viviendas. 

* Planos en planta y corte del polvorín.  
 

f) Adjuntar las MSDS hojas de seguridad de 
los productos químicos que utilizará el 
proyecto, indicar para la dinamita y 
combustibles, la forma de su traslado, 

- Incluyó el uso de explosivos en la 
identificación de impactos 
ambientales, plan de contingencia, 
medidas de prevención y/o mitigación. 

- Presentó la lámina vp-13 “Ubicación 
de voladura proyectada” del DC-12, el 
plano en planta y cuadros donde indicó 
tres (03) puntos para uso de 
explosivos y la distancia de estos 
respecto a las viviendas más 
cercanas, mayor a 1 km. 

 
f) Adjuntó en la DC-10 y DC-12 las MSDS 

(hojas de seguridad) de los insumos 
químicos, además, en el caso del 
combustible (gasolina) y dinamita, consigna 
información sobre las normativas que 
cumplirán para el transporte; asimismo 
describe el almacenamiento y 
manipulación. 

 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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N° Sustento Observación Subsanación Estado 

almacenamiento y manipulación de 
acuerdo a estos. 
 

4.  En el ítem j. “Tiempo de vida útil del proyecto”, 
el Titular indica que el tiempo de vida útil del 
proyecto se considera “indeterminado”, además 

señala que la duración de una vía se mantiene 
a través del tiempo. 
Según el “Glosario de Inversión Pública” 
consultado en 
https://www.mef.gob.pe/es/glosario-de-
inversion-publica el 06/09/2019, se considera el 
tiempo de vida útil al “período durante el cual un 
proyecto de inversión pública es capaz de 
generar beneficios por encima de sus costos 
esperados”, además un proyecto de inversión 
pública se define como “toda intervención 
limitada en el tiempo que utiliza total o 
parcialmente recursos públicos, con el fin de 
crear, ampliar, mejorar, modernizar o recuperar 
la capacidad productora de bienes o servicios; 
cuyos beneficios se generen durante la vida útil 
del proyecto y éstos sean independientes de los 
de otros proyectos”. 
 
Según el Anexo VI del Reglamento de la Ley del 
SEIA aprobado mediante Decreto Supremo N° 
019-2009-MINAM, el contenido mínimo de la 
descripción del proyecto de la EVAP deberá 
según el ítem II, indicar el tiempo de vida útil 
del proyecto. 
 

El Titular debe indicar el tiempo de vida útil del 
proyecto, considerando lo señalado en el 
sustento de la observación y de acuerdo a lo 
establecido en el Sistema de Inversión del 
presente Proyecto (Formato N° 08-A, ítem 4.2 – 
Invierte.Pe). 

Mediante documentación complementaria DC-
10 del Trámite T-CLS-00165-2019 (pág.  33), en 
el ítem 2.2.4. “Tiempo de vida útil del proyecto”, 
el Titular indicó que el tiempo de vida útil del 
Proyecto es de 10 años. 
 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 

Absuelta 

5.  En el Capítulo II. “Descripción del Proyecto”, 
ítem 2.2.1. “Infraestructura de servicios”, el 

Titular indica que las comunidades de 
Uchuraccay-Rodeopampa-Chuqui tienen los 
servicios de agua, alcantarillado, electricidad y 
telefonía.  

El Titular debe añadir un ítem sobre “gestión de 
interferencias”, el cual debe contener lo 

siguiente: 
 

- Presentar un inventario de la 
infraestructura y/o servicios públicos 

Mediante documentación complementaria DC-
16 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular 
indicó lo siguiente: “Las actividades de 
construcción se realizarán fuera del alcance de 
las comunidades de Uchuraccay, Rodeopampa 

Absuelta 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
https://www.mef.gob.pe/es/glosario-de-inversion-publica
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N° Sustento Observación Subsanación Estado 

 
Asimismo, en el Cuadro N° 5.3-2: 
“Componentes Ambientales que podrían sufrir 
impactos” (Pág 5), indica como impacto la 
“Afectación a instalación de servicios públicos 
(tubería de agua, desagüe, para riego, cables, 
postes, etc.).”, sin embargo, no describe el 
manejo o gestión de las referidas interferencias, 
no presenta el inventario, conexiones, 
ubicación, la coordinación que realizará con las 
entidades a cargo y los planos respectivos. 
 
Dicha información permitirá establecer el 
alcance de las actividades propuestas por el 
Proyecto (afectación a terceros privados a cargo 
y afectación a la población usuaria de los 
servicios), con la finalidad de evaluar los 
impactos ambientales y las medidas propuestas 
en la presente EVAP. 
 

(redes de agua y saneamiento, 
conexiones de electricidad, postes de 
alumbrado, canales, entre otros) que se 
encuentren dentro de las áreas que se 
intervendrán para el proyecto. 

- Indicar las medidas a adoptar. 
- Indicar qué entidades administran la 

infraestructura y/o servicios públicos que 
serán afectados por las actividades del 
proyecto. 

- Presentar planos de ubicación y 
descripción de las interferencias antes y 
después del proyecto. 

y Chuqui; no generándose afectaciones a los 
servicios de agua, desagüe, electricidad (…)”. 
 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 

6.  En el Capítulo II. “Descripción del Proyecto”, en 
diversas partes del estudio indica el término 
“botadero” para referirse a la instalación donde 
se dispondrá materiales excedentes de la obra. 
Al respecto, cabe precisar que, de acuerdo con 
el Anexo “Definiciones” de la Ley de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1278, un botadero 
se define como la “acumulación inapropiada de 
residuos en vías y espacios públicos, así como 
en áreas urbanas, rurales o baldías que 
generan riesgos sanitarios o ambientales. Estas 
acumulaciones existen al margen de la Ley y 
carecen de autorización”; además, de acuerdo 

con el artículo 44: Decreto Legislativo 127848, 
queda prohibido el abandono, vertido o 

Se solicita al Titular, corregir la propuesta 
realizada y/o corregir el término "botadero", en 

cumplimiento de la normativa vigente de 
residuos sólidos señalada en el sustento de la 
presente observación. 

 

Mediante documentación complementaria DC-
16 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular 
retiró el término “botadero” de la EVAP en 
cumplimiento de la normativa vigente de 
residuos sólidos y lo reemplazó por el término 
“DME” para referirse a los depósitos de material 
excedente, donde se dispondrá el material 
extraído del movimiento de tierras durante la 
etapa de construcción. 
 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 

Absuelta 

                                                
48  Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
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disposición de residuos en lugares no 
autorizados por la autoridad competente o 
aquellos establecidos por Ley. Por lo tanto, el 
manejo de los residuos sólidos, considerando 
los servicios de un botadero, propuesto por el 
Titular no se ajusta a los lineamientos 
establecidos en la normativa ambiental vigente 
en materia de residuos sólidos. 
 

7.  En el Capítulo II. “Descripción del Proyecto”, 
Cuadro 2.2-6 “Fuentes de Agua” y fichas de 
caracterización, el Titular indica dos (02) fuentes 
de agua (quebrada Uchuraccay y quebrada 
Ojorohuarqo) para uso en el riego de la vía y 
mezcla de concreto para las obras de arte y 
drenaje, el consumo de agua total (64,80 m3) y 
el caudal disponible de cada fuente (2,46 y 3,04 
m3/s), sin embargo, no presenta el balance 
hídrico de cada fuente de agua, los caudales de 
explotación, asimismo, no indica el consumo de 
agua doméstica (volumen ni la fuente de 
abastecimiento). 
 
Además, el Titular presenta un acta de libre 
disponibilidad de puntos de agua firmada por los 
beneficiarios agrupados en el Comité de 
Gestión Pro Carretera, quienes refieren que 
dispondrán las fuentes de agua en forma 
voluntaria, sin embargo, según la Ley de 
Recursos Hídricos49, el agua que se pretende 

Se requiere al Titular lo siguiente: 
 
a) Estimar el consumo doméstico de agua (en 

función a la cantidad de trabajadores y una 
dotación adecuada) e indicar las fuentes de 
abastecimiento. 

b) Respecto al uso de las fuentes naturales de 
agua, indicar que previo al uso del recurso, 
contará con la autorización de uso de agua 
otorgada por la Autoridad competente. 

c) Respecto al uso de las fuentes de agua 
naturales, presentar el balance hídrico e 
información siguiente: 

 
Fuente Natural de Agua Superficial 

Nombre 
de la 

fuente 

Regió
n/ 

provin
cia/ 

distrito 

Coordenadas UTM 
WGS84 (zona)  

punto de captación 

Caudal de 
 la fuente 

* 
(L/s, 
m3/s

) 

Caudal de 
demanda  

o  
explotación  

por el  
proyecto 

(L/s, m3/s) 

Tipo 
de 
uso 

Usos 
actuale

s Este 
(m) 

Norte 
 (m) 

        

Mediante documentación complementaria DC-
10 del Trámite T-CLS-00165-2019 (págs.  87-
89) y Anexo “Estudio Hidrológico, Hidráulico y 
de Drenaje”, el Titular: 
 
a) Estimó el consumo doméstico de agua e 

indicó que el abastecimiento será por medio 
de bidones. 

b) Respecto al uso de las fuentes naturales de 
agua, indicó que previo al uso del recurso, 
contará con la autorización de uso de agua. 

c) Presentó el balance hídrico de las dos 
fuentes de agua (quebradas Uchuraccay y 
Ojorohuaycco), señalando en la 
documentación complementaria DC-12, 
que el caudal de la fuente se estimó 
mediante aforos. 

 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 

Absuelta 

                                                
49  Artículo 34 “Condiciones generales para el uso de los recursos hídricos” 

El uso de los recursos hídricos se encuentra condicionado a su disponibilidad (…) 
 Artículo 44 “Derechos de uso de agua” 

Para usar el recurso agua, salvo el uso primario, se requiere contar con un derecho de uso otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua con participación de Consejo de Cuenca Regional o 
Interregional, según corresponda. 
Los derechos de uso de agua se otorgan, suspenden, modifican o extinguen por resolución administrativa de la Autoridad Nacional, conforme a ley. 
Artículo 62 “Autorización de uso de agua” 
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consumir de una fuente natural para la 
ejecución de obras debe contar con autorización 
de uso de agua, el cual además está 
condicionado a su disponibilidad (sustentado en 
un balance hídrico de la fuente). 
  
Dicha información permitirá establecer el 
alcance de las actividades propuestas en 
relación con el uso de recursos naturales, con la 
finalidad de evaluar los impactos ambientales 
(afectaciones a fuentes naturales y usos de 
terceros) y las medidas propuestas en la 
presente EVAP. 
 
 

Nota: Este formato es básico y puede adaptarse a las 
particularidades del proyecto para usarse en caso corresponda. 
*Es el caudal de la disponibilidad hídrica de la fuente, la cual debe 
sustentarse con el balance hídrico, para lo cual puede usar 
información secundaria confiable y verificable (deberá 
referenciarla), en caso no exista información secundaria podrá 
realizar un aforo puntual en época seca/estiaje y describir el 
método y procedimiento de manera resumida. El caudal de 
explotación nunca debe ser mayor. 

 
Balance Hídrico de la Fuente Natural de 

Agua 

Meses Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Juli. Ago. Set. Oct. Nov. Dic. 
Total 

(m3/año) 

Oferta* 
hídrica 

(m3/mes) 

             

Demanda 
hídrica** 
(m3/mes) 

             

Disponibilid
ad hídrica*** 

(m3/mes) 

             

*Oferta hídrica de la fuente de agua. 
**Es la demanda hídrica que tiene la fuente sin proyecto, 
considerando el uso ambiental (caudal ecológico) y usos actuales 
de terceros. 
***Disponibilidad hídrica de la fuente (oferta hídrica – demanda 
hídrica sin proyecto) 

 

8.  Áreas auxiliares: Capítulo II. “Descripción del 
Proyecto” y Anexos 
 
En el ítem “Descripción Técnica de las Áreas 
Auxiliares”, “Cantera”, el Titular indica que el 
proyecto requiere de 65 397,59 m3 de material 
para el pavimento y terraplenes, sin embargo, el 
volumen disponible y el volumen a extraer de las 
dos (02) canteras es de 9 757,75 m3 y 7 669,72 

Se requiere al Titular lo siguiente: 
a) Precisar sobre la incongruencia entre el 

volumen requerido (65 397,59 m3) y el 
volumen a explotar (7 669,72 m3) de las 
canteras. 

b) Presentar los planos topográficos de 
explotación de las canteras y DME (que 
sustente los volúmenes disponibles y la 

Mediante documentación complementaria DC-
10 y DC-16 del Trámite T-CLS-00165-2019 
(págs.  11-107), el Titular: 
 
a) En la DC-10, retiró el volumen de 

65 397,59 m3 quedando como volumen 
requerido el total del volumen a explotar 
(7 669,72 m3) de las canteras. 

Absuelta 

                                                
La autorización de uso de agua es de plazo determinado, no mayor a dos (2) años, mediante el cual la Autoridad Nacional otorga a su titular la facultad de usar una cantidad anual de agua para cubrir 
exclusivamente las necesidades de aguas derivadas o relacionadas directamente con lo siguiente: 
1. Ejecución de estudio. 
2. Ejecución de obras. 
3. Lavado de suelos 
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m3, respectivamente, es decir, el volumen a 
explotar es mucho menor al volumen requerido 
de las canteras, además, no presentó el plano 
de explotación de las canteras. 
 
En el ítem “Depósitos de Materiales Excedentes 
(DME)”, Cuadro 2.2-3. “Caracterización 
Depósitos de Materiales Excedentes (DME)”, el 
Titular indica que el volumen total a depositar es 
de 404 657,26 m3, sin embargo, en la ficha de 
caracterización de los DME no indica el volumen 
disponible ni volumen a disponer, tampoco 
presentó los planos de explotación de los DME.  
 
En las actas de libre disposición y uso, indica 
que el patio de maquina I se encuentra en el km 
00+500 y no en 00+700 que indica la DP, 
asimismo, en el caso de los campamentos en 
las actas se indican su ubicación en las 
progresivas 00+000 para ambos tramos, sin 
embargo, en sus fichas de caracterización se 
las ubica en los km 0+500 y 0+700 
respectivamente en cada uno de los tramos. 
 
Por otro lado, en el ítem 2.2. “Características del 
proyecto”, “Programa de Abandono de Obra” se 
indica el reacondicionamiento del área del 
campamento, patio de máquinas, canteras y 
accesos, conformación, acomodo y 
reforestación de DME, sin embargo, en el ítem 
IX. “Plan de cierre o abandono”, solo indican el 

cierre del área de almacenamiento en la etapa 
de  construcción, y el cierre de los DME en la 
etapa de operación. 

seguridad durante la explotación); deberán 
estar acorde con el balance de masas. 

c) Precisar y/o corregir la ubicación de los 
campamentos y del patio de máquinas de 
manera congruente en todo el estudio. 
 

d) Describir los accesos de cada una de las 
instalaciones auxiliares, las características 
(ancho, longitud), se debe evitar generar 
impactos ambientales adicionales a los 
genera la vía proyectada y que las medidas 
de manejo propuestas sean suficientes.  

 
e) Desarrollar el ítem IX. “Plan de Cierre o 

abandono”, considerando todas las 
instalaciones auxiliares señaladas en el 
ítem II. “Descripción del Proyecto” de la 
EVAP, de manera que exista congruencia 
en la información presentada.  

 
 

b) Presentó en la Lámina PAA-01 “Plano 
clave- áreas auxiliares”, los planos 
topográficos; por otro lado, el volumen de 
las canteras y de los DME se incluyeron en 
el Cuadro 2.3.2.6-1 “Características 
técnicas de las canteras” y Cuadro 2.3.2.6-
2 “Características técnicas de DMEs” 
(págs.  62-63)50  de la DC-10.   

c) Precisó en la DC-16 la ubicación del 
campamento y del patio de máquinas I y II 
en el km 0+500 y 0+200 respectivamente. 

d) Describió en la DC-16 que las instalaciones 
auxiliares están al pie o muy cerca del 
emplazamiento de la vía, los accesos 
temporales (ancho 4 m) que se creen serán 
con un mínimo movimiento de tierras que 
una vez concluido el Proyecto serán 
restauradas51. 

e) Desarrolló en el plan de cierre de la DC-10, 
el cierre de todas las instalaciones 
auxiliares propuestas, de manera que se 
asegure dejar el área restaurada luego de 
la ejecución del Proyecto. 

 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 
 

                                                
50  El volumen a explotar de las canteras es de 5 622,52 m3 y 2 047,20 m3 para el Tramo I y II, respectivamente. El volumen a disponer de los DME es de 6 000 m3 y 9 000 m3 para el Tramo I y II, 

respectivamente. La explotación y el cierre de estas instalaciones se realizará de manera que guarde armonía con la morfología de la zona, asimismo, los taludes serán adecuados para asegurar la 
estabilidad de estos. 

51  De manera que no genere mayores impactos sobre la zona de emplazamiento. 
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Dicha información permitirá establecer el 
alcance de las actividades propuestas por el 
Proyecto con la finalidad de evaluar los 
impactos ambientales y las medidas propuestas 
en la presente EVAP. 
 

9.  En el ítem c. “Etapa de operación” el Titular 
indica actividades de mantenimiento de obras 
que no han sido descritas ni ubicadas en el 
capítulo descripción de proyectos (DP) como; 
puentes, pontones, muros de contención, muros 
secos, zanjas de coronación, disipadores de 
energía, subdrenes. 
 
Por otro lado, en el Grafico N° 2.2-2 “Diagrama 
de Flujo de la Etapa de Operación”, ítem 2.2. 1., 
el Titular indica “Trocha carrozable Chaca - 
Ingenio”, denominación distinta al proyecto en 
evaluación,  
 
Dicha información permitirá establecer el 
alcance de las actividades propuestas por el 
Proyecto con la finalidad de evaluar los 
impactos ambientales y las medidas propuestas 
en la presente EVAP. 
 

Se solicita al Titular: 
a) Aclarar la ejecución de las obras 

mencionadas y no descritas, en caso estén 
contempladas en el proyecto, deberá 
describirlas y presentar los planos de 
ubicación y diseño respectivos. 

b) Precisar la denominación del proyecto en 
el Grafico N° 2.2-2 e ítem 2.2. 1, no 
referenciar a un proyecto distinto al 
evaluado en toda la EVAP. 

Mediante documentación complementaria DC-
12 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular: 

 
a) Indicó lo siguiente: “Al respecto, se aclara 

que para el presente proyecto no se ha 
previsto la construcción de puente, 
pontones, muros de contención, muros 
secos, zanjas de coronación, disipadores 
de energía y subdrenes”. 
 

b) Corrigió y retiró el nombre de otros 
proyectos distintos al evaluado. 

 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 
 

Absuelta 
 

10.  En el ítem 2.2.9. “Residuos Sólidos” el Titular 
indica: 
a) Los residuos peligrosos (envases de 

productos químicos, aceites y grasas), se 
dispondrán mediante una EPS-RS 
autorizada por DIGESA y se manejarán 
según las normas vigentes, sin embargo, 
no estima la cantidad de los residuos 
peligrosos. 

b) “La responsabilidad de implementar este 
plan en la etapa de ejecución y cierre de 

Se requiere al Titular lo siguiente: 
a) Estimar la cantidad de residuos peligrosos 

que generará el Proyecto. 
b) Indicar que es responsable de la gestión 

de los residuos sólidos de acuerdo a la 
normativa ambiental vigente en 
cumplimiento del Artículo 10° del 
Reglamento de Protección Ambiental del 
Sector Transportes. 

c) Indicar la disposición final de los residuos 
señalados en el Cuadro N° 2.2.9-2. 

Mediante documentación complementaria DC-
10 y DC-12 del Trámite T-CLS-00165-2019, el 
Titular: 
 

a) Estimó en la DC-12 la cantidad de 
residuos peligrosos que generará el 
Proyecto. 

b) Indicó en la DC-12 que la Municipalidad 
Distrital de Uchuraccay será la 
responsable de la gestión de los residuos 
sólidos. 

Absuelta 
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la ejecución, recaerá en la empresa que 
ejecutará la obra de transporte (…)”, sin 
embargo, según el Artículo 10° “” del 
Reglamento de Protección Ambiental se 
indica que el Titular será el responsable 
del cumplimiento de lo dispuesto en el 
marco legal ambiental vigente52. 
 

c) En el Cuadro N° 2.2.9-2. “Clasificación de 
residuos y cantidades estimadas”, se 

indican los residuos del proyecto en la 
etapa de operación y mantenimiento, sin 
embargo, no indica cual será la 
disposición final de estos, se manera que 
se cumpla con la normativa ambiental 
vigente. 

 
El Anexo VI del Reglamento de la Ley del SEIA 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-
2009-MINAM, indica el contenido mínimo según 
el ítem 2.2.9 “Residuos Sólidos” y 2.2.10 
“Manejo de Sustancias Peligrosas” de la EVAP, 

deberá considerar las cantidades aproximadas 
y la disposición final. 
 

“Clasificación de residuos y cantidades 
estimadas”, de manera que se cumpla con 

la normativa ambiental vigente respecto a 
residuos sólidos53. 

c) Indicó en la DC-10 la disposición final de 
los residuos en general, de manera que 
se cumpla con la normativa ambiental 
vigente respecto a residuos sólidos. 

 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 

11.  En el Capítulo II. “Descripción del Proyecto”, el 

Titular no presenta el cronograma de ejecución 
del proyecto, solo presenta el cronograma de 
ejecución de las medidas ambientales. 
 
Dicha información permitirá establecer el 
alcance de las actividades propuestas por el 
Proyecto en relación con el tiempo en que se 
ejecuten (superposición de actividades) con la 

Se requiere que el Titular presente el 
cronograma de ejecución del proyecto, para el 
cual puede usar el diagrama de Gantt u otro 
aplicable. 

Mediante documentación complementaria DC-
10 y DC-16 del Trámite T-CLS-00165-2019, el 
Titular presentó el cronograma de ejecución del 
Proyecto en diagrama Gantt y excel. 
 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 

Absuelta 

                                                
52 Artículo 10° “Responsabilidad ambiental de los titulares” 
Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de Derecho Público o Privado, que desarrollen proyectos, actividades y/o servicios en Transportes, son responsables del cumplimiento de lo dispuesto 
en el marco legal ambiental vigente, en los instrumentos de gestión ambiental aprobados y en cualquier otra regulación adicional dispuesta por la Autoridad Ambiental Competente. 
53 El Titular indica en el ítem 6.1.2.1.3. “Programa de manejo de residuos sólidos, líquidos y efluentes” y en otras partes del documento, la Ley 27314 y el Decreto Supremo N° 057-2004-PCM (norma derogada). 
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finalidad de evaluar los impactos ambientales y 
las medidas propuestas en la presente EVAP. 
 

Línea base física 

12.  De la revisión del capítulo II. “Aspectos del 
medio físico, biótico, social, cultural y 
económico”, se verifica que el Titular: 
No desarrolla una sección sobre el Área de 
Influencia del proyecto. No obstante, en el 
anexo “Mapas”, el Titular presenta los Mapas 
“Área de Influencia Directa-Indirecta” (AI-01) y 
“Monitoreo de Calidad Ambiental (MCA-02)” 
muestra un ámbito como AID y AIII, que difiere 
de los ámbitos identificados en los seis (06) 
mapas restantes. Por otro lado, en la versión 
digital de los Mapas del expediente, se observa 
que la delimitación del AII no incluye todo el 
emplazamiento del Tramo 2; lo cual debe ser 
aclarado y corregido.  
En ese sentido, al no desarrollar y presentar el 
ámbito que conforma al área de influencia 
directa e indirecta, la EVAP no presenta 
información que permita identificar el ámbito 
geográfico para el desarrollo de la 
caracterización ambiental, tanto para los medios 
físico, biológico y socioeconómico; y, 
principalmente el ámbito donde se manifestarán 
los impactos ambientales directos e indirectos 
del proyecto y sobre el cual prevé se deben 
implementar las medidas de manejo 
respectivas. 
 

Se solicita al Titular: 
 
a) Desarrollar un ítem en donde delimite y 

describa el Área de Influencia Directa (AID) 
e Indirecta (AIII) y precise cuáles son los 
criterios (físicos, biológicos, sociales u 
otros) empleados para su delimitación. En 
dicho ítem se deberá precisar el área de 
influencia directa e indirecta en unidades 
correspondiente a m2 o ha; al respecto 
podrá considerar lo siguiente: 
- Zonas expuestas a impactos por los 

componentes del proyecto y todas las 
instalaciones auxiliares. En relación a 
los componentes del proyecto 
considerar el emplazamiento de la 
obra y de todas áreas auxiliares que 
sean precisadas por el Titular. 

- Accesos que se utilicen durante la 
etapa de construcción. 

- Cuerpos de agua cercanos o que 
crucen la vía o sus instalaciones 
auxiliares.  

- Distritos y/o centros poblados 
(comunidades, caseríos y otros) 
beneficiados directamente por el 
proyecto. 

- Áreas arqueológicas y/o de patrimonio 
cultural colindantes o ubicados dentro 
del emplazamiento del proyecto. 

- Predios (viviendas, tierras y otros) que 
pueden ser afectados o beneficiados 
por las obras relacionadas al proyecto. 

Mediante documentación complementaria DC-
16 del Trámite T-CLS-00165-2019 (pág 116 a 
122), el Titular: 
 
a. Incluyó el ítem 3.1 “Área de influencia”, el 

mismo que señala los criterios empleados 
para su delimitación y precisó que el área 
de Influencia Directa tiene una extensión de 
425,14 ha y el Área de Influencia Indirecta 
una extensión de 1220,59 ha.  

 
b. Presentó el Mapa en el Anexo 25 el área de 

Influencia directa e indirecta del Proyecto 
en sus Tramos I y II, en donde se identifica 
el trazo de la vía, los componentes 
auxiliares, las localidades cercanas, los 
cuerpos de agua presentes, los límites 
político-administrativos y las comunidades 
campesinas de acuerdo a lo solicitado. 
 

c. Rectificó en el Anexo 17 “Mapas 
Temáticos”, en donde se verifica que 
incluyó el ámbito del AID y AII de acuerdo a 
lo solicitado. 
 

Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 

 

Absuelta 
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- Otros criterios que se consideren 
convenientes y que estén 
debidamente justificados. 
 

b) Presentar el área de Influencia directa e 
indirecta del Proyecto en un Mapa a escala 
adecuada en formato PDF y editable (dwg 
y/o shapefile), que permita identificar los 
componentes principales y auxiliares, las 
localidades cercanas, los cuerpos de agua 
presentes, los límites político-
administrativos, las comunidades 
campesinas u otros aspectos de interés 
para el desarrollo del estudio. 
 

c) Verificar y rectificar los Mapas temáticos 
relacionados a la línea de base, en donde 
se incluya el ámbito del AID y AII de 
acuerdo a lo indicado en los literales “a” y 
“b”. 

 

13.  En el ítem 3.1. “Medio físico” (Páginas 1 a 8 del 
Capítulo III), se identifica que el Titular: 

 A lo largo del ítem 3.1. “Medio físico” 
(Páginas 1 a 8 del Capítulo III) emplea 
indistintamente los términos: “zona de 
influencia del proyecto”, “zona de estudio”, 
“ámbito de influencia del estudio”, y “área 
de influencia directa e indirecta” a fin de 

denotar el ámbito de desarrollo de 
información de línea de base. Sin embargo, 
ninguno de dichos ámbitos ha sido 
identificado y de acuerdo a los mapas 
temáticos corresponden al área de 
influencia del Proyecto, lo cual debe ser 
rectificado. 

Se requiere al Titular: 
 

a) Verificar los enunciados “zona de influencia 
del proyecto”, “zona de estudio”, “ámbito de 
influencia del estudio”, y “área de influencia 
directa e indirecta”, a los que hace 
referencia en la línea de base y corrija dicha 
denominación en el ítem 3.1. de acuerdo a 
lo indicado en el sustento. 
 

b) Señalar la/las fuentes de información 
secundaria empleadas para la 
caracterización del medio físico del área de 
influencia (AI) del Proyecto, para ello 
deberá considerar lo establecido en la 
Resolución Jefatural N° 055-2016-
SENACE/J “Manual de Fuentes de 

Mediante documentación complementaria DC-
10 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular: 
 
a) Verificó los enunciados señalados en el 

sustento e incluye el ítem 3.1 “Área de 
influencia”, aplicando el término “zona de 
influencia y área de influencia para denotar 
el ámbito de caracterización de línea de 
base física, presentada en el ítem 3.2 
“Medio Físico”. 

b) Señaló las fuentes de información 
secundaria empleadas para la 
caracterización del medio físico 
correspondientes a geología, calidad 
ambiental hidrología, suelos, capacidad de 
uso mayor, y uso actual, presentadas en el 
ítem 3.2 “Medio Físico”. 

Absuelta 
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 No presenta las referencias de la 
información secundaria empleada para la 
caracterización del medio físico. 

 En el ítem 3.1.2. “Climatología”, (página 1 
del Capítulo III), presenta información sobre 
climas, temperatura, precipitación, 
humedad relativa, velocidad y dirección del 
viento. Sin embargo, no precisa la fuente de 
información secundaria empleada para la 
caracterización climática o refiere si la 
información proviene de una estación 
meteorológica cercana o representativa 
para el AI del Proyecto con la consecuente 
precisión de su ubicación (en coordenadas 
UTM). De igual manera no indica el periodo 
de años considerados para el análisis, o los 
valores promedio mensuales y 
multianuales, gráficas u otros que permitan 
determinar el comportamiento promedio de 
los elementos meteorológicos en el Área de 
Influencia del Proyecto.  

 En el ítem 3.1.1. “Calidad de aire” (página 1 
del Capítulo III), indica que “La calidad del 
aire en la zona de influencia del proyecto es 
muy buena, excepto al polvo producido por 
los vehículos que a diario transcurren por 
las carreteras de penetración a los distritos 
y centros poblados del distrito de 
Uchuraccay”. Al respecto, el Titular no 
precisa la fuente de información secundaria 
empleada; y, por otro lado, lo indicado no 
permite establecer si la calidad de aire en 
el Área de influencia del Proyecto cumple 

Estudios Ambientales cuya evaluación está 
a cargo del Senace”54 y citar las fuentes en 
la EVAP para cada ítem del medio físico. 

 
c) Señalar la fuente de información 

secundaria empleada para la 
caracterización climática del AI del 
Proyecto. Por otro lado, en caso de emplear 
información de estaciones meteorológicas 
representativas para el área del Proyecto, 
deberá presentar su ubicación en 
coordenadas UTM, el período de años y 
datos empleados el análisis (según lo 
indicado en el sustento), que describa las 
características de precipitación, 
temperatura, velocidad/dirección 
predominante del viento y humedad relativa 
en el AI del Proyecto. La información 
presentada debe ser verificable y debe 
permitir caracterizar el comportamiento 
anual de las variables meteorológicas y 
provenir de estaciones meteorológicas 
representativas para el AI del Proyecto.  

d) Presentar la caracterización de la calidad 
del aire, niveles de ruido y calidad de los 
cuerpos de agua para el AI del Proyecto, 
según lo indicado en el sustento. Al 
respecto, el Titular podrá emplear fuentes 
de información secundaria55, las cuales 
deberán estar debidamente citadas en la 
EVAP teniendo en consideración lo 
establecido en la Resolución Jefatural. N° 
055-2016-SENACE/J. En el caso de 

 
c) Señaló como fuente de información para la 

caracterización climática al Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología 
(Senamhi) y empleó información 
correspondiente a la E.M. Oxapata, 
señalando su ubicación en coordenadas 
geográficas, el periodo de datos empleado 
y presentó el análisis de los parámetros 
meteorológicos considerados 
(Temperatura, precipitación, humedad 
relativa, velocidad y dirección de vientos).   

 
Asimismo, sustentó la representatividad de 
la estación meteorológica empleada, la 
misma que se ubica aproximadamente a 46 
km del área del proyecto; indicando que 
esta presenta las mismas condiciones de 
zonas de vida, cobertura vegetal, uso 
actual de tierra y fisiografía y complementó 
lo dicho con cuatro (04) “Mapas de 
Similaridad de Estación Meteorológica” 

(Anexo 36 de la DC-16). 
 
d) Presentó la caracterización ambiental del 

proyecto en base a información de fuentes 
secundarias; empleando los resultados de 
muestreo de las estaciones para calidad de 
aire (ECA-01), niveles de ruido (ECR-01) y 
calidad de agua (Fuente de agua Sonqopa 
km 0+073 – quebrada sin nombre), 
procedentes de la localidad de Sonccopa, 
distrito de Chungui, provincia La Mar, 

                                                
54  Resolución Jefatural N° 055-2016-SENACE/J. Aprueban el documento técnico normativo denominado “Manual de fuentes de Estudios Ambientales cuya evaluación está a cargo del Senace”. 
55    En caso, el Titular considere emplear información secundaria, podrá utilizar información de línea base compartida de un EIA aprobado, según lo dispuesto en Sub Capitulo III “Uso Compartido de la Línea 

Base” del D.S. N° 005-2016-MINAM, u otra fuente bibliográfica debidamente referenciada según los lineamientos de la R.J. N° 055-2016-SENACE/J “Manual de fuentes de Estudios Ambientales cuya 
evaluación está a cargo del Senace”. Cabe precisar que, la información presentada deberá ser representativa de la zona evaluada; en caso, la información obtenida corresponda a una zona lejana al 
Proyecto, el Titular deberá justificar su representatividad, respecto a similitud de características físicas y biológicas de ambas zonas. 
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con los Estándares Ambientales de Calidad 
Ambiental para Aire.   

 No realiza la caracterización de niveles de 
ruido en el área de influencia; la misma que 
de acuerdo a lo indicado por el Titular en el 
Capítulo V, será afectada en todas las 
etapas del Proyecto por la movilización de 
equipos, movimiento de tierras, entre otras 
actividades, y, se prevé será afectada 
también por el uso de explosivos para la 
excavación en roca suelta (página 7 del 
Capítulo II).  

 En el ítem 3.1.3 “Recursos hídricos” 

(página 3 del Capítulo III), el Titular no 
precisa la fuente de información secundaria 
empleada e indica que identificó dos (02) 
quebradas permanentes, Uchuraccay u 
Ojorohuayqo, las mismas que serán 
empleadas como fuente de agua para su 
uso en el riego de la vía y mezcla de 
concreto para las obras de arte y drenaje; 
no obstante en los Mapas temáticos se 
identifican tres (03) quebradas s/n que 
cruzan la vía. Por otro lado, no consideró la 
caracterización de la calidad de los cuerpos 
de agua a ser intervenidos por el Proyecto, 
toda vez que el Proyecto involucra la 
implementación de obras de arte, como 
pontones, badenes y la captación de agua.  

 Presenta la misma información en los ítems 
3.1.4 “Características fisiográficas” y 3.1.6 
“Características Geomorfológicas”, 
(páginas 4 y 5), lo cual deber ser rectificado 

 No considera la identificación de los 
procesos morfodinámicos existentes. 
 

emplear información primaria deberá 
adjuntar los reportes de ensayo del 
laboratorio, cadenas de custodia y 
certificados de calibración de los equipos 
empleados para las mediciones 
correspondientes. Para ambos casos 
incluir como parte de la caracterización: (i) 
la ubicación en coordenadas UTM de las 
estaciones de muestreo de calidad de aire, 
(ii) la fecha de toma de muestras, (iii) los 
parámetros evaluados y (iv) el análisis 
comparativo de los resultados obtenidos 
con la norma o estándar ambiental a 
aplicar. 

e) Señalar la fuente de información 
secundaria empleada para la 
caracterización hidrológica e identificar y 
describir los cuerpos de agua a ser 
intervenidos por las actividades del 
Proyecto (fuentes de agua y/o cruces con 
relación al trazo); así mismo, presentar un 
mapa hidrológico del área de influencia del 
Proyecto (quebrada y/o río), en el que se 
superpongan los componentes del 
Proyecto (incluidas instalaciones 
auxiliares), puntos de captación de agua, 
área de influencia, localidades y/o centros 
poblados, entre otros aspectos relevantes.  

f) Verifique y corrija la información 
presentada en los ítems 3.1.4 
“Características fisiográficas” y 3.1.6 
“Características Geomorfológicas” de 
acuerdo a lo indicado en el sustento e 
incluya información sobre procesos 
morfodinámicos existentes en el AI del 
Proyecto. 
 

departamento de Ayacucho; presentados 
en el Anexo 30 de la DC-16). 
 
Asimismo, sustentó la representatividad de 
la información empleada, la cual se registró 
aproximadamente a 70 km del área del 
proyecto; indicando mediante los “Mapas 
de Similaridad de Estación de Monitoreo de 
Calidad Ambiental” (Anexo 36 de la DC-16) 
que esta presenta las mismas condiciones 
de zonas de vida, cobertura vegetal, uso 
actual de tierra y fisiografía similares a la 
zona de estudio. 
  

e) Señaló, como fuente de información para la 
caracterización hidrológica a la 
Administración Local Bajo Apurímac 
Pampas, Consejo de Recursos Hídricos de 
la Cuenca Interregional Pampas creada 
con D.S. N° 008-2018-MINAGRI así como 
al Mapa Hidrogeológico del Perú, 
elaborado por el INGEMMET. 
 
Asimismo, identifica a los cuerpos de agua 
que cruzan la vía y prresenta en el Anexo 
17 “Mapas Temáticos”, dos (02) Mapas de 

Hidrología (Hidr-09) para los Tramos I y II 
según lo solicitado. 
  

f) Corrigió lo indicado en el sustento 
presentando información en los ítems 3.2.5 
“Características geomorfológicas, 3.2.6 
“Caracterización geológica” y 3.2.7 
“Procesos morfodinámicos identificados”; 

señalando en este último ítem a procesos 
tales como la erosión de laderas, 
inundaciones, reptación de suelo y 
deslizamientos. 
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Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 

 

Línea base biológica  

14.  En el ítem 3.2. “Descripción del medio biológico” 
(página 9), el Titular menciona “Por tanto, se 
determinaron muestreo biológico en las áreas 
correspondientes a la intervención del proyecto, 
definido como área de terreno (…). La 
recopilación de datos se realizó siguiendo 
métodos estandarizados de muestreo, a partir 
de los cuales se determinarán las acciones para 
mitigación de los impactos”.  
 
Asimismo, en el ítem 3.2.2 “Flora”, subítem 
3.2.2.1. “Metodología” (pág. 10), el Titular 
menciona “El trabajo de campo del estudio de 
Flora, consistió en la determinación de las 
parcelas de evaluación en cada unidad espacial 
de muestreo así mismo se desarrolló la 
observación directa, toma de fotografía, 
recolección de especímenes, registro y la toma 
de datos para la evaluación cuantitativa y 
cualitativa. Estas actividades se realizan en 
jornadas diurnas”. De igual manera, en el ítem 
3.2.3 “Fauna” (pág. 18), indica que “Para el 
estudio de fauna silvestre de la zona de 
influencia se tuvo en consideración la Guía de 

Se requiere que el Titular: 
a) De haber recopilado información primaria 

en campo, presentar la “Autorización para 
la realización de estudios del Patrimonio en 
el marco del instrumento de gestión 
ambiental”, otorgada por el SERFOR en el 
marco de sus competencias; así como las 
coordenadas de ubicación de los puntos de 
muestreo de flora y fauna evaluados 
justificando su representatividad; y la 
evidencia fotográfica del trabajo de campo 
realizado. Caso contrario, caracterizar la 
biodiversidad del área de influencia del 
proyecto (flora y fauna) haciendo uso de 
fuentes secundarias las cuales deberán 
presentar condiciones de aplicabilidad56. 
validez57, representatividad58, y similitud 
con la composición biológica del área del 
Proyecto59,60.  

b) Caracterice las comunidades acuáticas 
(plancton, bentos, fitoplancton, necton) que 
serían afectadas por las actividades del 
proyecto, en el caso de que alguna 
actividad del Proyecto pudiera afectar este 

Mediante documentación complementaria DC-
14 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular: 
 
a) Indicó, en el ítem 3.3 “Medio Biológico” 

(pág.  150), que la descripción del 
componente biológico se realizó en base a 
información secundaria, entre ellas, la 
“Zonificación Ecológica Económica y 
Ordenamiento Territorial de la Región de 
Ayacucho, Vegetación y uso actual, Fauna 
silvestre; Estudio de Impacto Ambiental del 
Proyecto de Transmisión de Energía 
Eléctrica: Línea de Transmisión Ayacucho 
– San Francisco y Subestaciones 2006 - 
zona sierra; Aves del valle interandino de 
Vinchos (Quispe, 2018)” y el “Informe 
temático Fauna silvestre (GRRNGMA de 
Ayacucho, 2012)”, las cuales presentan 
condiciones similares a la zona del 
proyecto, como, por ejemplo, la misma 
cobertura vegetal, rango altitudinal y 
fisiografía.  

 

Absuelta 

                                                
56  Aplicabilidad: La información recopilada de la fuente de información secundaria debe ser coherente con la ubicación del área de influencia del proyecto. 
57  Validez: La información debe ser de una fuente oficial o publicación que haya pasado por una revisión editorial. 
58  Representatividad: La información de la fuente de información secundaria debe avocarse a evaluar los factores biológicos (mastofauna, herpetofauna, ornitofauna, ictiofauna, flora, entre otros) y la data 

debe generar convicción en su contenido y métodos de evaluación, esto en función del alcance, cobertura y oportunidad del proyecto. 
59  La información de la fuente de información secundaria debe ser coherente con la composición biológica (comunidades o poblaciones y la distribución de las mismas) y estructura (forma de vida o habito 

de crecimiento, formación vegetal, etc.). 
60  Estas fuentes secundarias deberán ser referenciadas para lo cual se recomienda utilizar el "Manual de Fuentes de Estudios Ambientales cuya evaluación está a cargo del Senace" aprobado mediante 

Resolución Jefatural N° 055-2016-SENACE/J. 
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evaluación de la fauna silvestre (MINAM. 2010), 
documento científico en revisión del Ministerio 
del Ambiente, el cual viene siendo utilizado para 
las evaluaciones y monitoreo de biodiversidad 
del país”.  
Sin embargo, no presenta la autorización de 
estudio del patrimonio otorgado por el SERFOR, 
necesario para el trabajo de campo. 
 
Por otro lado, en el ítem 3.2.3.7 “Peces” (pág. 
20), menciona que “A lo largo del tramo de la 
carretera “trocha Carrozable” Tramo I y tramo II, 
se identificó quebradas permanentes, los cuales 
se denominan quebrada Uchuraccay y 
Ojorohuayqo, que alberga una gran numero de 
recursos hidrobiológicos tales como; algas, 
macroinvertebrados, y peces”. Sin embargo, 
sólo desarrolla el ítem peces, y no presenta la 
autorización correspondiente emitida por 
PRODUCE. 
 

componente ambiental; para lo cual podrá 
utilizar información primaria indicando las 
coordenadas de ubicación de los puntos de 
muestreo evaluados justificando su 
representatividad; y la evidencia fotográfica 
del trabajo de campo realizado (siempre y 
cuando cuente con la Autorización de 
PRODUCE61) o, de lo contrario, hacer uso 
de fuentes secundarias, las cuales deberán 
presentar condiciones mencionadas en el 
literal precedente. 

b) Precisó, en el ítem “3.3.6.5 Recursos 
hidrobiológicos” que las quebradas 

identificadas en el área de influencia directa 
con los componentes del proyecto son de 
régimen temporal y los afloramientos de 
agua presentan flujo laminar mínimo; por lo 
que no es necesaria la caracterización”.  

 
Por lo expuesto, la observación se considera 
absuelta. 

15.  En el ítem 3.2.2 “Flora”, subítem 3.2.2.1. 
“Metodología” (pág. 11), el Titular indicó “De 
acuerdo a la información cartográfica señalada 
párrafo arriba y reconocimiento de campo, en el 
área de influencia del proyecto se encuentra 
dentro de dos unidades de cobertura vegetal, 
Bosque de montaña basimontano y Áreas de no 
bosque amazónico”. Sin embargo, describe y 
caracteriza las coberturas vegetales 
“Vegetación arbustiva y Pajonal”. Asimismo, en 
el ítem 3.2.3 “Fauna” (páginas 18-21), el Titular 
presenta las especies de fauna reportadas para 
el área de influencia del proyecto en las Tablas 
7, 8, 9. Al respecto, las Tablas 7 y 8 presentan 
los resultados obtenidos para las coberturas 

Se requiere al Titular: 
a) Revisar, identificar y describir las unidades 

de cobertura vegetal presentes en el área de 
influencia del proyecto tomando como 
referencia el Mapa Nacional de Cobertura 
Vegetal (MINAM, 2015), así mismo, incluir 
los ecosistemas que se superpongan al área 
de influencia del Proyecto tomando como 
referencia el Mapa Nacional de Ecosistemas 
(MINAM, 2018) y presentar el mapa 
respectivo. 

b) Desarrollar un ítem de Ecosistemas Frágiles 
donde identifique y describa los 
ecosistemas frágiles que pudieran estar 
presentes en el área de influencia del 

Mediante documentación complementaria DC-
12 y DC-14 del Trámite T-CLS-00165-2019, el 
Titular: 
 
a) Mediante DC-12, Identificó y describió, en 

el ítem 3.3.4 “Cobertura vegetal”, dos (02) 
unidades de cobertura vegetal: Áreas de no 
bosque amazónico y Pajonal. Asimismo, 
presentó los mapas de cobertura vegetal 
del Tramo I (COBVEG-02) y Tramo II 
(COBVEG-03). Respecto a los 
ecosistemas, mediante DC-14 presentó los 
mapas de ecosistemas del Tramo I (ECOS-
14) y Tramo II (ECOS-13), donde se 
aprecia que el área de influencia del 

Absuelta 

                                                
61  Autorización para efectuar investigación pesquera con o sin extracción de muestras de especímenes hidrobiológicos. 
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Pajonal y Bosque; sin embargo, en el ítem 3.2.2 
“Flora”, describe y caracteriza las coberturas 
vegetales “Vegetación arbustiva y Pajonal”. 
 
Por otro lado, en la “Tabla 4 Flora del área de 
influencia del proyecto” del ítem 3.2.2.2 
“Vegetación arbustiva”, se observa el registro de 
la especie Polylepis racemosa, la cual se 
encuentra categorizada como En Peligro Crítico 
(CR) por el D.S. N° 043-2006-AG; mientras que 
en la “Tabla 4 Flora del área de influencia del 
proyecto” del ítem 3.2.2.2 “Vegetación 
arbustiva”, se registró Polylepis sp. De igual 
forma, este género fue registrado durante la 
visita técnica de campo realizada del 21 al 24 de 
agosto62. Al respecto, el género Polylepis, 
comprende especies de árboles que conforman 
bosques relictos (queñoales), los cuales son 
considerados ecosistemas frágiles63.  
Asimismo, según la visita técnica de campo, en 
el área del proyecto se identificaron zonas de 
afloramientos y quebradas junto con el matorral 
arbustivo, los cuales poseen condiciones para 
albergar microhábitats para la fauna que 
pudieran estar en categoría de amenaza. Al 
respecto, en el ítem 3.2.3.6 “Anfibios y reptiles”, 
el Titular reporta la presencia de Telmatobius 

Proyecto. Asimismo, deberá presentar un 
mapa indicando el área (ha, m2) que 
representan estas zonas sensibles, así 
como la distancia de estos ecosistemas 
hacia los componentes del proyecto.  

c) Estime la superficie (ha) de áreas con 
cobertura vegetal superpuestas al área de 
influencia directa del Proyecto, 
especialmente los que se encuentren en el 
trazo a construir del proyecto y en las zonas 
de emplazamiento de las instalaciones 
auxiliares, y que serían directamente 
afectados por las actividades del proyecto. 
Lo cual deberá ser representado en el mapa 
respectivo, considerando los componentes 
principales y secundarios del Proyecto. 

d) Desarrollar un ítem de hábitats críticos 
donde identifique y describa los hábitats 
críticos para especies de flora y fauna 

silvestre65 que existirían en el área de 

influencia del Proyecto. 

proyecto se superpone a los ecosistemas 
Pajonal de puna húmeda y Vegetación 
secundaria. 

 
b) Mediante DC-12, desarrolló el ítem “3.3.2 

Ecosistemas frágiles” donde menciona que 

en el área del proyecto no se ha reportado 
ningún ecosistema frágil. Adicionalmente, 
en el documento de levantamiento de 
observaciones, indicó, respecto a la 
presencia de Polylepis que existen entre 5 
a 7 individuos en los cercos de las parcelas 
de cultivo, los cuales han sido sembrados 
por sus propietarios, por lo cual no 
conformarían un ecosistema frágil, y éstos 
se encuentran a más de 800 m de la vía 
proyectada.  
 

c) Mediante DC-14, presentó en el ítem 2.3.2 
“Etapa de construcción” los Cuadros “2.3.2-
1 y 2.3.2-2 Componentes del proyecto que 
requieren desbroce de vegetación del 
Tramo I y Tramo II”, respectivamente, en 
los cuales indicó que el área de desbroce 
es de 27 596,16 m2 para el tramo I y 29 
945,65 para el Tramo II, haciendo un total 
de 57 541,81 m2. Asimismo, en el Anexo 33 

                                                
62  Informe N° 00725-2019-SENACE-PE-DEIN 
63  Ley N° 28611. Ley General del Ambiente 

“Art. 99. – De los ecosistemas frágiles 
 (…)  
 99.2. Los ecosistemas frágiles comprenden, entre otros, desiertos, tierras semiáridas, montañas, pantanos, bofedales, bahías, islas pequeñas, humedales, lagunas altoandinas, lomas costeras, bosques 

de neblina y bosques relictos. (…)”  
65     D.S. N° 018-2015-MINAGRI Reglamento para la Gestión Forestal y D.S. N° 019-2015-MINAGRI Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre 

“Artículo 131.- Conservación de hábitats críticos para especies de flora silvestre, y Artículo 112.- Conservación de hábitats críticos para especies de fauna silvestre; respectivamente 
El Estado identifica e implementa medidas para la conservación de hábitats críticos para las especies categorizadas como amenazadas y de importancia socio económica, los cuales incluyen áreas para 
reproducción, dispersión, alimentación, refugio, entre otros, de acuerdo a la ecología de las especies. Los lineamientos para la conservación de hábitats críticos son aprobados por el SERFOR, en 
coordinación con las autoridades competentes.” 
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jelskii categorizado como Vulnerable (VU) 
según el Decreto Supremo N° 004-2014-
MINAGRI; por lo que en el área del proyecto 
existirían hábitats críticos64. 
 

presenta los mapas de desbroce del Tramo 
I (DCV-11) y Tramo II (MD-11).  

 
d) Desarrolló el ítem 3.3.7 “Identificación de 

hábitats críticos”, en el cual indicó que para 
la zona proyecto no se identificaron hábitats 
críticos.  

 
Por lo expuesto, la observación se considera 
absuelta. 

16.  En el ítem 3.2.3 “Fauna” (páginas 18-21), el 
Titular presenta las especies de fauna 
reportadas para el área de influencia del 
proyecto en las Tablas 7, 8, 9. Al respecto, para 
determinar las especies en categoría de 
amenaza sólo considera la normativa 
internacional como la Lista Roja de UICN66 y los 
Apéndices CITES67; mas no realiza el análisis 
con la normativa nacional68. 
 
Al respecto, según el Decreto Supremo N° 004-
2014-MINAGRI, Puma concolor está 
categorizado como Casi Amenazado (NT) y 
Telmatobius jelskii como Vulnerable (VU), las 
cuales no han sido identificadas como tal. 

Se requiere al Titular: 
 
a) Revisar e Identificar todas las especies de 

fauna que se encuentren en categoría de 
amenaza según la normativa nacional72 e 
internacional73, así como indicar la 
presencia de especies endémicas. 
 

b) Retirar de la Tabla 9 “Anfibios y reptiles del 
área de influencia del proyecto”, a la especie 
Tupinambis teguixin; toda vez que el área 

del proyecto no está comprendida en el 
rango de distribución de esta especie. 
Asimismo, revisar y presentar el número 

Mediante documentación complementaria DC-
10 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular: 
 
a) Identificó las especies de fauna que se 

encuentran en categoría de amenaza 
según norma nacional e internacional, e 
indica la presencia de especies endémicas. 
 

b) Retiró a la especie Tupinambis teguixin del 
Cuadro 3.3.6.4-1 “Anfibios y reptiles de la 
zona del proyecto”. 

 
Por lo expuesto, la observación se considera 
absuelta. 

Absuelta 

                                                
64       Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI. Reglamento para la gestión forestal  

“Art. 5. – Glosario de términos 
 (…) 5.30. Hábitats críticos: Áreas específicas dentro del rango normal de distribución de una especie o población de una especie con condiciones particulares que son esenciales para su sobrevivencia, 
y que requieren manejo y protección especial: esto incluye tanto aspectos ecológicos como biofísicos tales como cobertura vegetal y otras condiciones naturales, disponibilidad de recursos alimenticios 
o para anidación, entre otros (…). 

66  (UICN) Unión Internacion 234567890’, al para la Conservación de la Naturaleza. Lista Roja de Especies Amenazadas.   
67  (CITES) Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.  
 En el Apéndice I se encuentran todas las especies en peligro de extinción. El comercio de especímenes de esas especies se autoriza solamente bajo circunstancias excepcionales. 

En el Apéndice II figuran especies que no se encuentran necesariamente en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe controlarse a fin de evitar una utilización incompatible con su supervivencia. 
En el Apéndice III se incluyen especies que están protegidas al menos en un país, el cual ha solicitado la asistencia de otras Partes en la CITES para controlar su comercio. 

68  Actualización de la Lista de Clasificación y Categorización de las Especies Amenazadas de Fauna Silvestre Legalmente Protegidas, aprobada por el Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI. 
72  Decreto Supremo N° 043-2006-AG Aprueban categorización de especies amenazadas de flora silvestre. Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI Aprueba la actualización de la lista de clasificación y 

categorización de las especies amenazadas de fauna silvestre legalmente protegidas. 
73   IUCN: International Union for Conservation Nature. CITES: Convention on International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora. 
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Cabe mencionar que en el ítem 3.2.3.6 “Anfibios 
y reptiles”, el Titular menciona “En el área de 
influencia de proyecto, de tramo I y tramo II, se 
registraron 11 especies anfibios y reptiles; de 
los cuales una especie se encuentra en el 
apéndice II; Tupinambis teguixin”. Sin embargo, 
en la Tabla 9 “Anfibios y reptiles del área de 
influencia del proyecto”, sólo reporta seis (06) 
especies. Respecto a Tupinambis teguixin, el 

rango de distribución de esta especie no 
comprende al departamento de Ayacucho, si no, 
la vertiente oriental de los andes, en bosque 
amazónico. 
 
Por otro lado, en el ítem 3.2.2 “Flora”, el Titular 
no realiza el análisis de especies amenazadas 
según los listados internacionales69,70; así como 
tampoco especificó si existen endemismos71 en 
el ámbito del Proyecto. 
 

correcto de especies de anfibios y reptiles 
reportados para el área del proyecto. 

Línea base socioeconómica  

17.  En el ítem 3.3 “Características 
Socioeconómicas” (páginas 21-34), el Titular 
presenta, principalmente, las características 
socioeconómicas a nivel distrital, y menciona 
que el Área de influencia Directa (AID) del 
Proyecto está integrada por las Comunidades 
Campesinas de Uchuraccay, Rodeo Pampa, y 
Chuqui.  
Sin embargo, no ha presentado, 
adecuadamente, los centros poblados, y/o 

Se requiere al Titular, presentar, 
adecuadamente, los centros poblados y/o 
comunidades campesinas pertenecientes al 
área de influencia directa e indirecta del 
Proyecto. Se sugiere considerar el siguiente 
cuadro: 
 

Localidades de Área de Influencia del Proyecto 

Área de 
influencia 

Departa 
mento 

Provincia Distrito 
Centros 

Poblados 
(CCPP)/ 

Mediante documentación complementaria DC-
16 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular 
presentó adecuadamente en el ítem 3.1.2. 
“Delimitación del Área de Influencia Directa”, los 

centros poblados y/o comunidades campesinas 
pertenecientes a esta área, y los centros 
poblados pertenecientes al área indirecta, en el 
ítem 3.1.3. “Delimitación del Área de Influencia 
Indirecta”. 
 

Absuelta 

                                                
69  (UICN) Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza. Lista Roja de Especies Amenazadas.   
70  (CITES) Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.  
 En el Apéndice I se encuentran todas las especies en peligro de extinción. El comercio de especímenes de esas especies se autoriza solamente bajo circunstancias excepcionales. 

En el Apéndice II figuran especies que no se encuentran necesariamente en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe controlarse a fin de evitar una utilización incompatible con su supervivencia. 
En el Apéndice III se incluyen especies que están protegidas al menos en un país, el cual ha solicitado la asistencia de otras Partes en la CITES para controlar su comercio. 

71  León B, Roque J, Ulloa C, Pitman N, Jorgensen P y Cano A. 2006. El libro rojo de las plantas endémicas del Perú. 
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comunidades campesinas pertenecientes al 
área de influencia directa e indirecta del 
Proyecto, y no menciona la pertenencia de las 
comunidades del AID al pueblo originario 
quechuas. 
 

Comunidades 
Campesinas 

(CC) 

Directa        

Indirecta      

 
Así como mencionar en la descripción de las 
comunidades campesinas su pertenencia al 
pueblo originario quechuas, y las características 
principales de estas.  
 

Asimismo, describió, culturalmente, a las 
comunidades campesinas en el ítem 3.4.4. 
“Comunidades Campesinas y Comunidades 
Nativas”. 
 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 

18.  En el ítem 3.3 “Características 
Socioeconómicas” (página 21), el Titular 
menciona que utilizó fuentes de información 
primaria (entrevistas y observación 
participante), y secundaria (INEI, MINSA, 
MINEDU, entre otros), para elaborar el 
correspondiente informe. Sin embargo: 
 
a) Respecto a la información primaria, no 

presenta la fecha en que se realizó el 
trabajo de campo, ni el listado de actores 
entrevistados. 

b) Respecto a la información secundaria, no 
presenta la referencia documental o 
bibliográfica utilizada. 

 

Se requiere al Titular: 
 
a) Presentar la fecha en que se realizó el 

trabajo de campo (entrevistas y 
observación participante), y el listado de 
los actores entrevistados.  

b) Presentar las fuentes de información 
secundaria utilizadas en la elaboración del 
informe de las características 
socioeconómicas del área de influencia 
del Proyecto, considerando las 
recomendaciones establecidas en la 
Resolución Jefatural N° 055-2016-
SENACE/J “Manual de fuentes de 
Estudios Ambientales cuya evaluación 
está a cargo del Senace74”. 

 

Mediante documentación complementaria DC-
16 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular 
presentó la siguiente información:  
 
a) Incluyó en el ítem 3.4.2. “Metodología”, la 

fecha en que se realizó el trabajo de campo, 
la cual correspondió del 18 al 20 de junio de 
2019. Asimismo, en el Cuadro 3.4.2-1. 
“Lista de Entrevistados” presentó la lista de 
actores sociales entrevistados.  

 
b) Presentó las fuentes de información 

secundaria utilizadas en la elaboración del 
informe de las características 
socioeconómicas del área de influencia del 
Proyecto, considerando las 
recomendaciones establecidas en la 
Resolución Jefatural N° 055-2016-
SENACE/J “Manual de fuentes de Estudios 
Ambientales cuya evaluación está a cargo 
del Senace”. 

 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 

Absuelta 

19.  En el ítem 3.3.2 “Aspectos sociales”, literal a. 
“Demografía” (página 21), se precisa que 

Se requiere al Titular, precisar si la información 
del número de habitantes incluido en el ítem 

Mediante documentación complementaria DC-
16 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular 

Absuelta 

                                                
74  Se recomienda revisar la siguiente dirección web: https://www.senace.gob.pe/wp-content/uploads/2016/10/N-1-21-RJ-055-2016-SENACE-J-1.pdf 
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existen 42 816 habitantes en el distrito de 
Uchuraccay, y una tasa de crecimiento 
poblacional de 2,59% (INEI-1993/2007). 
Asimismo, se menciona que para el año 2016 la 
población del AID fue de 712 habitantes (trabajo 
de campo), y se incluye una tasa de crecimiento 
de 2,68%.  
Sin embargo, existe una gran diferencia entre 
los 42 816 habitantes del distrito de Uchuraccay 
(INEI, 2007), con la información de 3522 
habitantes (INEI, 2017), para este mismo 
distrito. Asimismo, el distrito de Uchuraccay 
(creado en el 2014), no aparece en los Censos 
Nacionales del INEI de 1981, 1993, y 2007, por 
lo que no existe precisión en la información 
distrital presentada por el Titular. 
 

3.3.2 “Aspectos sociales”, literal a. “Demografía” 
(página 21), (INEI, 2007), corresponde al distrito 
de Uchuraccay. De corresponder, justificar los 
motivos del decrecimiento poblacional que 
conlleva a la gran diferencia con la información 
del 2017 (INEI), e incluir la fuente exacta de 
donde se obtuvo esta información (primaria o 
secundaria). De no corresponder, eliminar la 
información incorrecta, y reformular el literal a. 
“Demografía”, incluyendo la información exacta 

del número de habitantes del distrito de 
Uchuraccay. 

 

precisó y reformuló el ítem 3.4.3. “Aspectos 
sociales – Demografía”, que la población del 

distrito de Uchuraccay es de 3522 habitantes, 
según la fuente oficial Censos Nacionales 2017 
– INEI.  
 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 

 

20.  En el ítem 3.3.5 “Salud” (páginas 25-26), el 
Titular menciona que, en el AID del Proyecto, la 
población se atiende en un Puesto de Salud que 
pertenece a la red de salud Huanta. Además, 
que a nivel distrital al 95,14% de la población 
está afiliada al SIS, y que 99,18% a EsSalud.  
 
Al respecto:  
 
a) No menciona el nombre, nivel y categoría 

del Puesto de salud, y no precisa su 
ubicación y la distancia empleada por la 
población del AID del Proyecto, para asistir 
a atenderse en este establecimiento.  

b) No identifica la existencia de otros 
establecimientos de salud ubicados en el 
distrito de Uchuraccay. 

c) No ha presentado información estadística 
procedente del MINSA, sobre morbilidad y 
mortalidad del área de influencia del 
Proyecto.  

Se requiere al Titular: 
 
a) Definir el nombre, nivel y categoría del 

Puesto de Salud. Así también, precisar su 
ubicación, y la distancia empleada por la 
población para asistir a atenderse al 
establecimiento de salud. 

b) Presentar la descripción y ubicación de 
otros establecimientos de salud existentes 
en el distrito de Uchuraccay. 

c) Presentar la información estadística 
procedente del MINSA sobre morbilidad y 
mortalidad del área de influencia del 
Proyecto. 

 
 

Mediante documentación complementaria DC-
16 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular 
presentó la siguiente información:  
 
a) Incluyó en el ítem 3.4.6. “Salud”, la 

definición del nombre: Puesto de salud 
Uchuraccay; y el nivel y la categoría: I-1; del 
mismo. Asimismo, precisa que el puesto de 
salud se ubica en Uchuraccay, a una 
distancia de 0.78 km del Tramo I y a 5.45 
km del Tramo II.  

 
b) Presentó al Puesto de Salud Uchuraccay, y 

que la población de las comunidades de 
Rodeopampa y Chuqui asisten a atenderse 
en el mencionado establecimiento.  
 

c) Incluyó en el ítem 3.4.6. “Salud”, literal C. 
“Mortalidad”, literal D. “Enfermedades y 
morbilidad”, la información estadística 
procedente del MINSA sobre morbilidad y 

Absuelta 
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 mortalidad del área de influencia del 
Proyecto. 

 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 

Gestión de afectaciones prediales 

21.  El Titular precisa en el Capítulo II “Descripción 
del Proyecto” (página 3), que no existen 
conflictos para la ejecución del Proyecto, y hace 
referencia a los anexos sobre constancias y 
autorizaciones firmados por los propietarios de 
los terrenos involucrados aprobando la 
construcción del Proyecto. Asimismo, presenta 
en los Anexos de la EVAP, una “Declaración 
Jurada de no existencia de afectaciones 
prediales para la realización del Proyecto”, y 
precisa que en caso surja algún tipo de 
afectación predial el Titular asumirá la 
responsabilidad y actuará según lo establecido 
en el Decreto Legislativo N° 1192.  
 
Al respecto: 
 
a) Las constancias y autorizaciones 

presentadas solo corresponden a la 
ubicación de obras auxiliares y no del 
trazo vial (obra principal) del Proyecto.  

b) La declaración jurada no presenta de 
manera explícita y sustentada la 
inexistencia de afectaciones prediales, tal 
como se solicita en el Capítulo 3 
Afectaciones Prediales del Reglamento de 
Protección Ambiental para el Sector 
Transportes, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2017-MTC.  

c) No presenta los documentos que 
sustenten la titularidad del terreno 

Se requiere al Titular: 
 
a) Presentar las constancias y 

autorizaciones correspondientes al trazo 
vial (obra principal) del Proyecto. 

b) Presentar de manera explícita y 
sustentada la declaración jurada de no 
existir afectaciones prediales, tal como se 
solicita en el Capítulo 3 Afectaciones 
Prediales del Reglamento de Protección 
Ambiental para el Sector Transportes, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 
004-2017-MTC. 

c) Presentar los documentos que sustenten 
la titularidad del terreno superficial donde 
se ubicará el Proyecto, de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo 3 Gestión de 
Afectaciones Prediales del Reglamento de 
Protección Ambiental para el sector 
Transportes, Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (Decreto Supremo N° 
004-2017-MTC).  

Mediante documentación complementaria DC-
14 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular:  
 
a) Presenta el Anexo 30 “Acta de libre 

disponibilidad del terreno y faja marginal 
para la ejecución del Proyecto: “Creación 
de trocha carrozable en el tramo Chaca – 
Ingenio del distrito de Santillana, provincia 
de Huanta – Ayacucho”, firmada por los 
beneficiarios del Proyecto en mención.  
   

b) Presentó de manera explícita y sustentada 
la declaración jurada de no existir 
afectaciones prediales, tal como se solicita 
en el Capítulo 3 Afectaciones Prediales del 
Reglamento de Protección Ambiental para 
el Sector Transportes, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2017-MTC, 
adjuntando el Anexo 30 “Acta de libre 
disponibilidad del terreno y faja marginal 
para la ejecución del Proyecto: “Creación 
de trocha carrozable en el tramo Chaca – 
Ingenio del distrito de Santillana, provincia 
de Huanta – Ayacucho”.  

 
c) Presentó los siguientes documentos que 

sustentan la titularidad del terreno 
superficial donde se ubicará el Proyecto, de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo 3 
Gestión de Afectaciones Prediales del 
Reglamento de Protección Ambiental para 

Absuelta 
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superficial del Proyecto, de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo 3 Gestión de 
Afectaciones Prediales del Reglamento de 
Protección Ambiental para el sector 
Transportes, Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (Decreto Supremo N° 
004-2017-MTC).  
 

el sector Transportes, Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (Decreto 
Supremo N° 004-2017-MTC): 

 Anexo 19.2.1_Resolucion C.C. de 
Uchuraccay 

 Anexo 19.2.2_Resolucion C.C. de 
Rodeopampa 

 Anexo 19.2.3_Resolucion C.C. de 
Chuqui 

 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 

Patrimonio cultural 

22.  El Titular no sustenta la ausencia de patrimonio 
arqueológico, ni justifica los supuestos de 
excepción por el cual no correspondería la 
tramitación del Certificado de Inexistencia de 
Restos Arqueológicos (CIRA)75. 
 

Se requiere al Titular que señale qué acciones 
ha adoptado o viene adoptando en relación con 
la protección del patrimonio cultural en el área 
de influencia del Proyecto. 
 

Mediante documentación complementaria DC-
10 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular 
precisó en el ítem 3.5. “Patrimonio Cultural”, que 

no existen restos arqueológicos en la zona de 
emplazamiento directo de los componentes del 
Proyecto, y adjunta en el Anexo N° 18 el CIRA 
otorgado por el Ministerio de Cultura.  
 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 

Absuelta 

                                                
75  Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, aprobado mediante D.S. Nº 003-2014-MC. 

Artículo 54. Definición  
El Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) es el documento mediante el cual el Ministerio de Cultura certifica que en un área determinada no existen vestigios arqueológicos en superficie. 
El CIRA no está sujeto a plazo de caducidad alguno. 
Artículo 57. Excepciones a la Tramitación del CIRA 
57.1.  Áreas con CIRA emitido Tratándose de áreas que cuenten con CIRA, no será obligatoria la obtención de uno nuevo. 
57.2. Proyectos que se ejecuten sobre infraestructura preexistente Tratándose de proyectos que se ejecuten sobre infraestructura preexistente, no será necesaria la tramitación del CIRA. 
57.3. Polígonos de áreas catastradas por el Ministerio de Cultura Tratándose de los polígonos que se establezcan en áreas del territorio nacional, que sean catastradas y aprobados por el Ministerio de Cultura, 
no será necesaria la tramitación del CIRA. 
57.4. Áreas urbanas consolidadas Tratándose de áreas urbanas consolidadas sin antecedentes arqueológicos e históricos no será necesaria la tramitación del CIRA. 
57.5. Zonas subacuáticas Tratándose de áreas subacuáticas no será necesaria la tramitación del CIRA 
La presentación del CIRA o la tramitación del mismo se establece además en la Guía para la elaboración de Evaluaciones Preliminares en los proyectos del subsector Transporte, aprobado mediante 
Resolución Jefatural N° 023-2017-SENACE/JEF. 
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Plan de participación ciudadana 

23.  En el ítem IV. “Plan de Participación Ciudadana” 

(páginas 1-13), el Titular menciona que ha 
desarrollado como mecanismo de participación 
ciudadana un taller participativo en idioma 
quechua el día 18 de junio de 2019, el cual fue 
convocado a través de la entrega de oficios 
interinstitucionales, mensajes radiales, el 
perifoneo local, y el efecto replicador a través 
del directorio de representantes.  
 
Al respecto: 
 

 No presenta las evidencias (cartas/oficios 
de invitación, avisos radiales, afiches, entre 
otros), que sustenten la convocatoria 
realizada en el área de influencia del 
Proyecto, y que existió una previa 
información a los grupos de interés y 
población en general sobre la ejecución del 
taller.  

 No presenta las evidencias que sustenten la 
ejecución del taller participativo como la lista 
de asistencia, acta del taller, y el registro 
fotográfico correspondiente a la presente 
EVAP. 

 Por último, el informe del taller participativo 
no ha sido desarrollado de acuerdo con los 
aspectos relativos a la participación 
ciudadana según el anexo 03 de la “Guía 
para la elaboración de Evaluaciones 
Preliminares en los proyectos del subsector 
Transportes”, aprobada con Resolución 
Jefatural N° 023-2017-SENACE/JEF. 

 

Se requiere al Titular: 
 
a) Presentar las evidencias (cartas/oficios de 

invitación, avisos radiales, afiches, entre 
otros), de la convocatoria realizada en el 
área de influencia del Proyecto, sustentando 
así que los grupos de interés y población 
fueron oportunamente comunicados de la 
ejecución del taller.  

b) Presentar las evidencias que sustenten la 
ejecución del taller participativo como la lista 
de asistencia, acta del taller y/o el registro 
fotográfico correspondiente.  

c) Modificar ítem IV. “Plan de Participación 
Ciudadana”, según la siguiente estructura, 
incluida en el anexo 03 de la “Guía para la 
elaboración de Evaluaciones Preliminares 
en los proyectos del subsector Transportes”, 
aprobada con Resolución Jefatural N° 023-
2017-SENACE/JEF. 
1. Caracterización del área de Influencia 
2. Principales problemas sociales 
3. Identificación de actores 

 Comunidades campesinas  

 Propietarios de viviendas y 
predios 

 Empresas 

 Instituciones educativas 

 Establecimientos de salud 

 Comercios, centros comerciales 
y otros 

 Interesados y su relación con el 
lugar de ejecución 

4. Análisis de grupo de interés 
5. Propuesta y justificación de la 

idoneidad de los mecanismos de 
Participación Ciudadana 

Mediante documentación complementaria DC-
10 y DC-12 del Trámite T-CLS-00165-2019, el 
Titular:  

 
a) Presenta las evidencias de la convocatoria 

al Taller Participativo en el área de 
influencia del Proyecto, sustentando así 
que se comunicó oportunamente a los 
grupos de interés y población respecto a la 
ejecución mismo:  
- Oficio Múltiple de invitación. 

 
b) Presenta las siguientes evidencias de la 

convocatoria al Taller Participativo en el 
área de influencia del Proyecto, 
sustentando así que los grupos de interés y 
población fueron oportunamente 
comunicados de la ejecución del mismo:   
- Acta de Taller Participativo. 
- Lista de Asistentes. 
- Panel fotográfico del Taller 

Participativo. 
 
c) Presenta el Capítulo IV. “Plan de 

Participación Ciudadana”, según la 
estructura, incluida en el Anexo 03 de la 
“Guía para la elaboración de Evaluaciones 
Preliminares en los proyectos del subsector 
Transportes”, aprobada con Resolución 
Jefatural N° 023-2017-SENACE/JEF. 
 

Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 
 

Absuelta 
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 Mecanismos obligatorios 

 Mecanismos complementarios 
6. Determinación del ámbito geográfico 

del alcance del proceso del 
Participación Ciudadana 

7. Selección de idoneidad de lugares y 
fechas 

8. Metodología para la convocatoria. 
9. Programa de actividades para la 

implementación de mecanismos de 
Participación Ciudadana 

10. Plazos para recibir las opiniones, 
lugares y fechas. 

11. Plazos y medios para comunicar las 
respuestas. 

12. Recursos humanos 
13. Materiales que se emplearán para la 

difusión y exposición 
14. Registro de aportes recibidos y de los 

resultados de mecanismos 
implementados.  

15. Cronograma de ejecución. 
16. Facilidades logísticas. 

 

Identificación y evaluación de impactos ambientales 

24.  En el Capítulo V. “Descripción de los Posibles 
Impactos Ambientales” se identifican los 
siguientes aspectos: 
En relación a las actividades del Proyecto, el 
Titular: 

 En el Cuadro 5.3.1 “Actividades de acuerdo a 
la etapa del proyecto” (páginas 4 y 5), no 
incluye actividades asociadas al uso de 
explosivos para las excavaciones en roca 
suelta y a la implementación/uso de todas las 
instalaciones auxiliares que son 
mencionadas en el Capítulo II “Descripción 
del Proyecto” (campamento, oficina, 

Se requiere al Titular actualizar la “Descripción 
de los Posibles Impactos Ambientales” 
considerando lo siguiente: 
 
a) Identificar las actividades del proyecto 

susceptibles de producir impactos 
ambientales durante cada una de las 
etapas del proyecto (planificación, 
construcción, operación, mantenimiento y 
cierre), según lo indicado en el sustento; 
para ello se deberá considerar también 
aquellas actividades que se relacionen con 
el uso de explosivos y el uso/operación de 

Mediante documentación complementaria DC-
16 del Trámite T-CLS-00165-2019, Capítulo V 
“Descripción de los Posibles Impactos 
Ambientales”, el Titular: 

 
a) Identificó, en el Cuadro 5.1.1.-1 “Actividades 

de proyecto” (págs.  224 y 225, a las 
actividades del proyecto, para cada etapa 
según lo solicitado, considerando aquellas 
que se relacionan con la instalación/uso/ 
operación de las áreas auxiliares (DME y 
cantera, patio de máquinas y campamento); 
y, el uso de explosivos para la excavación 

Absuelta 
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almacén, área de almacenamiento, accesos, 
canteras, DME, patios de máquinas, 
campamentos, talleres y áreas 
complementarias); las cuales podrían 
generar impactos y riesgos que deben ser 
identificados y evaluados a fin de establecer 
medidas (para el manejo de impactos) y 
medidas o planes (para el manejo de 
riesgos), que permitan prevenir, mitigar y/o 
controlar los impactos y riesgos de dichas 
actividades.  
Asimismo, en el mismo cuadro señaló a la 
“Protección ambiental” y el “Programa de 
abandono de obra” como actividades 

relevantes del proyecto. Sin embargo, estas 
no corresponden a actividades 
potencialmente impactantes del Proyecto, 
sino a la aplicación de medidas para el 
manejo ambiental del mismo. 

 Por otro lado, el Titular no consigna los 
aspectos ambientales que se desprenden de 
la identificación de las actividades del 
proyecto susceptibles de producir impactos. 
Al respecto, de acuerdo a la “Guía para la 
identificación y caracterización de impactos 
ambientales” (R.M. N° 455-2018-MINAM), 
“Los aspectos ambientales, permiten 
visualizar de manera clara la relación entre el 
proyecto y el ambiente. Una vez determinado 
el aspecto ambiental, debe elaborarse el 
análisis causa-efecto, respecto a la 
predicción de los impactos del proyecto sobre 
los receptores del ambiente”. 

En relación a los factores ambientales 
potencialmente afectados: 

 El Titular presenta el Cuadro 5.3.2 
“Componentes ambientales que podrían 
sufrir impactos”; no obstante, no presenta a 

áreas auxiliares; las cuales, deben ser 
concordantes con lo indicado en el Capítulo 
II “Descripción del Proyecto”. 

  
b) Eliminar como actividades relevantes a la 

“Protección ambiental” y el “Programa de 
abandono de obra”, de acuerdo a lo 
indicado en el sustento.  

 
c) Identificar los aspectos ambientales que 

correspondan de la identificación de las 
actividades del proyecto susceptibles a 
generar impactos, según lo indicado en el 
sustento; para ello emplear los 
lineamientos de la “Guía para la 
identificación y caracterización de impactos 
ambientales” (R.M. N° 455-2018-MINAM). 
Así mismo consignar las actividades y 
aspectos ambientales del Proyecto en una 
tabla de acuerdo al siguiente modelo: 

 

Etapa Actividades Aspectos ambientales 

Planificación 

Movilización de 
maquinaria 

- Generación de ruido 
- Generación de material 
particulado  
- Generación de gases de 
combustión. 

Instalación de 
campamento 

- Generación de ruido 
- Generación de material 
particulado  
- Retiro de vegetación. 

Construcción… 

Movimiento de tierras -
Desbroce 

- Generación de ruido 
- Generación de material 
particulado  
- Retiro de vegetación…. 
- Retiro de suelo orgánico 

Movimiento de tierras -
excavaciones en roca 
suelta (mediante el uso 
de explosivos) 

- Generación de ruido 
- Generación de material 
particulado  
- Generación de gases de 
combustión  
-  

… … 

Operación … … 

Mantenimiento … … 

Cierre ….. … 

 

en roca fija; las mismas que son indicadas 
en el Capítulo II “Descripción del Proyecto - 
ítem 2.3 Características del Proyecto” 
(págs. 47 a 84).  
 

b) Suprimió las actividades “Protección 
ambiental” y el “Programa de abandono de 
obra”, según lo solicitado. 

 
c) Identificó, en el Cuadro 5.1.2.-1 “Aspectos e 

Impactos ambientales identificados por 
cada componente ambiental” (págs. 225 a 
228), los aspectos ambientales asociados a 
las actividades impactantes del Proyecto, 
las mismas que fueron actualizadas 
considerando lo indicado en el literal “a.” 
Asimismo, empleo el cuadro sugerido 
diferenciando las actividades y aspectos 
ambientales por cada etapa del proyecto, 
según lo solicitado. 

 
d) Identificó en el Cuadro 5.1.3.-1 

“Componentes ambientales identificados” 
(página 228) a los factores ambientales 
relacionados con las actividades del 
Proyecto según lo solicitado.  Asimismo, 
empleo el cuadro sugerido diferenciando los 
componentes y los factores ambientales, 
según lo solicitado. 

 
e) Citó las fuentes empleadas para la 

identificación y evaluación de impactos 
ambientales; las mismas que corresponden 
a la “Guía para la identificación y 
caracterización de impactos ambientales en 
el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental”, 

aprobada mediante la Resolución 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 

Ministerio  

del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones 

Sostenibles 

Dirección de Evaluación 

Ambiental para Proyectos de 

Infraestructura 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 
Av. Diez Canseco N° 351 

Miraflores, Lima 18, Perú 

T: (511) 500-0710 

www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 
25 de D.S. N° 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. N° 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://www.senace.gob.pe/verificacion 
ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento. 

 

 

 Pág. 67 de 96 

 

N° Sustento Observación Subsanación Estado 

los factores ambientales a ser afectados por 
las actividades del proyecto; toda vez que la 
“Guía para la identificación y caracterización 
de impactos ambientales” señala que “(…). 
Para efectos de la evaluación ambiental y 
para un mejor manejo de la información, los 
componentes -receptores de los impactos- se 
desagregan de acuerdo al medio en el que se 
ponen de manifiesto los impactos: medio 
físico, medio biológico y medio social Estos 
componentes ambientales se caracterizan en 
la línea base correspondiente”.  

En relación a la metodología empleada:  

 En Titular refiere, al inicio del Capítulo V. que 
la metodología empleada es la de “Vicente 
Conesa Fernandez-Vitora (1997)”; y, en el 
ítem 5.2 “Valoración de Impactos 
Ambientales” (página 2), indica que emplea, 

para la valoración de los impactos 
ambientales, los “criterios”: Tipo de impactos 
(I), magnitud del impactos (M), área de 
influencia (AI), duración (D), probabilidad de 
ocurrencia (Po) y Mitigabilidad (Mi); todos 
ellos bajo el empleo de la fórmula: S = Ti 
(M+Ai+D+Po+Mi). Sin embargo, la 
metodología referenciada (Vicente Conesa 
Fernandez-Vitora - 1997) dista de lo indicado 
por el Titular, toda vez que emplea otros 
atributos (naturaleza, intensidad, extensión, 
momento, persistencia, reversibilidad, 
sinergia, acumulación, efecto, periodicidad y 
recuperabilidad) y otra fórmula aritmética: I= 
+(3I+2EX+MO+PE+ 
RV+SI+AC+EF+PR+MC).  
Por otro lado, presenta el cuadro 5.3.1 
“Valores de Significancia”, en donde se le 
otorga al rango de 1 a 7 una significancia 
baja; sin embargo, de la aplicación de la 

d) Identificar los factores ambientales del 
Proyecto considerando aquellos que estén 
relacionados con las actividades y 
aspectos ambientales del proyecto según 
lo solicitado en los literales “a”, “b” y “c”. 
Para ello emplear los lineamientos de la 
“Guía para la identificación y 
caracterización de impactos ambientales” y 
presentar una Tabla que consigne los 
factores ambientales del Proyecto de 
acuerdo al siguiente modelo: 
 

Medio 
Componente 

ambiental 
Factor ambiental 

Físico 

Aire 
Calidad de aire 
Ruido 
Vibraciones 

Agua 
Calidad de agua 
Calidad de sedimentos 

Suelo 
Calidad de suelos 
Uso actual de suelos 

Biológico … … 

Social …. … 

 
e) Citar la fuente de la metodología que 

empleó para el proceso de identificación y 
evaluación de los impactos ambientales la 
cual debe ser reconocida o aceptada por 
organismos nacionales e internacionales y 
presentar su desarrollo, haciendo énfasis 
en presentar los atributos de evaluación del 
impacto ambiental a ser analizados para 
determinar la significancia del Impacto 
ambiental y precisar el rango de 
significancia de impactos ambientales (por 
ejemplo, bajo, moderado y alto) según lo 
indicado en el sustento. A su vez, 
considerar para su desarrollo los 
lineamientos establecidos en la “Guía para 
la identificación y caracterización de 
impactos ambientales en el marco del 

Ministerial N° 455-2018-MINAM y la “Guía 
Metodológica para la Evaluación del 
Impacto Ambiental” (Vicente Conesa 
Fernández-Vítora; 4ta Edición, 2010). 
 
Asimismo, presentó (Cuadro 5.2.2-2 
“Valorización de los atributos de los 
impactos ambientales” - página 231) y 
describió los atributos considerados para 
determinar la Importancia de los impactos 
ambientales identificados (págs.  231 a 
234); mientras que en el Cuadro 5.2.2-3 
“Niveles de Importancia de los Impactos 
Ambientales” (página 231) señaló los 

rangos considerados para determinar la 
significancia de los impactos ambientales 
evaluados.  
 

f) Realizó la identificación de los impactos 
ambientales considerando todas las etapas 
y los factores ambientales a ser 
potencialmente afectados; en ese sentido, 
presenta los Cuadros 5.3-1 “Matriz de 
Evaluación y Valoración de impactos en la 
etapa de Preliminar” (pág. 235), 5.3-2 
“Matriz de Evaluación y Valoración de 
impactos en la etapa de Construcción” 
(págs. 236 a 238), 5.3-3 Matriz de 
Evaluación y Valoración de impactos en la 
etapa de Operación y Mantenimiento” (pág. 
239), 5.3-4 “Matriz de evaluación de impacto 
ambiental- etapa de cierre” (pág. 240); las 
mismas que guardan correspondencia con 
las actividades del proyecto presentadas en 
respuesta al literal “c)” de la presente 
observación. 
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fórmula, un impacto bajo estaría en el rango 
de 5 a 9, un moderado de 10 a 13 y un alto 
de 14 a 17, aproximadamente. Por otro lado, 
el criterio de “mitigabilidad” confiere una 
menor valoración a un impacto de “muy baja 
mitigabilidad” y mayor valoración a un 
impacto “altamente mitigable”; lo cual no es 
coherente, toda vez que un impacto 
altamente mitigable puede considerarse 
menos significativo, a la luz de la aplicación 
de medidas de manejo ambiental que la 
misma EVAP propone. 
De lo indicado se concluye que el Titular no 
aplica la metodología de evaluación de 
impactos de Vicente Conesa Fernandez-
Vitora (1997), que referencia al inicio del 
capítulo y que la metodología que ha 
desarrollado no guarda coherencia con la 
descripción que presenta, lo cual debe ser 
rectificado. 

En relación a la identificación y valoración de los 
impactos ambientales  

 En el ítem 5.4 “Identificación y Valoración de 
Impactos Ambientales” el Titular consigna 
erróneamente como impactos ambientales76 
a la “Generación de vibraciones” y la 
“Generación de erosión”, que corresponden 
a aspectos ambientales77; y a la “Alteración 
de la calidad del suelo por disposición 
inadecuada de residuos sólidos, derrame de 
combustibles, químicos u otras sustancias” y 

Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental”, aprobada con R.M. N° 

455-2018-MINAM y artículo 30 del 
Reglamento de Protección Ambiental para 
el Sector Transportes, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2017-MTC. 
 

f) Realizar la identificación de los impactos 
para cada etapa del proyecto y para todos 
los factores ambientales potencialmente 
afectados por las actividades del Proyecto. 
En ese sentido, presentar las matrices que 
correspondan por etapa (planificación, 
construcción, operación, mantenimiento y 
cierre) y por cada medio (físico, biológico, 
socioeconómico y cultural) considerando 
los factores ambientales que estén 
relacionados con las actividades del 
proyecto según lo solicitado en el literal “c.”. 
Para ello, verificar y corregir la 
denominación de los impactos ambientales 
del proyecto, eliminando las menciones a 
aspectos ambientales o riesgos, según lo 
indicado en el sustento. Por otro lado, los 
riesgos identificados deben ser evaluados 
en el Plan de Contingencia, proponiendo 
las acciones a tomar antes, durante y 
después de la eventualidad. 

g) Revisar y corregir, según corresponda la 
valoración otorgada a los impactos 

Asimismo, realizó la corrección solicitada, 
eliminando las menciones a aspectos 
ambientales y/o riesgos ambientales según 
lo indicado en el sustento. 
 

g) Corrigió la valoración de los impactos 
ambientales según lo indicado en el 
sustento (págs. 236 a 240).  

 
h) Rectificó la descripción de los impactos 

ambientales, considerando la mención de 
las actividades que los generan para cada 
etapa del proyecto (págs. 241 a 249) así 
como su correspondencia a la valoración 
expresada en las matrices de evaluación de 
impactos (págs. 236 a 240), de acuerdo a lo 
solicitado. 

 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta 

 
 

                                                
76    Impacto Ambiental: Cambio positivo o negativo de uno o más de los componentes ambientales, provocado por la acción del proyecto. Entiéndase que toda referencia al impacto ambiental en el marco de 

SEIA incluye a los impactos sociales. Guía para la identificación y caracterización de impactos ambientales. (RM N° 455-2018-MINAM). 

77   Aspecto Ambiental: Elemento de las actividades de un proyecto de inversión que al interactuar con el medio ambiente pueden generar un impacto ambiental. Guía para la identificación y caracterización 
de impactos ambientales (RM N° 455-2018-MINAM). 
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a “Alteración de la calidad de los recursos 
hídricos y/o su disponibilidad por captación, 
labores cercanas o vertimiento de efluentes”, 
que corresponden riesgos ambientales78; lo 
cual debe ser rectificado. 

 En el cuadro 5.4.2 al 5.4.8.“Valoración de 
impactos en la etapa de construcción”, 
considera que la intensidad de los impactos 
ambientales será baja, moderada y alta; lo 
cual no sería compatible con la categoría del 
estudio de impacto ambiental propuesta, toda 
vez que la Categoría I: Declaración de 
Impacto Ambiental, corresponde a proyectos 
de inversión que generen impactos 
ambientales negativos leves; mientras que la 
Categoría II: Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado (EIA-sd) a impactos 
ambientales negativos moderados  y la  
Categoría III: Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado (EIA-d) a impactos ambientales 
negativos altos79. 

En relación a la descripción de los impactos 
ambientales potenciales: 

 En el ítem 5.5 “Análisis de la matriz”, el  
Titular excluye la descripción de impactos 
ambientales de la etapa de planificación; en 
cuanto a la etapa de construcción, presenta 
un análisis general de componentes 
ambientales que serán afectados haciendo 
énfasis en las actividades impactantes 

ambientales del proyecto, según lo 
indicado en el sustento.  
 

h) Rectificar la descripción de los Impactos 
Ambientales, la misma que debe 
presentarse considerando los impactos 
ambientales e identificar todas las 
actividades a desarrollar en cada etapa del 
proyecto, según lo indicado en sustento; es 
decir, en la descripción de los impactos 
ambientales se deberá precisar a qué 
actividad corresponde cada impacto 
definido y la significancia obtenida. Dicha 
descripción debe ser coherente con los 
resultados expresados en las matrices de 
identificación y evaluación de impactos 
ambientales. 

 

                                                
78   Riesgo ambiental: probabilidad de afectación del medio como resultado de las actividades del proyecto que suceda de manera inesperada. Por ello, en el análisis del riesgo se examina qué puede salir 

mal durante la ejecución del proyecto (por ocurrencias de fallas en el diseño del proyecto, así como las provocadas por eventos de geodinámica externa, riesgo climático y vulnerabilidad del entorno, entre 
otros, por ejemplo, un sismo o un huayco), que conlleve a la afectación del entorno. El riesgo ambiental comprende también el riesgo social, el cual reconoce la percepción de las personas sobre los 
riesgos del proyecto sobre el entorno. El análisis del riesgo implica un análisis de vulnerabilidad de los medios físico, biológico y social del ambiente relacionado con sus amenazas potenciales. En todos 
los casos, este análisis debe conducir a una estrategia de gestión del riesgo en el estudio ambiental del proyecto, que se concreta en el denominado plan de contingencia.  

79   Numeral 4.1 del Artículo 4.- Clasificación de proyectos de acuerdo al riesgo ambiental de la Ley N° 27446 “Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, modificado mediante el Decreto 
Legislativo N° 1394” 
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propuestas, las mismas que han sido 
observadas; y, precisa que la intensidad de 
los impactos ambientales será baja y 
moderada; lo cual no sería compatible con 
la categoría del estudio de impacto 
ambiental propuesta.  
Sobre la etapa de operación y 
mantenimiento, el Titular indica que existirá 
una “baja afectación a los componentes 
ambientales aire, suelo y social”; no siendo 

esta propiamente una descripción de los 
impactos ambientales a ocurrir en esta 
etapa. En relación a la etapa de cierre el 
Titular indica que “todos los componentes 
ambientales como el aire y social, no serán 
afectados durante las actividades de cierre 
del proyecto”. Sin embargo, seguidamente 
presenta un el cuadro 5.5.1 “Impactos 
ambientales en las diferentes etapas del 
Proyecto”, en donde considera impactos a 
ocurrir en la etapa de cierre. En ese sentido, 
se observa que no existe coherencia entre 
(i) los resultados de las matrices de 
evaluación de impactos ambientales 
presentados (ii) la descripción de los 
impactos ambientales y (iii) el cuadro 5.5.1 
“Impactos ambientales en las diferentes 
etapas del Proyecto.  
 

De lo indicado se observa que las actividades 
del Proyecto y los factores ambientales no han 
sido identificadas adecuadamente, los impactos 
identificados, evaluados y descritos no 
obedecen a la aplicación de una metodología 
reconocida o aceptada por organismos 
nacionales e internacionales; y, el desarrollo de 
la metodología empleada no permite evaluar si 
la significancia otorgada a los impactos 
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ambientales es la adecuada para los fines de la 
solicitud de clasificación.  Consecuentemente la 
evaluación no permite identificar las medidas de 
manejo para prevenir, mitigar o corregir los 
impactos ambientales generados por el 
Proyecto. 

25.  En el cuadro N° 5.4-2 “Valoración de impactos 
en la etapa de Construcción – Movimiento de 
Tierras” (pág. 7-8), el Titular identifica los 
impactos “afectación de la flora y fauna 
silvestre, por labores de remoción de tierras, 
generación de ruido, emisiones, vibraciones, 
entre otros; y Perturbación del hábitat natural, 
por el uso de maquinaria” causado por las 
actividades “Desbroce y limpieza en zonas 
boscosas, excavaciones, conformación de 
terraplenes y perfilado y compactado de la zona 
corte”; calificando estas actividades y por 
consiguiente los impactos como de Significancia 
Alta. Por otro lado, en el ítem 5.5 “Análisis de la 
matriz”, subítem 5.5.1. “Fase de construcción” 
(página 20), el Titular menciona que “La flora y 
fauna será afectado significativamente por el 
movimiento de tierras, siendo las causas el 
desbroce y limpieza en zonas boscosas, 
excavaciones, conformación de terraplenes, 
perfilado y compactado de la zona de corte. 
Asimismo, en el afirmado de vía se producirá 
una perturbación del hábitat natural, por el uso 
de maquinaria. En las demás actividades será 
afectado moderadamente por las actividades 
del proyecto”. 
Al respecto, se advierte que no ha tomado en 
cuenta (en la evaluación del impacto) el área de 
cobertura vegetal a ser afectada por desbroce 
y/o desbosque, el tipo de cobertura vegetal que 
será desbrozada y/o desboscada, así como las 

El Titular deberá: 
 
a) Presentar un cuadro que contenga las 

áreas (m2, ha) de vegetación que serán 
afectadas por desbroce y/o desbosque, 
diferenciada por cobertura vegetal a ser 
afectada; así como, presentar un mapa en 
el cual se puedan apreciar las superficies 
que sufrirán este retiro de vegetación 
(desbroce y desbosque). 

b) En función al literal precedente, realizar la 
respectiva identificación, valoración y 
descripción de los impactos relacionados a 
la actividad de desbroce y/o desbosque 
con énfasis en el medio biológico, 
considerando la presencia de especies de 
flora y fauna en estado de amenaza y 
especies endémicas identificadas en la 
línea base biológica de la EVAP; así como 
el área y tipo de cobertura vegetal que 
sería afectada. 

c) De determinar la presencia de 
ecosistemas frágiles en el área del 
proyecto, identificar si por las actividades 
del proyecto se causará impacto a estos 
ecosistemas frágiles, así como evaluar y 
describir estos impactos. Realizar el 
mismo análisis para los hábitats críticos y 
las comunidades acuáticas. 

Mediante documentación complementaria DC-
14 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular: 
 
a) Presentó en el ítem 2.3.2 “Etapa de 

construcción” los Cuadros “2.3.2-1 y 2.3.2-
2 Componentes del proyecto que requieren 
desbroce de vegetación del Tramo I y 
Tramo II”, respectivamente, en los cuales 
indicó que el área de desbroce es de 27 
596,16 m2 para el tramo I y 29 945,65m2 
para el Tramo II, haciendo un total de 57 
541,81 m2. Asimismo, en el Anexo 33 
presenta los mapas de desbroce del Tramo 
I (DCV-11) y Tramo II (MD-11).  

 
b) Identificó los impactos Pérdida de cobertura 

vegetal, Perturbación de hábitat y 
Perturbación de la fauna relacionados a la 
actividad desbroce de vegetación y 
limpieza de terrenos para áreas auxiliares.  

 
c) En la Línea Base Biológica determinó que 

en el área de influencia del proyecto no 
existen ecosistemas frágiles ni hábitats 
críticos, por lo que indicó que no identificó 
impactos a estos componentes. Asimismo, 
en la Línea Base Biológica, indicó que los 
cuerpos de agua identificados en el área del 
proyecto son de régimen temporal y que la 
ejecución del proyecto será en periodos de 
estiaje, por lo que no identificó impacto a las 
comunidades acuáticas. 

Absuelta 
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especies de flora y fauna en categoría de 
amenaza, y especies endémicas. 
 
Por otro lado, no identifica impactos a los 
ecosistemas frágiles (que según sustento de la 
observación N° 15) podrían existir en el área de 
influencia del proyecto, comunidades acuáticas 
y recursos hidrobiológicos (observación      N° 
14), que serían afectados por las actividades del 
proyecto. 
 

 
Por lo expuesto, la observación se considera 
absuelta. 

26.  En el ítem 5.5.1 “Fase de Construcción” (pág. 
20), el Titular menciona que se generará empleo 
temporal e incremento del comercio local, y, por 
ende, este sería un impacto positivo de 
intensidad alta. Sin embargo, considerando que 
el número de empleos será solo de 45 en todo 
el Proyecto, que estos son temporales, y que no 
todos serán ocupados por la población local, no 
correspondería una significancia alta. 
 

Se requiere al Titular, disminuir la significancia 
alta atribuida al impacto positivo relacionado a 
la generación de empleos, considerando que 
estos serán temporales, y que no todos serán 
ocupados por la población local. Por ello, este 
impacto deberá ser evaluado como de 
significancia leve, y ser incluido como tal en 
todas las matrices de evaluación de impactos 
ambientales del Proyecto.  

El Titular, mediante documentación 
complementaria DC-16 del Trámite T-CLS-
00165-2019, presentó en el Capítulo V 
“Descripción de los posibles impactos 
ambientales”, la oportunidad de generación de 
empleo de importancia baja. 
 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 

Absuelta 

27.  El Proyecto se ubica en territorios comunales 
con presencia del pueblo originario Quechuas, 
sin embargo, el Titular no ha incorporado esta 
condición en la evaluación del Capítulo III 
“Descripción de los posibles impactos 
ambientales”, principalmente en los impactos 
socioeconómicos y culturales generados por: 
 

 El relacionamiento laboral que se 
establecerá entre los trabajadores locales 
con los trabajadores foráneos del Proyecto;  

 El relacionamiento local por la presencia de 
campamentos próximos a los centros 
poblados y por el uso del territorio comunal 
para los diferentes componentes del 
Proyecto, 

El Titular deberá incorporar la condición de los 
territorios comunales habitados por el pueblo 
originario Quechuas, en la evaluación del 
Capítulo III “Descripción de los posibles 
impactos ambientales”, principalmente, en los 
impactos socioeconómicos y culturales 
generados por: 

 El relacionamiento laboral que se 
establecerá entre los trabajadores locales 
con los trabajadores foráneos del Proyecto;  

 El relacionamiento local por la presencia de 
campamentos próximos a los centros 
poblados y por el uso del territorio comunal 
para los diferentes componentes del 
Proyecto,  

El Titular, mediante documentación 
complementaria DC-16 del Trámite T-CLS-
00165-2019, presentó en el Capítulo V 
“Descripción de los posibles impactos 
ambientales”, la evaluación del relacionamiento 
laboral y local entre los trabajadores foráneos y 
la población quechua habitante de las 
comunidades campesinas de Uchuraccay, 
Rodeopampa y Chuqui. 
 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 

Absuelta 
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 La relación resultante del intercambio 
comercial de bienes y servicios que se 
establecerían en el AID del Proyecto. 
 

 La relación resultante del intercambio 
comercial de bienes y servicios que se 
establecerían en el AID del Proyecto.   

  

Medidas de prevención, mitigación o corrección de los impactos ambientales 

28.  En el Capítulo VI. “Medidas de Prevención, 
Mitigación o Corrección de los Impactos 
Ambientales”, el Titular: 

 No consigna que es el responsable de la 
ejecución de las medidas de prevención, 
mitigación o corrección.” 

 No incluye medidas de manejo ambiental 
para los impactos ambientales identificados 
en las etapas de Planificación y Cierre. Por 
otro lado, en el ítem 6.1 “Fase de 
construcción” propone los programas, para 
el “Control de aire, ruido y vibraciones”, el 
“Control del suelo” y el “Control de Agua” 
Sin embargo, dichos programas no 
consideran medidas para todos los 
impactos identificados para esta etapa.  

 En el ítem 2.1.1 “Programa de Control de 
aire, ruido y vibraciones” (página 3 del 
capítulo VI.), consigna medidas como: 
“Evitar la quema de todo tipo de material” y 
en el “Programa de Control del Suelo” 
(página 4 del capítulo VI.), “Evitar en lo 
posible la contaminación de suelos por 
derrames de combustibles, aceites, grasas, 
lubricantes, aditivos, pinturas, etc. (…)”. Sin 
embargo, dichas medidas no establecen 
acciones concretas para el manejo 
ambiental del Proyecto, así como para el 
seguimiento del cumplimiento de la medida 
correspondiente. 

 En los Objetivos del ítem 2.1.2 “Programa 
de control de suelos” (página 4 del capítulo 

VI.), consigna la aplicación de medidas de 

Se requiere que el Titular actualice las “Medidas 
de Prevención, Mitigación o Corrección de los 
Impactos Ambientales”, considerando lo 
siguiente: 
 
a) Precisar que el Titular es el responsable de 

la ejecución de las Medidas de Prevención, 
Mitigación o Corrección de los Impactos 
Ambientales, en todas las etapas del 

Proyecto.   
 
b) Incluir medidas de manejo para las etapas 

de planificación y cierre, toda vez que el 
Titular identifica impactos ambientales para 
estas etapas. 

 
c) Presentar las medidas de manejo del tipo 

preventivo, correctivo o de mitigación para 
todos los impactos identificados y 
evaluados; considerando todas las etapas 
del Proyecto. Al respecto, puede emplear el 
siguiente cuadro: 

Etapa 
Impactos 

ambientales 
Aspectos ambientales 

Planificación 

Impacto 
ambiental P1 

Medida ambiental 1 
Medida ambiental 2 
Medida ambiental 3 

…. … 

Construcción 
… 

Impacto 
ambiental C1 

Medida ambiental 4 
… 

Impacto 
ambiental C2 

Medida ambiental 5 
… 

Impacto 
ambiental C3 

Medida ambiental 6  
Medida ambiental 7 

Operación 
Impacto 
ambiental O1 

Medida ambiental 8 
… 

Mediante documentación complementaria DC-
16 del Trámite T-CLS-00165-2019, Capítulo VI 
“Medidas de prevención, mitigación o corrección 
de los impactos ambientales”, el Titular: 
 
a) Precisó, en el ítem 6.3 “Responsabilidades” 

(página 254) que “(…) La responsabilidad 
para la aplicación, cumplimiento y 
seguimiento de las medidas de manejo 
ambiental establecidas en el presente 
Capítulo le corresponden al Titular del 
proyecto”. 
  

b) Presentó en el Cuadro 6.5-1 “Medidas de 
prevención y/o mitigación” (págs. 256 a 
261), las medidas de manejo 
correspondientes a las etapas de cierre, así 
como de la operación y mantenimiento del 
proyecto; empleando para ello, el cuadro 
sugerido diferenciando los impactos 
ambientales identificados en cada etapa y 
las medidas de manejo correspondientes. 
 

c) Rectificó el término: “evitar en lo posible” y 
presentó en el Cuadro 6.5-1 “Medidas de 
prevención y/o mitigación” (págs. 256 a 
261), las medidas correspondientes a los 
impactos ambientales identificados para 
todas las etapas del proyecto de acuerdo 
con lo indicado en la observación. 
 

d) Rectificó lo indicado en el sustento en 
relación a riesgos ambientales, eliminando 

Absuelta 
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prevención, mitigación y control para 
“minimizar la contaminación al suelo por 
disposición inadecuada de residuos 
sólidos, derrame de combustibles, 
químicos u otras sustancias (…)”. Sin 
embargo, lo indicado corresponde a un 
riesgo y no a un impacto ambiental, por lo 
que se debe corregir lo indicado, toda vez 
que para un riesgo se debe contar con 
medidas para actuar antes, durante y 
después de su ocurrencia como parte del 
Plan de Contingencias. 

 Por otro lado, dicho programa considera 
medidas para el manejo de los impactos 
“pérdida de suelo”, “generación de erosión” 
y “alteración del paisaje por desbroce y/o 
desbosque y modificación del relieve”. Al 
respecto, las seis (06) medidas propuestas 
se enfocan en (i) limitar el movimiento de 
tierras y desbroce, (ii) emplear una zona 
para el estacionamiento de vehículos, (iii) 
implementar drenajes en las obras de 
contención; y, (iv) aplicar el Plan de manejo 
de residuos sólidos y efluentes líquidos; sin 
embargo, dichas medidas no permiten por 
sí solas minimizar, prevenir o controlar 
todos los impactos ambientales 
identificados para este componente 
ambiental; por lo que el Titular debe 
desarrollar medidas específicas para cada 
impacto ambiental identificado.  

 En el ítem 6.1.2.1.3 “Programa de manejo 
de residuos sólidos, líquidos y efluentes”, el 
Titular refiere el cumplimiento de la Ley N° 
27314 (Ley General de Residuos Sólidos) y 
el Decreto Supremo N° 057-2005-PCM 
(Reglamento de la Ley General de 

… 
Medida ambiental 9 
.. 

Mantenimiento 

Impacto 
ambiental M1 

Medida ambiental 10 
.. 

… 
Medida ambiental 11 
.. 

Cierre 

Impacto 
ambiental Ci1 

Medida ambiental 12 

… Medida ambiental 13 
 

d) Rectificar los términos: “evitar en lo posible” 
u otros similares y presentar medidas 
específicas de prevención, mitigación y/o 
control, que permitan posteriormente 
realizar el seguimiento de su cumplimiento. 
   

e) Rectificar lo indicado en el sustento en 
relación a riesgos ambientales, eliminando 
aquellos riesgos que erróneamente han 
sido consignados como impactos 
ambientales; e incluir las medidas de 
acción para dichos riesgos en el Plan de 
Contingencias, según lo indicado en el 
sustento. 

 
f) Actualizar el Programa de Manejo de 

Residuos Sólidos, líquidos y efluentes 
considerando la normativa ambiental 
vigente.  

 
g) Corregir el Programa de control de agua 

según lo indicado en el sustento e incluir 
medidas de manejo para los impactos 
ambientales asociados a este componente 
ambiental.  

aquellos riesgos que erróneamente 
consignó como impactos ambientales; e 
incluyó, las medidas de acción para dichos 
riesgos en el Plan de Contingencias 
(Capítulo VIII – págs. 348 a 368), según lo 
indicado en el sustento.  
 

e) Actualizó el Programa de Manejo de 
Residuos Sólidos, líquidos y efluentes 
considerando la normativa ambiental 
vigente; Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos (Decreto Legislativo N° 
1278) y su reglamento (Decreto Supremo 
N° 014-2017-MINAM).  
 

f) Eliminó el Programa de control de agua 
según lo indicado en el sustento e incluyó 
el ítem 6.6 “Programa de Medidas de 
protección de los recursos naturales”, el 
mismo que considera medidas generales 
para la protección de aguas superficiales 
(págs. 278 y 279). 

 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
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Residuos Sólidos), las mismas que a la 
fecha se encuentran derogadas.  

 En el ítem 2.1.3 “Programa de control de 
agua”, (página 11 del capítulo VI.), 
consigna “Se evitará el arrojo de residuos 
sólidos y líquidos en los cuerpos de agua” y 
“Se evitará extraer más de lo indicado en el 
agua, para fines de la obra”. Sin embargo, 
como se ha indicado líneas arriba, dichas 
medidas no establecen acciones concretas 
para el manejo ambiental del Proyecto, así 
como para el seguimiento del cumplimiento 
de la medida correspondiente. Por otro 
lado, el Titular, no puede realizar 
vertimientos a cuerpos de agua sin contar 
con la autorización respectiva de la 
Autoridad Nacional del Agua ANA y en caso 
realice la captación de agua, no puede 
disponer más volumen del que le sea 
otorgado por la ANA, por lo que deberá 
eliminar dichas medidas y precisar medidas 
de manejo que permitan minimizar, 
prevenir o corregir los impactos 
ambientales asociados a este componente. 

29.  En el ítem 2.1.4 “Programa de control de flora y 
fauna” (pág. 11-12), el Titular menciona “Para 
mitigar los impactos negativos en la flora y 
fauna, se desarrollará medidas para la 
protección de las especies de flora y fauna 
silvestre, medidas de mitigación para minimizar 
los impactos de la perturbación del hábitat 
natural”. 
Así tenemos que, el Titular plantea la medida 
“Incremento gradual del área a intervenir y la 
velocidad de las operaciones, durante el 

Se requiere al Titular: 
a) Debido a que en el área del proyecto se han 

identificado especies de poca movilidad como 
anfibios, reptiles y mamíferos pequeños, 
susceptibles de ser afectados por las 
actividades del proyecto, deberá presentar un 
Programa de rescate y reubicación de 
especies, tomando como referencia las Guías 
para Reintroducciones de la UICN80; 
especificando, como mínimo, lo siguiente: 

- Especies susceptibles de rescate. 

Mediante documentación complementaria DC-
14 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular: 
 
a) Presentó el ítem 6.11 “Programa de rescate 

y reubicación de especies de fauna 
silvestre” indicando las especies 
susceptibles de rescate, actividades y 
métodos de rescate, sitios donde serían 
reubicados los individuos y el monitoreo del 
éxito de la reubicación. 
 

Absuelta 

                                                
80 UICN. 1998. Guías para Reintroducciones de la UICN. Preparadas por el Grupo Especialista en Reintroducción de la Comisión de Supervivencia de Especies de la UICN. UICN, Gland, Suiza y Cambridge, 

Reino Unido. 20 pp. 
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desbroce de la vegetación, a fin de que los 
animales silvestres se desplacen a una zona 
más segura”. Al respecto, en el área del 
proyecto se han identificado especies de poca 
movilidad como anfibios, reptiles y mamíferos 
pequeños, por lo que esperar que se desplacen 
a una más segura no es una medida de manejo 
ambiental. 
Por otro lado, se advierte que no ha considerado 
medidas respecto a las especies de flora y fauna 
en categoría de amenaza ni a las especies 
endémicas; así como tampoco a los 
ecosistemas frágiles y hábitats críticos (que 
según sustento de la observación N° 15) 
podrían existir en el área de influencia del 
proyecto; comunidades acuáticas y recursos 
hidrobiológicos (observación N° 14), que serían 
afectados por las actividades del proyecto. 
 

- Actividades del rescate (a ser realizadas 
previa intervención de las zonas) 

- Métodos de rescate (por taxa): métodos 
de captura, transporte, liberación. 

- Sitios de reubicación, las cuales deberán 
guardar similitud con la composición 
biológica del área del cual serían 
extraídos81. 

- Mapa de los sitios de reubicación 
precisando las coordenadas UTM WGS84 
de ubicación de estas áreas. 

- Monitoreo del éxito de la reubicación (el 
cual deberá ser incluido en el “Plan de 
seguimiento y control” de la EVAP; 
indicando, como mínimo, parámetros a 
monitorear, frecuencia de monitoreo, 
duración total del monitoreo).  

 
b) Plantear medidas que consideren a las 

especies de flora y fauna en categoría de 
amenaza, especies endémicas y sus hábitats. 

 
c) De determinar impactos a los ecosistemas 

frágiles, hábitats críticos, así como a las 
comunidades acuáticas, plantear las medidas 
ambientales correspondientes.  

b) Planteó medidas de manejo ambiental que 
consideran a las especies de flora y fauna 
en categoría de amenaza, especies 
endémicas y sus hábitats. 

 
c) Indicó que en la zona de emplazamiento del 

proyecto no se ha identificado ecosistemas 
frágiles, hábitats críticos. Con respecto a 
las comunidades acuáticas; los cuerpos de 
agua identificadas son de régimen 
temporal. y a su vez la ejecución del 
proyecto será en épocas de estiaje. Por 
ende, no habrá afectación y no se 
plantearon medidas de manejo ambiental al 
respecto. 

 
 
Por lo expuesto, la observación se considera 
absuelta. 

30.  En el ítem 2.1.5 “Programa Social”, (pág. 12 – 
23), el Titular menciona que “se implementará el 
programa para la atención de quejas y 
reclamos, programa de relaciones comunitarias, 
programa de capacitación en relacionamiento 
comunitario, implementación de un código de 
conducta para trabajadores, medidas de 
prevención de la afectación de la salud de la 
población a consecuencia de la generación de 
polvo, y no afectar los usos locales de las 

Se requiere al Titular:  
 
a) Presentar las actividades que se realizarán 

en cada uno de los subprogramas 
presentados. 

b) Establecer los compromisos que ejecutará 
el Titular y, en el Código de Conducta, 
considerar las acciones correspondientes 
para regular el comportamiento de los 
trabajadores con la población del AID del 

El Titular, mediante documentación 
complementaria DC-16 del Trámite T-CLS-
00165-2019, presentó en el Capítulo VI 
“Medidas de Prevención, Mitigación o 
Corrección de los impactos ambientales”, el 
ítem 6.8. “Programas de Asuntos Sociales”, la 
siguiente información: 
 
a) Las actividades que se realizarán en cada 

uno de los subprogramas presentados. 

Absuelta 

                                                
81  Debe ser coherente con la composición biológica (comunidades o poblaciones y la distribución de las mismas) y estructura (forma de vida o habito de crecimiento, formación vegetal, etc.). 
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fuentes de agua, programa de salud local, 
programa para contratación local y compras 
locales, programa de seguridad vial y 
señalización, capacitación en seguridad vial y 
medio ambiente, comunicaciones y prevención 
de accidentes y plan de desvío del tránsito”. Al 

respecto, el Titular presenta los sub programas 
de Asuntos sociales, relaciones comunitarias, 
participación ciudadana, educación y 
capacitación, contratación de mano de obra 
local, y señalización.  
 
Sin embargo: 

 No presenta las actividades que se 
realizarán cómo parte de la ejecución de 
cada uno de los sub programas 
presentados.  

 El sub programa de relaciones comunitarias 
no se ha redactado como compromisos a 
cumplir por parte del Titular, y el Código de 
Conducta no considera acciones para 
regular el comportamiento de los 
trabajadores con respecto a la población del 
AID del Proyecto. Tampoco incluye dentro 
de las faltas a aquellas consideradas de 
nivel moderado. 

 No incluye el procedimiento de quejas y 
reclamos.  

 No incluye el Programa de salud local 
mencionado en el Cuadro N° 6 – 1: VI. 
Medidas de Prevención, Mitigación o 
Corrección de los Impactos Ambientales.   

 

Proyecto. Asimismo, se sugiere incluir 
dentro de las faltas aquellas consideradas 
como de nivel moderado. 

c) Incluir el procedimiento para la atención de 
quejas y reclamos. 

d) Incluir el programa de salud local 
mencionado en el Cuadro N° 6 – 1: VI. 
Medidas de Prevención, Mitigación o 
Corrección de los Impactos Ambientales. 

 
   
 

b) Estableció los compromisos que ejecutará 
el Titular y, en el Código de Conducta, 
consideró las acciones correspondientes 
para regular el comportamiento de los 
trabajadores con la población del AID del 
Proyecto.  

c) Incluyó el procedimiento para la atención de 
quejas y reclamos. 

d) Se retiró el programa de salud local 
mencionado en el Cuadro N° 6 – 1: VI. 
Medidas de Prevención, Mitigación o 
Corrección de los Impactos Ambientales. 

Plan de seguimiento y control 

31.  En el Capítulo VII.  “Plan de Seguimiento y 
Control”, el Titular: 

 En el Ítem 7.5 “Cronograma”, (página 1 del 

capítulo VII.) indica que plantea un 

Se requiere al Titular actualizar el Plan de 
Seguimiento y Control considerando lo 
siguiente: 

Mediante documentación complementaria DC-
12, DC-14 y DC-16 del Trámite T-CLS-00165-
2019, Capítulo VII “Plan de Seguimiento y 
Control”, el Titular: 

Absuelta 
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cronograma para el programa de 
seguimiento y control, sin embargo, lo que 
sigue al párrafo es el ítem 7.6, no 
evidenciándose la presentación de dicho 
cronograma en el capítulo correspondiente. 

 En el ítem 7.6 “Organización y 
responsabilidades” indica que el Contratista 
de la obra es el responsable de la ejecución 
del Plan de Seguimiento y Control, de igual 
manera, en los cuadros 7.7.1.1-1, 7.7.1.2-1, 
7.7.1.3-1 y 7.7.1.4-1. Sin embargo, es el 
Titular del proyecto el responsable de la 
ejecución de dicho Plan, por lo que deberá 
rectificar lo dicho en todo el capítulo. 

 Considera el monitoreo de calidad de aire, 
niveles de ruido, suelo y calidad de agua. 
Sin embargo, no precisa detalles que se 
aplican al diseño de programa de monitoreo 
a fin de evaluar su idoneidad y realizar el 
seguimiento respectivo de los componentes 
a ser afectados, tales como: (i) Identificar la 
zona de uso para determinar el valor del 
estándar de ruido a aplicar y (ii) indicar el 
uso de suelo para determinar la categoría 
de uso para el estándar de suelo a aplicar, 
(iii) sustentar las frecuencias de monitoreo 
propuestas en función a la programación 
(inicio y duración) de las actividades 
impactantes y (iv) sustentar la cantidad y 
ubicación de las estaciones de monitoreo 
consideradas. Así mismo, sobre los 
monitoreos propuestos se identifica además 
lo siguiente: 

a) Presentar un cronograma con la 
identificación de actividades del proyecto y a 
su vez la frecuencia de monitoreo 
considerada para cada factor ambiental a 
monitorear en cada etapa del Proyecto. En 
caso no se considere realizar monitoreos en 
alguna de las etapas se deberá realizar el 
debido sustento. 

b) Precisar tanto en el ítem 7.6 como en los 
cuadros indicados en el sustento y en donde 
corresponda, que el Titular es el responsable 
de la ejecución del Plan de Seguimiento y 
Control. 

c) Identificar la categoría del cuerpo de agua, 

según la Resolución Jefatural N° 056-2018-
ANA, que será empleada para el análisis 
comparativo de resultados provenientes del 
monitoreo ambiental de calidad de agua; de 
igual forma identificar la zona de uso a 
considerar según el Decreto Supremo N° 
085-2003-PCM para el análisis comparativo 
de resultados provenientes del monitoreo 
ambiental de niveles de ruido y el uso de 
suelo a considerar según el Decreto 
Supremo N° 011-2017-MINAM para el 
análisis comparativo de resultados 
provenientes del monitoreo ambiental de 
calidad de suelo. 

d) Justificar técnicamente la ubicación y 
número de las estaciones de muestreo y la 
frecuencia de su ejecución para cada factor 
ambiental (aire, suelo, agua, ruido 
ambiental, y vibraciones, según 

a) Presentó, en el Anexo 17.2 “Mapas de 
Monitoreo de Calidad Ambiental” (página 3 

de la DC-14), la programación de 
actividades del proyecto y la frecuencia de 
monitoreo considerada (mes 2 y mes 8); la 
misma que guarda correspondencia con la 
frecuencia indicada en los Cuadros 7.6.2.3-
2. “Estaciones monitoreo de calidad de 
aire” (pág. 323 de la DC-16), 7.6.3.2-1. 
“Estaciones de Monitoreo de Calidad de 
Ruido Ambiental” (pág. 326 de la DC-16), 
7.6.4.3-1. “Estaciones de Monitoreo de 
Calidad de Suelo” (pág. 328 de la DC-16), 
7.6.5.3-1. “Estaciones de Monitoreo de 
calidad de agua” (pág. 330 de la DC-16). 
 

b) Precisó en el ítem 7.3 “Responsable del 
Programa de Monitoreo y Seguimiento” 
(pág. 317 de la DC-16)” que “El Titular es el 
responsable de la ejecución del Plan de 
Monitoreo, Seguimiento y Control (…)”, de 
acuerdo a lo solicitado en la observación. 
 

c) Identificó la categoría del cuerpo de agua, 
según la Resolución Jefatural N° 056-2018-
ANA, a ser empleada para el análisis 
comparativo de resultados provenientes del 
monitoreo ambiental de calidad de agua; la 
misma que corresponde a la Categoría 3: 
Riego de vegetales y bebida de animales. 

 
d) Presentó los criterios para la ubicación de 

las estaciones de monitoreo ambiental82, 

                                                
82  Monitoreo de calidad de aire “d) Criterios para la Selección de Estaciones de Monitoreo” (página 324 de la DC-16 T-CLS-00165-2019).  
 Monitoreo de niveles de ruido “7.6.3.” Criterios para la Selección de Estaciones de Monitoreo (página 325 de la DC-16 T-CLS-00165-2019 y páginas 327 y 328 de la DC-14 T-CLS-00165-2019). 

Monitoreo de calidad de suelos “7.6.5.3” Criterios para Selección de punto (página 328 de la DC-16 T-CLS-00165-2019). 
Monitoreo de calidad de agua “a) Criterios para la ubicación de los puntos de monitoreo – Calidad de agua  (página 330 de la DC-16 T-CLS-00165-2019). 
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o En el ítem 7.7.1.1. “Monitoreo de la 
Calidad Ambiental del Aire” (página 3 

del capítulo VII) se hace mención a la 
excedencia de los límites máximos 
permisibles (emisiones); sin embargo, 
el programa considera un monitoreo de 
calidad del aire (inmisiones), dado que 
se emplearán los Estándares 
Nacionales de calidad ambiental para 
el análisis comparativo de resultados, 
lo cual debe ser rectificado Por otro 
lado, no considera su ejecución en las 
etapas de operación y cierre, aun 
cuando identifica impactos 
ambientales sobre este componente 
en dichas etapas.  

o En el ítem 7.7.1.2. “Monitoreo de la 
Calidad Ambiental de Ruido” (página 4 

del capítulo VII) se hace mención a las 
actividades de movimiento de tierras 
durante el corte de roca fija, al respecto 
el Titular no ha descrito dicha actividad 
y precisado si requerirá maquinaria o 
explosivos para su ejecución; ambos 
aspectos de interés para determinar la 
cantidad y ubicación de las estaciones 
de monitoreo. Por otro lado, el Titular 
no indica si realizará mediciones en 
horario diurno, horario nocturno o 
ambos; en concordancia con los 
horarios de trabajo considerados para 
la construcción de la vía.   

o En el ítem 7.7.1.3 “Monitoreo de 
Calidad Ambiental del Suelo” (página 4 

del capítulo VII), no considera el 
monitoreo calidad de suelos como 

corresponda). En ese sentido, incorporar 
estaciones de muestreo; modificar la 
ubicación y/o aumentar la frecuencia de 
monitoreo, según corresponda, con el fin de 
asegurar un correcto seguimiento a la 
implementación de las medidas de 
prevención, mitigación o corrección 
planteadas.   

e) Precisar para cada componente a ser 
monitoreado: agua, aire, ruido, vibraciones y 
sedimentos, de corresponder; lo siguiente: 
e.1 Norma de referencia o estándar 

nacional de calidad ambiental a 
aplicar. 

e.2 Identificación de estaciones de 
monitoreo (código de estación). 

e.3   Ubicación de estaciones de monitoreo 
en coordenadas UTM con el 
correspondiente Datum y Zona; así 
como, su referencia (o cercanía) a los 
componentes del proyecto (cantera, 
campamento, DME, patio de 
máquinas, almacenes, etc.), cuerpos 
de agua o población cercana. 

e.4  Frecuencia de medición para cada 
etapa del Proyecto, que deberá ser 
congruente con la ejecución de las 
actividades impactantes. Para ello 
establecer el cronograma de 
actividades impactante superpuesto 
con el cronograma de monitoreo.  

e.5  Parámetros    a    monitorear, que 
deberán ser congruentes con la 
actividad y la categoría del cuerpo de 
agua, la zona de uso (para ruido) o 
usos del suelo presentes en el medio.  

en donde señaló aspectos asociados a la 
potencial afectación, accesibilidad y 
ubicación del factor ambiental a evaluar, así 
como la distancia a centros poblados, entre 
otros aspectos que sustentan la 
determinación de cinco (05) estaciones de 
monitoreo de calidad de aire, cinco 
estaciones de monitoreo de niveles de 
ruido, dos (02) estaciones de monitoreo de 
calidad de agua y dos (02) estaciones de 
monitoreo de calidad de suelos.  

 
e) Precisó, para cada componente a ser 

monitoreado: (i) el estándar de calidad 
ambiental a aplicar, (ii) la identificación y 
ubicación (en coordenadas UTM) de las 
estaciones de monitoreo consideradas, (iii) 
la referencia de estas en relación a los 
Tramos, componentes y/o instalaciones 
auxiliares del Proyecto, (iv) la frecuencia de 
monitoreo a aplicar, (v) los parámetros a 
monitorear. Finalmente, en el ítem 7.7.3.8 
(página 347 de la DC-16) indicó la 
frecuencia de reporte a la entidad 
fiscalizadora83. 

 
f) Realizó las modificaciones solicitadas en la 

observación, de acuerdo con lo siguiente: 
 
 En el ítem 7.6.2. “Monitoreo de Calidad 

de Aire” (págs. 322 y 324 de la DC-16), 
eliminó lo indicado sobre LMP) e indicó 
la aplicación del monitoreo de calidad de 
aire en la etapa de construcción; 
señalando que debido a la naturaleza de 
las actividades durante la etapa de 

                                                
83     “Los reportes e informes socio ambientales del cumplimiento del PMA se presentarán al sexto mes de la etapa de construcción y un mes posterior de finalizar todas las actividades de la etapa de 

construcción incluido la etapa de cierre; y en la etapa de operación se presentará un informe anual” (página 345 de la EVAP actualizada mediante DC-16 T-CLS-00165-2019). 
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acción a ejecutar “después” de 
ocurrido un derrame de combustible; 
debiendo monitorear la zona 
remediada y comparar los resultados 
obtenidos con el ECA-Suelo (D.S. N° 
011-2017-MINAM), a fin de verificar el 
funcionamiento de la medida correctiva 
y/o medida de contingencia. Por otro 
lado, el titular indica que se realizarán 
mediciones en los patios de máquinas 
por única vez y que se realizarán 
mediciones según los avances del 
proyecto. Sobre esta última indicación 
el Titular no indica cuantas estaciones 
se considerarán tomando en cuenta 
que se tendrán dos (02) tramos de la 
vía y posiblemente se consideren dos 
(02) frentes de trabajo.  

o En el ítem 7.7.1.4. “Monitoreo de la 
Calidad Ambiental de Agua (página 5 
del capítulo VII), se indica el Uso de la 
Categoría 4 según la clasificación 
otorgada por la RJ N° 202-2010-ANA. 
Sin embargo, dicha normativa ha sido 
derogada por la Resolución Jefatural 
N° 056-2018-ANA y la misma confiere 
las Categorías 3 y 4 al río Pampas, por 
lo que el Titular debe verificar que 
Categoría es la que corresponde a la 
zona de evaluación. 

o Por otro lado, no indica cuales son los 
cuerpos de agua a monitorear y su 
relación con el Proyecto a fin de 
verificar si la ubicación de las 
estaciones de monitoreo es la 
adecuada. Así como tampoco sustenta 
la selección de parámetros a ser 
evaluados. 

e.6    Frecuencia de   reporte a   la entidad 
fiscalizadora. 

 
f) Adicionalmente a lo indicado deberá 

corregir, complementar y/o precisar en los 
programas de monitoreo considerados, lo 
siguiente: 
f.1   En el Programa de Monitoreo de la 

Calidad del Aire, eliminar lo indicado 
sobre límites máximos permisibles, 
según lo indicado en el sustento. 
Asimismo, verificar la actualización 
del capítulo de Identificación de 
Impactos e incluir la aplicación del 
programa de monitoreo en todas las 
etapas en donde se determinen 
impactos ambientales sobre la calidad 
del aire.  

f.2   En el Programa de Monitoreo de la 
Calidad Ambiental de Ruido, precisar 
la zona de uso a considerar según el 
D.S. N° 085-2003-PCM para el 
análisis comparativo de resultados 
provenientes del monitoreo ambiental 
de niveles de ruido, de igual manera, 
precisar si realizará las mediciones en 
horario diurno, horario nocturno o 
ambos, según lo indicado en el 
sustento. Asimismo, aclarar, de 
corresponder donde realizará las 
actividades de voladuras y considerar 
dicha actividad como un criterio para 
establecer la cantidad y ubicación de 
las estaciones de monitoreo.  

f.3   En el Programa de Monitoreo de la 
Calidad Ambiental del Suelo, precisar 
el uso de suelo a considerar según el 
D.S. N° 011-2017-MINAM para el 

operación no se requiere la ejecución de 
dicha actividad. 
 

 En el ítem 7.6.3. “Monitoreo de Niveles 
de Ruido Ambiental” (págs. 324 a 327 de 
la DC-16), precisó que, para el análisis 
comparativo de resultados provenientes 
del monitoreo ambiental de niveles de 
ruido, empleará la “zona de uso 
residencial” para la aplicación del ECA 

para Ruido (60 dB) y que realizará las 
mediciones en horario diurno.  

 
Con relación a la ubicación de las 
actividades de voladura en el 
documento “Carta Senace” (página 3 de 
la DC-14) aclaró que las actividades de 
voladura se ubican a una distancia de 
1,1 km en promedio del “Anexo 
Ninaquero” y a 1,45 km de distancia de 
centros poblados, viviendas o 
estructuras.  Asimismo, en el Anexo 21 
“Mapa de voladuras proyectadas” (DC-
12), presentó las distancias señaladas y 
las coordenadas de ubicación de las 
zonas donde se realizarán dichas 
voladuras, las mismas que tienen los 
códigos: EXP-01 (599 128,5 E, 8 583 
024,8 N), EXP-02 (600 179,6 E; 8 583 
182.8 N) y EXP-03 (600 865,9 E; 8 583 
056,5 N). 
 
Por otro lado, en el Ítem 7.6.3.3 
“Criterios para la selección de 
estaciones de monitoreo” (página 325 
de la DC-16) el Titular señaló que las 
estaciones de monitoreo de niveles de 
ruido se establecieron teniendo en 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 

Ministerio  

del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones 

Sostenibles 

Dirección de Evaluación 

Ambiental para Proyectos de 

Infraestructura 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 
Av. Diez Canseco N° 351 

Miraflores, Lima 18, Perú 

T: (511) 500-0710 

www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 
25 de D.S. N° 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. N° 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://www.senace.gob.pe/verificacion 
ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento. 

 

 

 Pág. 81 de 96 

 

N° Sustento Observación Subsanación Estado 

 En concordancia con la respuesta a la 
Observación N° 24 – literal “a”, de 
identificarse que las actividades para la 
excavación de material suelto (mediante el 
uso de explosivos) u otra actividad del 
Proyecto incremente los niveles de 
vibraciones y consecuentemente impacte la 
estabilidad de edificaciones cercanas, se 
deberá incluir un monitoreo de niveles de 
vibraciones.  

 No presenta un Mapa, que incluya del 
esquema del proyecto y las estaciones de 
monitoreo propuestas como parte del Plan 
de Seguimiento y Control. 
 
 

 

análisis comparativo de resultados 
provenientes del monitoreo ambiental 
de calidad de suelo. De igual manera, 
precisar la cantidad de estaciones a 
evaluar y la frecuencia de evaluación 
para el caso de la evaluación de 
calidad de suelos relacionada al 
avance de las obras.  

         Por otro lado, incluir, como parte del 
Plan de Contingencias, la ejecución 
de un monitoreo de calidad de suelos, 
condicionado a la ocurrencia del 
derrame de alguna sustancia 
(hidrocarburos, aceites, grasas, etc.) 
en aquellas zonas con riesgo donde 
se generarían (p.e. campamentos, 
almacenes de sustancias peligrosas, 
talleres, patios de máquinas, etc.). 
Para ello deberá considerar lo 
indicado en el literal “e” de la presente 
observación, con las siguientes 
salvedades: (i) en relación a las 
coordenadas de ubicación de las 
estaciones de evaluación, indicar que 
estas corresponderán al área en 
donde haya ocurrido el derrame, (ii) 
en relación a la frecuencia de 
monitoreo, indicar que se aplicará 
posteriormente a la ocurrencia de un 
derrame y la ejecución de las medidas 
de contingencia correspondientes a 
fin de verificar la efectividad de su 
aplicación.  

f.4   En el Programa de Monitoreo de la 
Calidad Ambiental de Agua, actualizar 
la normativa que define la categoría 
de los cuerpos de agua a evaluar, 
(R.J. N° 056-2018-ANA) y verificar la 

cuenta a los centros poblados de 
Uchuraccay y Rodeopampa, así como 
las actividades de compactación y 
movimiento de tierras (que incluye el 
“desbroce y limpieza”, “excavaciones en 
roca suelta y material suelto” y 
“excavación en roca fija” (mediante uso 
de explosivos).  
 

 En el ítem 7.6.5. “Monitoreo de Niveles 
de Calidad Ambiental del suelo” (págs. 
327 a 329 de la DC-16), precisó que, 
para el análisis comparativo de 
resultados provenientes del monitoreo 
ambiental de calidad de suelos, 
empleará el uso de suelo “comercial/ 
industrial/ extractivo”. Asimismo, señaló 
la cantidad de estaciones a monitorear 
(asociadas con las zonas con potencial 
de sufrir derrames como patios de 
máquinas y almacén), la frecuencia de 
evaluación y eliminó la mención 
asociada a mediciones según el avance 
de obra. 
 
Por otro lado, señaló que se realizará el 
monitoreo de calidad de suelos en caso 
de ocurrencia de derrames, luego de 
ocurrido el incidente y después de la 
implementación de las medidas de 
remediación siendo comparados con 
una muestra en blanco (cercana al área 
del incidente), (página 329 de la DC-16 
T-CLS-00165-2019) 

 
 En el ítem 7.6.6. “Monitoreo de Niveles 

de Calidad Ambiental del Agua” (págs. 
329 a 331 de la DC-16), actualizó la 
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Categoría de uso que corresponde a 
los cuerpos de agua a evaluar. Así 
mismo, indicar cuáles serán los 
cuerpos de agua a monitorear, su 
cercanía los componentes del 
proyecto y justificar técnicamente los 
parámetros a monitorear para calidad 
de agua. Para ello deberá tener en 
cuenta los estándares de calidad 
ambiental para agua aprobados 
mediante Decreto Supremo N° 004-
20017-MINAM y las características 
del proyecto. 

 
g) En concordancia con la respuesta a la 

Observación N° 24 – literal “a”, de 
identificarse que las actividades para la 
excavación de material suelto (mediante el 
uso de explosivos) u otra actividad del 
Proyecto incremente los niveles de 
vibraciones basales e impacte la estabilidad 
de edificaciones cercanas; el Titular deberá 
incluir el monitoreo de vibraciones 
considerando los aspectos indicados en la 
presente observación, literal “e”. En caso de 
no considerar dichos monitoreos el Titular 
deberá sustentar técnicamente y aclarar 
que las actividades del Proyecto no variarán 
las condiciones basales de vibraciones. 
  

h) Presentar un plano a una escala adecuada, 
en donde se incluyan todos los 
componentes del Proyecto y las estaciones 
de monitoreo ambiental a implementar. 

norma empleada para definir la 
categoría de los cuerpos de agua a 
evaluar, (R.J. N° 056-2018-ANA) e 
indicó que corresponde a la Categoría 3: 
Riego de bebida y animales según el  
D.S. N° 0004-2017-MINAM); asimismo, 
señaló que realizará el monitoreo de 
calidad de agua en las quebradas de 
Ojorohuayco y Uchuraccay, las mismas 
que serán empleadas como fuentes de 
agua para el proyecto y que por las 
actividades cercanas podrían ser 
afectadas. Por otro lado, el Titular 
señaló que teniendo en cuenta el 
régimen hídrico (temporal) y que la 
ejecución de las obras será en estiaje 
los cuerpos de agua que cruzan la vía no 
serán afectados. 
 
Finalmente, señaló como parámetros a 
monitorear los siguientes: DBO5, DQO, 
sólidos suspendidos totales, solidos 
totales disueltos, hidrocarburos totales 
de petróleo, aceites y grasas, oxígeno 
disuelto, conductividad eléctrica, pH y 
temperatura. 

 
g) Sobre el uso de explosivos, el Titular, en el 

documento “Carta Senace” (página 3 de la 
DC-14) señaló que las actividades de 
voladura se ubican a una distancia de 1,1 
km en promedio del “Anexo Ninaquero” y a 
1,45 km de distancia de centros poblados, 
no considerando por ello el monitoreo de 
niveles de vibraciones. Con respecto a lo 
indicado por el Titular, considerando que la 
construcción del proyecto requerirá ocho 
(08) meses y las distancias establecidas 
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entre las zonas de voladuras y las zonas 
donde existe asentamiento poblacional, se 
infiere que no existirá una afectación en la 
estabilidad de las edificaciones. 
 

h) Presentó, en el Anexo 17.2 “Monitoreo de 
la Calidad Ambiental” los planos de los 
Tramos I y II del Proyecto, a una escala 
adecuada, en donde se visualiza a los 
componentes del Proyecto y las estaciones 
de monitoreo ambiental a implementar, así 
como las coordenadas de ubicación 
respectiva. 
 

Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 

 

32.  En el ítem 7.7.3. “Monitoreo de flora y fauna” 
(pág. 6-7), el Titular menciona que “Este 
programa considera el seguimiento de las 
medidas de prevención y mitigación de los 
impactos ambientales identificados para el 
componente biológico en el área de Influencia 
directa del Proyecto. Así mismo se realizarán 
comparaciones con los datos que se obtengan 
en las etapas de construcción y operación del 
Proyecto, de modo que sea posible detectar 
algún cambio producido en la diversidad 
biológica debido a la implementación del 
Proyecto”. Sin embargo, sólo desarrolla el 

Monitoreo de flora; y se advierte que, no 
menciona los parámetros a monitorear, 
número y ubicación de puntos de monitoreo, 
ni la frecuencia del monitoreo; así como 
tampoco contempla los ecosistemas frágiles ni 
las comunidades acuáticas. 
Al respecto, el monitoreo biológico es 
importante, toda vez que permite medir si la 

Se requiere al Titular: 
 
a) Complementar su Monitoreo de flora y 

fauna silvestre del área del proyecto, 
especificando como mínimo lo siguiente: 
- Objetivos, normativa de comparación y 

metodología. 
- Parámetros a monitorear. 
- Selección de los puntos de monitoreo, 

señalando los criterios de selección y 
precisando las coordenadas UTM 
WGS84 de ubicación. 

- Frecuencia de monitoreo. 
- Etapa en la que se realizará cada 

monitoreo. 
 

b) De determinar impactos a los ecosistemas 
frágiles, estos ecosistemas deberán ser 
considerados en el monitoreo. 
 

Mediante documentación complementaria DC-
14 y DC-16 del Trámite T-CLS-00165-2019, el 
Titular: 
 
a) Mediante DC-16 complementó el Monitoreo 

de flora y fauna silvestre incluyendo lo 
solicitado. 

 
b) Mediante DC-14, indicó que no identificó 

ecosistemas frágiles por lo que no 
consideró un monitoreo a estos 
ecosistemas.  

 
c) Mediante DC-14, indicó que los cuerpos de 

agua identificados en el área del proyecto 
son de régimen temporal. Además, el 
proyecto se ejecutará en épocas de estiaje. 
Por ende, no se hace necesario el 
monitoreo de las comunidades acuáticas.  

 

Absuelta 
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diversidad de especies de flora y fauna 
presente en el área de influencia del proyecto 
(antes del proyecto) disminuye, aumenta o se 
mantiene (por las actividades del proyecto); 
por lo que debe comprender todos los 
componentes del medio biológico 
identificados en la línea base. 

c) Fundamentar la no consideración del 
monitoreo de las comunidades acuáticas; 
de lo contrario, deberá presentar el plan 
de monitoreo de comunidades acuáticas 
considerando como mínimo lo siguiente: 

- Objetivos, normativa de comparación y 
metodología. 

- Parámetros a monitorear. 
- Selección de los puntos de monitoreo, 

señalando los criterios de selección y 
precisando las coordenadas UTM 
WGS84 de ubicación. 

- Frecuencia de monitoreo. 
- Etapas en la que se realizará cada 

monitoreo. 

Por lo expuesto, la observación se considera 
absuelta. 

Plan de contingencias 

33.  En el Capítulo VIII “Plan de Contingencias”, el 
Titular: 
 

 Indica que la empresa contratista 
implementará el Plan de Contingencias, lo 
cual debe ser rectificado puesto que es el 
Titular el responsable de la implementación 
de dicho Plan. 

 No precisa el ámbito de aplicación del Plan 
y su ejecución en todas las etapas del 
proyecto. 

 No identifica riesgos asociados a procesos 
morfológicos predominantes. 

 No identifica los riesgos ni presenta 
medidas ante una inadecuada gestión de 
residuos sólidos y líquidos (provenientes de 
los baños químicos a emplear), ni tampoco 
a considerado el riego de contaminación de 
suelos y cuerpos de agua por la posible 
ocurrencia de derrames de combustibles, 
aceites y también el inadecuado manejo de 
residuos sólidos. 

Se requiere al Titular actualizar el Plan de 
Contingencias, considerando lo siguiente: 

 
a) Precisar que el Titular es el responsable de 

la ejecución del Plan de Contingencias.   
b) Precisar la aplicación del Plan de 

Contingencias en el Área de Influencia del 
Proyecto y durante todas las etapas del 
Proyecto (Planificación, construcción, 
operación, mantenimiento y cierre) en 
donde se identifiquen riesgos. 

c) Incorporar en el Plan, medidas de 
contingencia a ser aplicadas antes, durante 
y después de los riesgos que correspondan 
a los procesos morfodinámicos 
predominantes en la zona, u otros que 
apliquen de acuerdo a las características 
del Proyecto y de su área de 
emplazamiento; según lo indicado en el 
sustento. De igual manera, presentar 
medidas para la gestión del riesgo de 
contaminación del suelo y contaminación a 

Mediante documentación complementaria DC-
16 del Trámite T-CLS-00165-2019, Capítulo VIII 
“Plan de Contingencias”, el Titular: 
 
a) Precisó en el ítem 8.3 “Responsabilidad 

(pág. 349 de la DC-16)” que La 
implementación del Plan de Contingencia, 
estará a cargo del Titular del Proyecto (…), 
según lo solicitado. 
 

b) Precisó en el ítem 8.2 “Alcance y cobertura” 
(pág. 349 de la DC-16)” que la aplicación 
del Plan de Contingencias se asocia a “(…) 
las posibles emergencias que puedan 
ocurrir por los fenómenos naturales y 
asociadas a las actividades de ejecución de 
la obra de camino vecinal tramo I y Tramo 
II dentro del Área de Influencia y durante 
todas las etapas (preliminares, 
construcción, operación, mantenimiento y 
cierre)”. 
 

Absuelta 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 

Ministerio  

del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones 

Sostenibles 

Dirección de Evaluación 

Ambiental para Proyectos de 

Infraestructura 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 
Av. Diez Canseco N° 351 

Miraflores, Lima 18, Perú 

T: (511) 500-0710 

www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 
25 de D.S. N° 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. N° 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://www.senace.gob.pe/verificacion 
ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento. 

 

 

 Pág. 85 de 96 

 

N° Sustento Observación Subsanación Estado 

 Por otro lado, en la Descripción del Proyecto 
(página 7 del Capítulo II), identifica el uso de 
explosivos para la excavación en roca 
suelto no identificándose riesgos asociados 
al almacenamiento, transporte y 
manipulación de explosivos.  

 Las medidas “antes, y después” 
consideradas para el manejo de “accidentes 
de tránsito y/o derrames de combustibles y 
lubricantes” no aplican para accidentes de 
tránsito”, por lo que deberán 
complementarse. 

 
 

cuerpos de agua por la posible ocurrencia 
de derrames de combustibles, aceites y 
también el inadecuado manejo de residuos 
sólidos. 
 

d) Presentar medidas de gestión a 
implementar antes, durante y después de la 
ocurrencia de riesgos derivados del 
almacenamiento, transporte y 
manipulación de explosivos, según 
corresponda en concordancia con la 
respuesta a la Observación N° 24 – literal 
“a”. 
 

e) Presentar medidas diferenciadas para la 
ocurrencia de accidentes vehiculares y/o 
complementar donde corresponda medidas 
a ejecutar antes durante y después de la 
ocurrencia de este incidente que permitan 
un adecuado manejo del riesgo. 

c) Incorporó medidas de contingencia a ser 
aplicadas antes, durante y después de los 
riesgos asociados a procesos 
morfodinámicos identificados para el área 
del Proyecto, tales como: derrumbes y 
deslizamientos, huaycos y erosión de 
laderas por escorrentía.  
 

d) Asimismo, presentó medidas para los 
riesgos de derrame de residuos sólidos y 
líquidos, combustibles y lubricantes y 
productos químicos, de acuerdo con lo 
solicitado. 
 

e) Presentó medidas de contingencia 
diferenciadas para el riesgo de accidentes 
vehiculares y derrames de combustibles y 
lubricantes. 

 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha ido absuelta. 

Plan de cierre 

34.  En relación al Capítulo IX “Plan de cierre o 
abandono”, el Titular: 
 

 En el ítem 9.2. “Proceso de abandono” 
(página 1 del capítulo IX), menciona que los 
componentes del abandono en la etapa de 
construcción comprenden al “Área de 
almacenamiento de equipos, materiales, 
insumos (…)”; e indica consideraciones 

para la eliminación del material excedente 
mediante la conformación de dos (02) DME. 
En ese sentido, solo identifica a dos (02) 
áreas auxiliares (almacenes y DME) sobre 

Se requiere actualizar el “Plan de cierre o 
abandono” 87, considerando lo siguiente: 
 
a) Precise en el Plan de cierre cuales son las 

instalaciones auxiliares a emplear durante 
la construcción y, de corresponder indicar 
cuales serán empleadas en las etapas de 
operación y mantenimiento. 
 

b) Detalle las medidas técnicas ambientales a 
ser ejecutadas para asegurar la estabilidad 
física y química y rehabilitación de cada 
una de las áreas auxiliares que sean 

Mediante documentación complementaria DC-
16 del Trámite T-CLS-00165-2019, Capítulo IX 
“Plan de Cierre”, el Titular: 
 
a) Precisó las instalaciones auxiliares a ser 

consideradas en el Plan de Cierre (canteras, 
campamentos y patio de máquinas y DME). 

 
b) Detalló en el ítem 9.4 “Medidas técnicas 

generales” (págs. 371 a 375), las medidas 
para asegurar la estabilidad física de los 
DME y Canteras a emplear temporalmente 
por el Proyecto. Asimismo, como parte del 

Absuelta 

                                                
87  El Titular utilizó el término “abandono”; sin embargo, acorde al artículo 75 del Decreto Supremo 004-2017-MTC, sólo define el concepto de cierre, indicando lo siguiente: “Se entiende por cierre al conjunto 

de actividades que deben ser planificadas y ejecutadas por el titular del proyecto a fin de asegurar, respecto de las áreas disturbadas o afectadas en la etapa constructiva y operativa del proyecto (…)”. 
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las cuales se implementarán las medidas de 
cierre. 
 
Sin embargo, en el capítulo II “Descripción 
del Proyecto”, hace mención a 11 áreas 
auxiliares (campamento, oficina, almacén, 

área de almacenamiento, accesos, 
canteras, DME, patios de máquinas, 
campamentos, talleres y áreas 
complementarias). De acuerdo al siguiente 
detalle: 
- En el ítem 2.2 “Características del 

proyecto” (páginas 4 y 5 del capítulo II), 
consigna el uso de las instalaciones 
auxiliares: campamento, oficina y 
almacén y áreas de almacenamiento). 

- en el título “Programa de abandono de 
obra” (página 15 del capítulo II), 

menciona que realizará las siguientes 
actividades: (1) conformación, 
acomodo y reforestación en DME, (2), 
reacondicionamiento del área de 
campamento y patio de máquinas y (3) 
reacondicionamiento de accesos. 

- en el título “Descripción técnica de 
áreas auxiliares” (página 16 del capítulo 

II), precisa el empleo de dos (02) 
canteras, dos (02) DME, dos (02) patios 
de máquinas84 y dos (02) 
campamentos85. 

- Finalmente, en el literal F. “Etapa de 
abandono o cierre” (página 29 del 
capítulo II), menciona como actividades 
la “Limpieza integral de los lugares que 

precisadas según lo solicitado en la 
observación precedente (p. e. 
campamento, patio de máquinas, plantas 
industriales, etc.), incluyendo la suscripción 
de actas de cierre de instalaciones 
auxiliares al término de su uso, en 
conformidad con el propietario y/o 
posesionario, de corresponder.  
 

c) Corrija o aclare la mención sobre la 
“Valorización de los activos y pasivos del 
área de concesión a abandonar”. Según lo 
indicado en el sustento. 

 
d) Describa el manejo, transporte y 

disposición final de los residuos, material 
de demoliciones o cualquier otro material 
resultante de las actividades de cierre de la 
etapa constructiva. Cabe indicar que la 
gestión de residuos debe cumplir lo 
establecido en la normativa vigente. 

 
e) Proponga medidas de post cierre que 

permitan corroborar la efectividad de la 
implementación de las medidas de cierre 
propuestas. 
 
 

ítem 9.4.8 “Subprograma de cierre del 
componente social” (página 377), precisó 

que se realizará un acta de entrega de áreas 
auxiliares a las autoridades locales y 
propietarios que hayan cedido sus terrenos, 
la misma que deberá ser firmada por cada 
una de las partes en condición de 
conformidad. 
 

c) Eliminó la mención sobre pasivos en 
concesión que no corresponde, al proyecto 
en evaluación, de acuerdo con lo solicitado. 

 
d) Describió en el ítem 9.4.5 “Limpieza, 

traslado y disposición final de residuos 
sólidos peligrosos y no peligrosos” (página 
376), las consideraciones para la ejecución 
de dichas actividades, entre las que indica 
la separación de residuos comunes de los 
peligrosos, el manejo de estos a través de 
una EO-RS y el cumplimiento del Programa 
de manejo de residuos sólidos 
 

e) Incluyó el ítem 9.4.7 “Monitoreo de post 
cierre”, (página 377) en donde señaló las 
actividades a ejecutar para corroborar la 
efectividad de la implementación de las 
medidas de cierre propuestas. 

 
Por lo expuesto, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 

 

                                                
84   Patio de máquinas consideran áreas de mantenimiento y reparación de equipos, parqueo de máquinas, almacenamiento y surtido de combustible y almacén de insumos. 
85   Campamentos consideran la instalación de casetas para el almacén y guardianía, comedores y SS.HH. 
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fueron utilizados como talleres, DME y 
áreas complementarias”.  

 
De lo indicado, se observa que existe una 
incongruencia en la definición de las áreas 
auxiliares presentadas en diferentes 
secciones del capítulo II de Descripción del 
Proyecto y aquellas que han sido 
consideradas para la elaboración del 
Capítulo IX “Plan de Cierre”, lo cual debe 

ser rectificado a fin de determinar cuáles 
son las áreas auxiliares del proyecto sobre 
las cuales se aplicarán medidas de cierre. 

 
En el ítem 9.2.1 “Al finalizar la construcción” 
(página 1 del capítulo IX), el Titular indica lo 
siguiente: “(…). Los componentes del 
abandono en esta etapa comprenden: Área 
de almacenamiento de equipos, materiales, 
insumos, personal técnico y residuos 
sólidos”; seguidamente indica que “Se 
retirarán los materiales obtenidos de 
acuerdo al Plan de Manejo de Residuos 
(…)”. Al respecto, lo indicado no define ni 
describe las acciones del cierre 
constructivo a aplicar en cada una de las 
instalaciones auxiliares (p. e. campamento, 
patio de máquinas, cantera, DME, entre 
otros), ni las acciones de conformidad con 
propietarios o posesionarios de las áreas a 
emplear como instalaciones auxiliares, de 
corresponder, en atención a los artículos 36 
y 77 del Reglamento de Protección 
Ambiental para el Sector Transportes, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 
004-2017-MTC y el ítem 4.10 “Plan de 
Cierre” de la “Guía para la elaboración de 
Evaluaciones Preliminares en los proyectos 
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del subsector Transportes” (Resolución 
Jefatural N° 023-2017-SENACE/JEF). 
 
De manera similar, en el ítem 9.2.2 “Fase de 
Operación” (páginas 1 y 2 del capítulo IX), 
el Titular considera la descripción de las 
siguientes actividades: Acciones previas, 
limpieza del lugar, nivelación y 
recomposición, eliminación de material 
excedente y la restauración del lugar. Al 
respecto, lo indicado hace referencia al 
cierre de áreas a ser utilizadas durante la 
etapa de operación; lo cual no es coherente 
con la información presentada a lo largo de 
la EVAP. 

 

 En el literal a) “Acciones previas” (página 2 
del capítulo IX) se hace referencia a la 
“Valorización de los activos y pasivos del 
área de concesión a abandonar”. Sin 
embargo, el Proyecto no corresponde a una 
concesión, por lo que dicha mención debe 
ser corregida o aclarada. 
 

 En el ítem 9.2.1 “Al finalizar la construcción” 
(página 1 del capítulo IX) el Titular indica 
que “Se retirarán los materiales obtenidos 
de acuerdo con lo mencionado en el Plan de 
Manejo de Residuos, (…). Se separarán los 
residuos comunes de los peligrosos, donde 
estos últimos deberán gestionarse a través 
de una EPS-RS”. Por otro lado, en el literal 
b) “Limpieza del lugar”, (página 2 del 
capítulo IX) se indica que “Toda la basura 
producto de la apertura del camino vecinal 
será trasladada a áreas de depósitos de 
material excedente prestablecido y 
acondicionado de acuerdo a normas”. Sin 
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embargo, dadas las características del 
Proyecto y la condición del Titular como 
generador no municipal86, la gestión de los 
residuos debe ser realizada en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 
46 del Reglamento de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 014-2017-
MINAM y el Reglamento para la Gestión y 
Manejo de Residuos de las Actividades de 
la Construcción y Demolición, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 003-2013-
VIVIENDA. 

 

 Por otro lado, el Titular no propone las 
actividades y medidas post cierre de los 
componentes auxiliares, que aseguren la 
estabilidad física de en concordancia con 
los artículos 36 y 77 del Reglamento de 
Protección Ambiental para el Sector 
Transportes, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2017-MTC. 

35.  En el ítem IX “Plan de cierre o abandono” (pág. 
1-3), el Titular menciona que “(…) y el 
acondicionamiento del área utilizada (incluye 
nivelación de terreno, colocación de capa 
orgánica y revegetación del área)”. Asimismo, 
en el literal d)”Eliminación de material 
excedente” menciona “(…) posteriormente se 
colocará una capa de 15 a 20 centímetros de 
espesor de tierra orgánica y se reforestará con 
especies nativas de la zona el área a fin de 

Se requiere que, al abordar la revegetación, el 
Titular desarrolle un programa de reforestación 
y/o revegetación, especificando como mínimo 
lo siguiente: 

- Indicar las zonas a reforestar y/o 
revegetar (m2), presentando su mapa 
correspondiente precisando las 
coordenadas UTM WGS84 de ubicación 
de estas áreas. Cabe mencionar que el 
área de revegetar y/o reforestar debe 

Mediante documentación complementaria DC-
14 del Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular 
presentó el ítem 7.7. “Programa de 
revegetación” (págs.  342 – 348) donde 
especificó lo siguiente: 
- Indicó, las zonas a reforestar y revegetar, que 

en total hacen 6,38 ha.  

- Precisó que para la reforestación utilizará las 
especies Polylepis tomentella y Sambucus 

Absuelta 

                                                
86    Decreto Legislativo N° 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Generador: Persona natural o jurídica que en razón de sus actividades genera residuos, sea como fabricante, importador, distribuidor, comerciante o usuario. También se considera enerador al 
poseedor de residuos peligrosos, cuando no se pueda identificar al generador real y a los gobiernos municipales a partir de las actividades de recolección. 
Residuos no municipales: Los residuos del ámbito de gestión no municipal o residuos no municipales, son aquellos de carácter peligroso y no peligroso que se generan en el desarrollo de actividades 
extractivas, productivas y de servicios. Comprenden los generados en las instalaciones principales y auxiliares de la operación 
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evitar la erosión. 
Por otro lado, en el ítem 7.7.3. “Monitoreo de 
flora y fauna” (pág. 6-7), el Titular desarrolla un 
ítem “revegetación” donde menciona que va a 
utilizar especies nativas para este fin.  
 
Sin embargo, dicha actividad requiere ser 
enmarcada en un “Programa de reforestación 
y/o revegetación” con indicadores verificables. 

corresponder como mínimo a la misma a 
ser desbrozada (ha, m2). 

- Precisar especies a utilizar 
(necesariamente nativas). En caso de 
vegetación arbórea, se deberá 
especificar el número de individuos a 
emplear. 

- Criterios de selección de las especies 
(justificación). 

- Procedencia de las plantas o semillas a 
ser utilizadas. 

- Método de revegetación. 
- Monitoreo del éxito de la revegetación (el 

cual deberá ser incluido en el “Plan de 
seguimiento y control” de la EVAP; 
indicando, como mínimo, parámetros a 
monitorear, frecuencia de monitoreo, 
duración total del monitoreo) 

 
El diseño y elaboración del “Programa de 
reforestación y/o revegetación”, deberá 
realizarse de acuerdo a los “Lineamientos para 
la restauración de ecosistemas forestales y 
otros ecosistemas de vegetación silvestre” del 
Serfor (exceptuando la aplicación de la 
regeneración natural). 

peruviana; para lo cual empleará 946 
plantones entre las dos especies. 

- En el literal b) reforestación, menciona 
vegetación de porte herbáceo y especies 
nativas herbáceas como Calamagrostis 
rigida y Calamagrostis festuca. 

- Menciona criterios de selección, como la 
adaptación a condiciones locales, y ser 
especies nativas. 

- Menciona procedencia de los árboles y de la 
cobertura herbácea. 

- Menciona método de revegetación 
- El monitoreo de la revegetación será de 

forma semestral por un periodo de 05 años, y 
parámetros a evaluar. 

 
Por lo expuesto, la observación se considera 
absuelta 

Cronograma de ejecución y presupuesto de implementación 

36.   En el Capítulo X. “Cronograma de 
Ejecución”, el Titular presenta un 

cronograma con la ejecución de medidas de 
manejo y planes con una duración de ocho 
(08) meses. Sin embargo, en dicho 
cronograma no diferencia la duración de las 
etapas de planificación, construcción, 
operación, mantenimiento y cierre; y, por 
consiguiente, de la implementación de las 
medidas de manejo, planes, programas y 

Se requiere al Titular actualizar el “Cronograma 
de Ejecución” y el “Presupuesto de 
implementación”, considerando lo siguiente: 
 
a) Precisar en el cronograma, la duración de 

las etapas del Proyecto: Planificación, 
construcción, operación, mantenimiento y 
cierre. 
 

b) Para cada etapa del Proyecto, precisar en 
el cronograma, la duración de la 

Mediante documentación complementaria DC-
16 el Trámite T-CLS-00165-2019, en el Capítulo 
X “Cronograma de Ejecución” (págs. 379 a 385) 
y Capítulo XI “Presupuesto de Implementación”, 
(págs. 386 a 391), el Titular: 
 
a. Precisó la duración de las etapas: 

Preliminar (15 días), construcción (6,5 
meses), cierre de construcción (1 mes) y 
operación y mantenimiento (10 años); de 
acuerdo a lo solicitado. 

Absuelta 
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subprogramas considerados para el manejo 
ambiental del proyecto. 

 Por otro lado, el desarrollo del Capítulo VI88 
“Medidas de Prevención, mitigación o 
corrección de los impactos ambientales” 

presenta programas y subprogramas cuya 
duración no ha sido indicada en el 
Cronograma presentado. Asimismo, 
propone actividades como la adquisición de 
materiales o alquiler de baños con una 
duración de un (01) mes, mas no indica, el 
período de ejecución total los Planes 
presentados; por ejemplo, el Plan de 
Contingencias sería ejecutado únicamente 
durante un mes, lo cual difiere de lo indicado 
por el Titular: “El presente Plan de 
Contingencias permitirá contrarrestar y/o 
evitar los efectos generados por la 
ocurrencia de emergencias, ya sean 
eventos asociados a fenómenos naturales o 
causados por el hombre, los mismos que 
podrían ocurrir durante las etapas del 
Proyecto”. 

 

 En el Capítulo XI. “Presupuesto de 
Implementación Ejecución”, el Titular 

presenta los costos de la ejecución de 
medidas de manejo y planes con una 
duración de ocho (08) meses. Sin embargo, 
dicho presupuesto está asociado al 
cronograma de ejecución el cual presa 
deficiencias que han sido indicadas en el 
párrafo precedente; entre ellas, no precisa 
si dicho presupuesto corresponde a todas 

implementación de las medidas, planes, 
programas y subprogramas que sean 
considerados parte de las “Medidas de 
Prevención, mitigación o corrección de los 
impactos ambientales” (Capítulo VI), según 
lo indicado en el sustento; así como, la 
duración de los Planes de Seguimiento y 
Control, Contingencias y el Cierre 
(Capítulos VII, VIII, IX, respectivamente). 

 
c) Para cada etapa del Proyecto, precisar en 

el presupuesto los costos de la 
implementación, de cada una de las 
medidas de manejo, planes, programas, 
subprogramas que forman parte de las 
“Medidas de Prevención, mitigación o 
corrección de los impactos ambientales” 
(Capítulo VI), y de los Planes de 

Seguimiento y Control, Contingencias y el 
Cierre (Capítulos VII, VIII, IX, 
respectivamente). 

 
Cabe precisar que la información debe ser 
coherente con la duración de cada etapa del 
proyecto; así como, los planes, programas, 
subprogramas o medidas de manejo 
específicas que sean presentados/as como 
parte de la actualización de los capítulos de la 
EVAP en atención a las Observaciones 28, 31, 
33 y 34.  
 
 
  

 
b. Precisó, para cada etapa del Proyecto, la 

duración de las medidas, planes y 
programas de manejo ambiental, así como 
de los Planes de Seguimiento y Control, 
Contingencias y Cierre de la etapa 
constructiva. 

 
c. Precisó, el presupuesto de ejecución para 

la etapa de construcción (que incluye la 
etapa preliminar y cierre) así como, el 
presupuesto para la etapa de operación y 
mantenimiento, de acuerdo con lo 
solicitado. 

 
 
De acuerdo con lo indicado, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 
 

                                                
88  Se considera como capítulo VI, pues es el orden que corresponde a la secuencia de archivos presentados por el Titular en DC-4 T-CLS-000165-2019. Se hace esta aclaración puesto que este capítulo, 

así como los correspondientes a la “Descripción de Impactos Ambientales”, las “Medidas de Prevención, mitigación o corrección de los impactos ambientales” y el “Plan de Seguimiento y control”, tienen 
la numeración “II” en sus correspondientes títulos. 
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las etapas del Proyecto y no presenta 
partidas para todos los programas y 
subprogramas que conforman a las 
“Medidas de Prevención, mitigación o 
corrección de los impactos ambientales”. 

 
37. G En el numeral 15 Anexo el Titular presenta los 

siguientes documentos: 
 
- Acta de Libre Disponibilidad de Cantera para 
la Ejecución del Proyecto “Creación del Camino 
Vecinal entre las Comunidades de Uchuraccay-
Rodeopampa-Chuqui, distrito de Uchuraccay-
Provincia de Huanta, Ayacucho”.  
 

- Acta de Autorización de Uso de Terreno como 
Depósito de Material Excedente, autorizando al 
contratista el uso del terreno ubicado en el 
kilómetro 3+500 en el tramo I lado derecho y en 
el kilómetro 3+200 en el tramo II lado izquierdo. 
 
-   Acta de Libre Disponibilidad de Terreno para 
Campamento para la Ejecución del Proyecto 
“Creación del Camino Vecinal entre las 
Comunidades de Uchuraccay-Rodeopampa-
Chuqui, distrito de Uchuraccay-Provincia de 
Huanta, Ayacucho”.  
 
- Acta de Libre Disponibilidad de Terreno para 
Patio de Maquinarias para la Ejecución del 
Proyecto “Creación del Camino Vecinal entre 
las Comunidades de Uchuraccay-
Rodeopampa-Chuqui, distrito de Uchuraccay-
Provincia de Huanta, Ayacucho”. 
 
Dichos documentos no cuentan con el sustento 
de la situación legal de los mismos, que permita 

Se solicita al titular: 
 
- Diagnóstico de la situación actual del 
saneamiento físico legal de los terrenos 
destinados a canteras, DME, campamentos y 
patio de maquinarias, utilizando la fuente según 
corresponda: 
 

 Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos (Sunarp); 

 Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal (Cofopri); 

 Gobiernos Regionales, Municipalidades 
Provinciales y Locales; 

 Superintendencia de Bienes Nacionales 
(SBN);  
 

 
 

Mediante documentación complementaria DC-
10 el Trámite T-CLS-00165-2019, el Titular 
señala que adjunta el Acta de Libre 
Disponibilidad de Cantera, Acta de Autorización 
de Uso de Terreno como Depósito de Material 
Excedente, Acta de Libre Disponibilidad de 
Terreno para Campamento y el Acta de Libre 
Disponibilidad de Terreno para Patio de 
Maquinarias, terrenos que pertenecen a las 
Comunidades de Uchuraccay, Rodeopampa y 
Chuqui. Asimismo, mediante documentación 
complementaria DC-14 el Trámite T-CLS-
00165-2019 el Titular remitió las resoluciones 
de reconocimiento de las referidas 
Comunidades Campesinas. 
 
 
De acuerdo con lo indicado, se considera que la 
observación ha sido absuelta. 
 

Absuelta 
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N° Sustento Observación Subsanación Estado 

acreditar lo que señala el Titular respecto a su 
condición.  
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Anexo N° 02 
 

Opinión Técnica Vinculante 
 Autoridad Nacional del Agua - ANA 
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Anexo N° 03 
 

Opinión Técnica No Vinculante 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR 
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Miraflores, 04 de febrero de 2020 
 
OFICIO Nº 00071-2020-SENACE-PE/DEIN 
 
Señor 
ZOCIMO HUAMÁN CHÁVEZ 
Alcalde distrital 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UCHURACCAY 
Plaza Principal de Huaynacancha S/N - Uchuraccay 
Ayacucho. -  
 
Asunto : Traslado de Informe Técnico N° 0068-2020-MINAGRI-SERFOR-

DGGSPFFS/DGSPF-DGSPFS , remitido por el Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre, en relación al Proyecto Creación del 
camino vecinal entre las comunidades de Uchuraccay-Rodeopama-
Chuqui, distrito de Uchuraccay, provincia de Huanta-Ayacucho   
 

Referencia : a) Trámite T-CLS-00165-2019 (19.07.2019) 
b) DC-15 T-CLS-00165-2019 (31.01.2020) 
 

De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al trámite de la referencia a) para 
trasladar a su representada el documento de la referencia b), mediante el cual el Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre remitió a la DEIN-Senace el Oficio N° 055-2020-
MINAGRI-SERFOR/DGGSPFFS conteniendo el Informe Técnico N° 0068-2020-MINAGRI-
SERFOR-DGGSPFFS/DGSPF-DGSPFS. 
 
En tal sentido, agradeceré se sirva pronunciar respecto de dicha información, en el plazo 
máximo de cinco (05) días hábiles, de conformidad con el principio de razonabilidad que 
regula las decisiones de la autoridad administrativa, dispuesto en el inciso 1.4, del artículo 
IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-PCM, para lo cual se remite 
adjunto al presente el mencionado oficio, bajo apercibimiento de resolverse con la 
información que obra en el expediente. 
 
Para las coordinaciones pertinentes, sírvase contactar con la Ing. Rosa Evelyn Mendoza 
Colchado, Especialista de la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de 
Infraestructura - DEIN, al correo rmendoza@senace.gob.pe o, a la central telefónica (511) 
500 0710, anexo 3311. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

Se adjunta una copia del documento complementario DC-15 al trámite T-CLS-00165-2019 (10 folios) 
PChG/remc. 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN
12680164780435

FIRMADO POR:

MENDOZA COLCHADO
Rosa Evelyn FAU
20556097055 soft

CHINEN GUIMA Paola FAU
20556097055 soft
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Anexo N° 04 
 

Opinión Técnica No Vinculante 
 Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI 

 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                      
  

 
 
 
 
 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


6t0z-98¿te0 .N lncqeJf/dWt

'oluoueluolv

'eurlso r( ugrcereprsuoc ¡ercedse
ltu op soluorurluos sol epese.rdxe ered peprun¡rodo e¡ ercrdo.rd o6eq 're¡ncr¡red o.r¡o urg

'o¡ceÁor¿

lap relnlrl ¡e rod sellensqe Jos ugJoqap enb souorcenJesqo eluesaJd ugrurdo epelrc el
enb 'rectpul aqeC 'ouerOy rolcos lop sercuoladuoc ua 'olunse lo uo opeuorcuau o¡ceÁord
lap ugrcenlena op oseco.rd lo elueJnp sepelntuJol souorcenJosqo sel ouorluoc lenc el 'HVUI
-WCO-VWoO^JVIOAO-IUOVNll/I -6IOZ-9OO oN ecrucgl ugrurdg el olrruar e¡ 'olcedser ¡y

',,oqcnceÁy - eluenH ep ercurnoJd 'r{eccernqc¡
op olrJlsrp 'rnbnq3-eduuedoapog Áeccernqc¡ op sopeprunuoc sel oJlue leuroon ouruec
lop ugrceoJg,, olceÁo.rd lap ugrcec4rselC op pnucllos el ectucgl ugrurdg gltcrlos lenc lo
oluerpeu 'etcuoJoloJ el ap oluor.uncop le ugrceleJ ue 'polsn e euu.rr6lrrp ep oper6e ¡e o6uel

'6t02
ap o¡so6e ep 6L ¡e opeserOu! 'NljO/Jd-fCVNfS-6LOZ-gLgOg .N olcllg :ercuerelau

'Áeccernqcn ep lelrJlsrq pepr¡edrcrun1t\ el lod ope¡ueserd
',,oqcnceÁy eluenH op epuno.¡d 'Áeccetnqc¡ ep olrJlsrp 'rnbnq3
-eduedoepo¿ Áeccernqcn op sopeprunuoc sel eJlue leurcon ouruec lep
ugrceeJc,, o¡cer{oj¿ lsp ugrceculselc op pnlrcrlos el oJqos ectusgf ugrurdg : o}unsv

- §ffiijErTri
Lge .N OCeSueC zero 'f '^v

3CVN3S
eJnlcnJlsoeJlul op solceÁoJd eJBd lBluorquV ugrcenle^f ap ugrccaJr6

(e) erolcerr6
vntnc NtNtHc v'rovd

eJouos ¡poFru.lro9 cPtr!.¡ F nr {uqrLnr¡p ep !¡.da.r sl

:8go/fdv

,:eolloJ silJot€tcor€Af€6uvouJe[tno

9.3q :30
€t0u-99t00.§'r3-I :oN'dx3

rzrir.r0a/6oer lcvNls
0t0¿'ES 0 I 

'eLU!-t

«peprundw¡ e1 Á uondrutog el etluoo eqgn q ap oAV»
«salqwoLl Á setefnw eted sepeptun¡todo ep pep¡en5¡ el op otuoco1»

r0

euer0y leluorqurv ugrl

eue:6y lelusrqu¡V ug[§ee ep ugtcca;tg

rcffi@



I ep ! eut69d

'leluorque ugrlseo op soluounJlsur solreqoJde 'soueJ6v seleluerquv
solunsv ap lBJouoe ugrccojro el op ugrsunl so onb acalqelsa oluoueloou opueJeJ
op ogg olncJue lop (p leJelrl le 'ousrrursv 'ercueleduos ns op solqe^oueJ saleJnleu
sosJnceJ sol ep elqruelsos oluerueLlce^oJde Á ugrcenresuoc el eJed leluerquJV ugrlsec
op lBuorceN eualsrs lop ocreu lo ue souorcce Jelueualdur ep opeoJecuo oue6J9

lo so souer0y se¡e¡uerquv solunsv op leJouoC ugrccoJrq el onb acolqelsootg olnclpe
ns uo lenc la 'o6er¿ r( ern¡¡ncu6v op ouelslult{ lep (¡OU) souorcunl Á ugrcezrueOrg
ep olueue¡Oe¡ ¡e eqenrde es 'luevNly\l-?IOZ-8OO oN or.uordng o¡erceq eluerpoy\ .

¡e6e1 eseg el oO Z't

ug¡u¡dg Jrlrue ep uU e 'r(eccernqcn ep lelrJlsrg pepr¡edrcrunyy e¡rod ope¡ueserd ',,r;:;:Z?i
- eryenH ep e¡cu¡rrotd 'Áeccetnqc¡ ep oilfislp 'nbnq1- edwedoepo¿ Áeccetnt¡c¡
op sopeplunwoc sel o4ua leulcoA outwec lop ugtceuc,, opeuruouep ecrlqnd u9rsJe^ul
ep o¡cer{o.rd lep ugrcecurselC ep pn}rcrlos el '(VWCO oluelope ue) ober¿ r( ern¡¡ncuoy
ep ouelsruryt¡ ¡ep souer6v seleluerquv solunsv ep leJouog ugrcceJrg Bl e grlruroJ
'f OVN3 S lep ernlcnrlseerlul ep so¡ceÁor¿ ered leluerquV ugrcenle^f ep ugrcceJrO el '6 L0Z
ep o¡so6e ep 6L eqceJ uoc opeserDur '¡¡3qEd-3OVN3S-6102-8Lg oN olcllg oluerpoy\

o¡ceÁo.r¿ top soluoruncog sol oO l'L

SSINfO=ICfINV 'I

:e¡uernDrs o¡ oqcedseg ns e ouJolur 'o¡cedser ¡y

'fCVNfS - solqruolsos seuorsJe^ul sel ered ¡e¡uerquV ugrcec4luoC
ep leuotceN otcrnJos lop eJnlcnJlsoerlul ep so¡ceÁol¿ ered leluorquV ugrcenlenf op ugrcceJrO
e¡ rod eprlrloJ ',,ÁecceJnqcn op lelrJlsrg pepr¡edrcrunyN Bl .rod ope¡ueserd ',,oqcnceÁy - eluenH
ep ercurnoJd 'Áecce.rnqcn ep olrJlsrp 'rnbnqg-eduredoepo¡ r{eccernqc¡ ep sepeprunu.roc
sel eJluo leurcon ourllec lop ugrceor3,, o¡ceÁold lap ugrceorlrse¡3 ap pnlprlos el eJqos
eoucgl ug¡urdg el e opelnourn 'ercuaJa¡oJ el op oluouncop le ugneleJ uoc ipalsn e ofr.rrp eyn¡

6LoZ ep arquerles ap 0L 'eull

'610¿
ep o¡so6e ap 6L ¡e opeserOul 'NlfG/fd-fCVNfS-6LOZ-81900 

"N 
olcllg

'Áeccernqcn ep lelrJlsr6 pepr¡edrcrun1lt¡ el rod ope¡ueserd
',,oqcncer{y - BluenH op epuno.rd 'Áeccernqc¡ ep o}rJ}srp 'rnbnq3
-eduedoepo¿ Áeccernqcn ap sopeprunuoc sel eJlue leurcen ouruec lep
ugrceaJC,, o¡ceÁor¿ lop ugrcec4selC ap pnlrcrlos el eJqos ecrucgl ugrurd6

eqcoj

elcuoJeJou

olunsv

leluorquv u9rlsoc op soluounJlsul op ugrcenle^= ap eoJV
leluorquV e¡sr¡erceds3

olJellH e¡eÁy'¿ eu¡¡anbce¡'6u¡

euer6y leluerquv ugrlseC ep ugrcceJr6
(e) ro¡cerrg

BUod o^lunw'o snsar

HVU r-W9O-VW9O/UVIOAO-tU CVN I 1,U-6 L0Z-900 
"N 

VCt NCJr Ngt N ¡dO

«peprundut¡ e1 Á ug¡cdrutog e1 eluoC eqcnl q op oAV»
«sarqwoH Á sate[nyy eted sepepturytodg ep pep¡end¡ el ep oluaco1»

oG

¿0

euer6y letrussruv ugilseg ep ugtcrelrg

eJed



I op z euroed

'll orueJ] lep uJ) 000+0 e^lselDoJo el ue 
^ 

| oueJ]
lap u) 000+0 e^lseioord e¡ uo sopecrqn u-eJelsa solenc so1 'epelcar{o.rd
oruerl epec uo eun 'soluauedueC sop op ugrce¡ueue¡dur e¡ o¡srnerd eq eg

olueueduJEc

seJell!xne selueuooruoS

'seue¡ueue¡Oor selegos Á senr¡euro¡ur soleuas'serrr¡uanerd salegos
ler^ pepunbas

,{ ugtcezt¡egag
sauopeq 90seuapeS

(,,8? op sapeplun 60 + ,,9t ap sopeplun nA )V\I selluelueclvselluelumlv
(00'0x09'0) eJopela^ruoloy\ uoc eJaunc op uglceruJoluoSselounc

Ása¡uepued'o,,",r""r?lJ"'1"J,3J3fi ,'""['Jti,i::ffi"tf li":TüH#:[
epeurura] alueseJqns el oJqos opetüJUe ap soleualelrl sol ep ugpe]ceduoc
,{ o6eu 'oprpua}xa 'oapueJez 'ugrccel}xe e¡ epuerduoc epryed e¡s3

opBruJuv

'(aselc
BJt ap leurcal eralelJec eun) g¡3 e!.lo6elec eun ap epeJoprsuoc sa el^ e-l

'rnbnq3 Á eduedoepoy 'r{eccetnqcn op sapeptlecol sel B}oauocre¡u¡ enb
'Áeccernqc¡ op o¡rtsrp lop lernJ euoz el ua eJluoncuo os JruoruoJur e eaJg l j

'ru)t ggg+t L :o¡ceÁord lop lelol pn¡r6uo1

¿tv'9911898982'699009(lnonLlC) 9 LZ+/ u.l) :leull
6ZL'V¿8V898208'tr9t099lZ+L w>1- 000+00 LlrY :olslul

!nDnq3 - eoureooapou :ll oueJl
I t6'69208980r9'6r r r09(Eor.^ljeooapou ) Z9V+9 LUy :leulj
996'8 102898ttL'6tzL69Z9t+9 uI) - 000+00 LlJ) :olclul

eduedoepou - 
^e39eJnqcn 

:l oueJl
euoNalsf

otreJl NIn sepeuoprooS

leurca^
oururec

selBd!3ulJd selueuodruoc
§ecllslJalcPrecaoluouoctru()3

olcoÁord lop soluouoduoc z't'¡,

' or.,lcnceÁv ep olueueuedop
Á e¡uen¡1 op ercurnord '^ecceJnqcn op olrJlsrp lo ua ecrqn as olcoÁoJd lf

olco,[otd lop uglcBclqn ]'0'¡,

olcaÁoJd lap socueov sol oo c'I

'ueuJrle anb
sor.lcorl sol op pepJo^ el e uopuodser soperlsruil.upe solJod sepelntuJoJ souorceJelcop
Á so¡ueuncop sol onb ounsoJd os 'onrleJlsrur.upe oluorrurpocoJd lop ugrcelrtueJl
Bl uo onb e oluenc ue 'leJouoc o^rleJlsrurr.upv oluoil.urpocoJd lep 

^el 
'??vLZ oN

Áe1 e¡ ep reururlord olnu1 lop Al olnc¡Ue lop '/'L leJoulnu lo ue olsandsrp 'peprcete¡
op ugrcunseJd op ordrcurJd Je otuJoluoc oluarpodxa le erlle^e es 'oluor.uleuu .

("')'«seplqlooJ souotutdo se¡ou o lo5oce
ued seuotoebp$uoo sel qJespoJd ocrucgl owJoJul lo :pniloryos el op euopqoJdesop
o euoleqoJde ugpnpsoa q Jepu)al ap aluewow p septqpal seuorutdo
se/ sepo, gJeJoptsuoc eluelodwoc pepuolnv e1 'epuolodwoc ns ap uos onb sewel
sol e elueweoucedso ecrucgJ ugluldo ns )tqucsuncrp gJoqop epelnsuoo pepuolne el
'ueiloryos os souotutdo owoc opeluaseJd oluotpadxe pp sedoe seluel ep ugpeluosild
el pryups etop )efilll p gJuonbil os 'olcolo alsa eled 'w1 pp ugpenP^o Á uotsmet
op osocud p ua sopepuofie se4o ap ecrucol ugluldo el Jewtps gJpod e§o 'ogf
ofieluv p oe$uoc as onb e uopecusep ap uqpnpsoa el uo eJonbu ol oJualodwoS
pepuolnv el opueno ,{ vE lop ugpenp^o q ued» onb ocalqe}so le}uarquv
olcedul lap ugrcenle^f op leuorceN erxolsrs lap Áol - gViL¿ oN ,{e-l el op oluor.ueloou
lo eqenrde onb y\vNlll-6002-6Lo oN oruardns olarcacl lap otg olnclue lo'orJsilJrsv .



9 ep 0 eurogd

eluelsuoc ue opellrpBrloule euod ep seqJerq Jod opeuJoluoc glso ,,lepoloq,,
od[ 13 'clo 'eew5td eueute¡1¡ Á eun¡funboe eod 'ruosewe[ s4sot5ewe¡e3 'ds
s¡teoqcodr¡1 'e¡e¡6¡¡se¡'yy 'euemnted eñteqwoylnW 'eue5rqnu euauJoA 's¡te¡n6¡¡ 'yy

'euemrued e¡5teqwe¡qn¡4 'e¡¡ÁqdoLtcllop ecnlsoJ 'e¡¡ÁqdÁqcetq edIS 'e¡¡Át¡dotcew
st¡sot5eute¡e3 'nt¡c¡ edl¡g 'esn¡qo ed4g 'stsueueunt e!ilcry 'ds eñteqwaf.lnry
'snp¡6¡t snd.zcg ''ds sueoqcodt¡¡ ''ds utnrueJog 'eleuutd e¡pteqc¡V 'urueunon
stlsotbewe¡e1 ,,o¡¡ñsetc,, :se¡uernOrs sel uos opeueO ¡e ered se¡ue¡rodt-tt! spLu

sercedse sel eJlu=l 'osrd ¡e sepe6ed 'Jrcep se '¡euo[ed lep JorJelur o]eJ]se lo uo uonrn
enb se¡qe¡e¡ed Á seuJerl se[oq ep sercedso sel elueur¡ercedsa 'erepeueb pepr^r]ce
e¡ ered ere[ero¡ ercue¡rodru¡ ep sercedsa seqcnu ue6req¡e eund ap se¡euofed so1

'leluaruepedeP eetg PP o/or9'eV

¡e e¡ueserder enb 'eqVL'Lgg'g6g'L ep ercr¡redns eun uedncg 'pnlllle op u OOO, sol
oJqos sopecrqn ',,selepeloq,, so¡ r( eund ep se¡euofBd,, or.uo3 soprcouoc soutpueolle
se¡ezr¡sed so¡ rod eperuJoJuoc glsa eJJerl el ep lenlce osn op peprun els3

(ouenced osn) ¡ezeqre¡1 (e

solons op lenloe osn ?'t'l
'ugrsoJo Á o¡ans rod sepe¡rurl ugrcceloJd op seJJorI :esx

Á ugrsore.rod seuopelrurl uoo ugrcce¡ord e soperoose 'olons 
^ 

,n'.";:'::;
epelrurl e[eq ec¡69¡oceo.r0e peprlec ap so]sed ered se¡dy serorl :sex-setd

:uos sepecgnuepl sodn.¡6 so-l 'oselcqns Á ese¡c 'odnr6 op lolru e.roÁeur osn ep
pepnedec ap solenprlrpur sopeprun sop opec4rluopr ueLl os orpnlse ep Berg lo uf

CV-6002-¿t0 "¡ 
otuerdng olerce6 :eluanl

á§xx
nbnq§

;{ edumdaaro¡*
§ax-§€td8ddAerrernq:il

seiloll ep roÁe¡¡ osn op peprcedec op sopeplun'e elqel

:ered pn¡r¡de uoc seJJorl rod elueu¡edrculrd epetuJoJuoC

so¡ons ep roÁeur osn op pep¡cedeg g'g'1

o¡ceÁold ¡ep uorcducse6 :oluonl
sournsur o Jopruns 'alq[snquoc ap u?ceulv o

seurnbeu ap oenbred ap eaJV o
sodrnbe ap ugoeledar Á o¡uerurueluet¡J gp eary o

:seoJg ssluern6s se¡ uoc eJeluo3 ¡enc 'seueurnbáur
ap olualuBuo!3elso otuoc sBpezrlln ugJos seaJg selsg 'll oueJ] lop
Lu)I 002+0 enrse.roold e¡ ue Á | oruErl lap uI oo¿+o e^rsaJ6o:d e¡ ue opecrqn

seurnbg6¡
ep oBed

' 
\082+z tul o^tsolDoJo)

eJ^ Bl ap afa lap ugl ap o¡peruord erouelsrp eun p ll ouer¡ Á lorueJl
(OOg+g tu¡ onrser6o.rd) epe¡ce,{ord el^ el op ozeJf lap opre¡nbzr uaDreu ¡e ua
ueJluanoua as ruogz-a aseq ap opeuJJge ered sepeuorccalos seJaluec sel

eJaluec

'eu 9z'L99't0, 'reIsooap e lBlol uounlo^

gt'grzzap eorv 'rrr)002+0 enrserDo¡d el ua'll orueJf lo uo opeclqn ,a'jri[
'zu 6['8Ltt ap eaJV '009+0 en¡seroo.rd el uo'l ouerl la ue opecrqn : I f l lo

oluepocxf
leualey\

sp o¡¡sgde6

'ol0r.J.rs olalcuoc op
osrd 'epezruen¡e6 eurue¡ec ap oLl3a] 'Áe¡du¡ Á.ropr¡seq uoc Áe¡du¡ ep se¡eued
uoc seprnJlsuoc u?JoS 'elqo el ep ope&ecua oluoprsal o.rosrruedns ¡e rod
epec[Uo^ gras enb ''c]o ''HH'SS 'seropauroc 'e;uerprenO Á ugceu¡e ¡e ered
selasec ue6ua¡uoc enb so¡uetueduec ep ugrce¡ueua¡dur e¡ e¡dtueluoc ollf

g0



g op, eurogd

§sp.r-lfltr?í"
90rrlAct

8pEqa3
oD¿u

*¡á¡,r¡d

e!tt+
E]ü

. "llli-§"Sry
...9:trlfi,

eded

. 
" 

e:dPt1 .y,?x9199t¡i. ;9.1Y,e"§

ot¡anf,€d

ersstJ0V

salope¡qod so¡ egeduesep es el ua rolcos 'OZepel

'ord uo eluo^ el
e e[e]uecJod un Á ounsuoco]ne le sopeur]sop 'sopenrJep soJ]o Á eue¡ 'osenb 'eqcel
'euJec JrcnpoJd eJed 'sopJoc 

^ 
euell 'e[ono 'eJqec 'e[ono 'souncen op enrsueye

ugrccnpo.rd el e uecrpop os apuop ugrcelqod el ep peprnrlce eJlo sa 'eJJopeue6 Bl
'onrllncouou o selocJed segenbed ue se onr]lnc op seoJ? sel 'ounsuocolne op se

uotccnpold el 'sernnll seleturJd sel ep ercuesa.rd Bl op ugrcun¡ ue glse enb ¡euorce¡sa
sa onrllnc lo 'saJollncu0e so¡ uBcrpap as peprnrlce elso e 'enqseu r{ e[ren¡e 'eqeq
'eco 'eded ep ugrccnpord e¡ uo opeseq g¡se ¡edrcuud peprnr¡ce ouoc eln¡¡ncu0e
el 'elerpauur pJeupu ep ounsuoc op opeoJotu un B sepepelsBJl Jos epand ou
'e1A eun op ellet ¡od eusrtu el 'eueluor.ur¡e pepunbes ,{ se¡ercreuroc Á ounsuoco}ne
op solcnpord ap eJqruars e¡ rod e¡ueyodur peprnrlce elsa e Ectpap es ugrce¡qod
el op eped JoÁeLU el 'euoz el ue olueuruope.rd peprnr¡ce el se e.rn¡¡ncr.r0e e1

'ercuolsrsqns

ep Á eueurld 'enrlceJlxo oluouelou se rnbnq3 Á eduedoepo¡ 'Áeccelnqc¡
op sopeprunuoc sel uo sopeprunuoc sel ue secruguoco sopepr^rlce sel

Blropeueg Á ern¡¡nc¡.rEy .ro¡ceg

sec!uguocasopep!^!lcv 9't'l
'(,,pedsgc,, odr¡) o¡ens lop ser e rsec 'o[eq a¡lod ep seecgqJaLl op sopeprunuoc sel

ueJluancua os 'opel or¡o.rod l(,,¡euo[ed,, odr¡) zernpeu el uezuecle opuenc se]uepoc
ozund se[oLl uoc 'eJn]le ep u 6'0 e]seq uezuecle enb sesanr6 se¡eu opueuJol
uelloJJesop es enb seprourueJ6 odrl op sel ueJluoncua os 'opel un .rod :seecgqJoq
op sopeprunruoo ep sodrl sop ep eperuloluoc glsa ¡e¡aOan eJnpoqoc op odrl alsS

'leluaueyedep ¡e¡o1 lap o/oft'Zl ¡e e¡ueselde.r enb eq 0Z'Og l'grg't ep
ercr¡redns Bun uoc 'Luusru OOgr r{ 008 t sol oJ}uo o}uouepeurxo¡de 'ourpue ozrceu
lop rorredns eped el ue ea'ecol os ¡e¡e6en ernuaqoo ep odr¡ e1s3 :(¡y¿) ¡euo[e¿

:e epuodseroc 'o¡ceÁord ¡ep ercuonllur op eoJg ¡e ua ¡e¡e6en ernuaqoC el

ug¡ce¡a6en op sopeplun 9't'l
'sounceA

A sourno rod o6an¡ 'souecueluepns soprl?uiec lod e¡ueu¡edlcurld 'opeueO ¡e
.rod enrsuelxo etuJo] ue opesn se ugrce¡e0en op odr¡ e¡s3 'opeue6 ¡e rod eprcelede
,{nu ercedse 'soprocsnu erLlcr}srq el so lepoloq el ap enrlelueselda.¡ arcedse e1

'(ocr¡.rgruorprq

ouerel) oue lo opol oluernp pepaunq op ercuese.rd el e oplqap oluorrurceJc



I ap § euroed

'g¿zl .N oArlBISrSeJ oloJcoc r

'soJlo

eJlue 'soJn[! 'sBlluelueclB 'selounc sel ep ezerdull el ep leuu ugrcrsodstp el Jeculcedsf 6

'euencod pepl^rlce el op
souotcelqod se¡ ep oluoruezeldsep ¡e eprdr-ur enb eus¡l eJoJreq eun eÁn¡r¡suoc o¡ceÁol¿
lep olloJJesep ¡e anb Jelne e.red ugre¡ueue¡dtur es enb seprpeu se¡restcerd ouesocou sf I'Z

'solqrlsnquoc o7Á selrece 'seluBctJqnl op seuBJJep selq¡sod
lod o¡ens le ugtcelcole Jelrno ap uU e lepuodseroc u¡6es 'seperdorde Á sepeuotcrpuoce
ugrcuoluoc ,{ ugrcezr¡rqeeu.redur uoc Jeluoc ugJoqap 'seurnbey\¡ op or}ed ¡e o¡cedse}l L'z

'o¡ceÁord ¡ep e¡red ouoc
eJluoncuo os ou e¡sg 'obreque urs 'jl¡O - saJerlrxne souorcelelsur op ugrcezuelcelec
op eqc4 op oxouv lo uo uellelop os (=ylO) oluopacxo lerroleu ep so¡tsgdep ugtce¡o¡dxe
r{ secr¡s1.re¡ceJec se¡ enb elegos 'e}uopocxf lerJo}e4 ep so¡lsgde6 ep ugtcdtJcsop el u= g'Z

'¡e¡e6en ugrceruJoJ e¡ u¡6es (.ttptcutoc ueqop e¡ueu¡eept enb
see.rg) re¡e0ener e¡ceÁold es enb eeJg le Jeleuas pJoqap 'gJelcole es anb ugtce¡eOen uoc
seoJg A er.rencedol0e pn¡r¡de uoc souoJJe¡ e epuodsoJJoc ercr¡redns elso op pep¡¡uec enb
Jecrpur e (se¡ueuer.ured Á se¡erodue¡) o¡ceÁor¿ lop solueuoduoc sol op o¡uetueze¡due
lap ercuoncasuoc ouroc (.u o eq ue) re¡cedur e seaJg sel Jelueserd rereptsuoc eqep
'olens lep lenlce osn la opel orlo.rod Á '.¡oÁeu osn ep peprcedec ap edeu le opueJoprsuoC 9'z

'se¡uerpuodseJJoc

ugrcenceno op selnJ Á souepue¡ec sol Jocolqelse gJoqop Jelnltl lo 'otusLutse
'soso.r6r¡ed ou soprlgs sonprsoJ ep ugrcrsodsrp el Jellelap ?Jaqap 'orusrursv 'ugrceltltqeq

ep secrlslJalceJec sns Á lerluoo u?ceule lep ugrcecrqn el Jesrcard greqep 'ropuodsettoc
eC 'sosredsrp ueJluencue es (o[eqe.r] ep se]uer¡) ugrce.reue6 ep so¡und so¡ enb
opueJeprsuoo 'sonprser ep leJluac ugcerule un gJelueue¡dur rs Jecelqelso gJeqep Jelnul 13 n'z

',,oJepeloq,, our.uJgl lo puorcuor.u opuop o¡ceÁotd lop optueluoc

le opol ue .rOe.r¡oc gJeqep 'oprluos lel u=l 'lelulsrp pepr¡edrcrunu el uoc ugrceulpJooc
ue ¡ercunord pepr¡edrcrunur e¡ rod sopeJnsnelc Jos uoqop Á sopetdordeut sopt¡gs
sonprseJ ep leu4 ugrcrsodsrp ep sereOn¡ sopeJeprsuoc uos suopeloq sol ',soptlgs sonptsoJ
ep ¡er6e¡u¡ ugrlseC ap r(e-1 el e opJonce ep 'o¡cedseJ le ',,soJepeloq,, ounuJ?l le ugtcuotu
oceq ,,soprlgs sonprse¿,,'6'Z'Z leJounu ¡e ue Á eJqO op ouopueqv ep euel6oJd le ul 0'z

'Brcuenuur

ep eoJ_B lo ua sepec4rluopr sopeprun sel ep ugrcrodo.rd ,{ ugrcnqrr¡slp el opueJoptsuoc
'edeur or.lclp re¡unfpe Blrcrlos os 'oluq ol Jod 'octlgtual edeu ¡e e¡ueseld ou 'o6lequte
urs'solenssol eproÁeyr¡ osneppeprcede3e¡ epugrcducsepelga1r.oJlelnl1louetq'5 z'z

'leurl eJJerc ep ede¡e Bl ua gJBSn es enb ¡rosdo¡ la gJpuolqo
es epuop ep Jecrpur 'eluorcr¡ns ees ou ¡rosdo¡ ep peptluec e¡ enb osec ue 'elueuleug
'.refeueur e.redse es enb souotunlon sol opuecrpur '(e¡se ue gJelloJJesop os enb o[eueu
¡e Á '¡rosdo¡ ep o¡rsgdep lo rqrJcsop osec lo ros ap) sepepr^rlce sel olueJnp oJorralop
ns Jelr^e e opeluerJo (¡¡osdo¡) ocrugO.ro olans ¡ep ofeueu la Jelle]op 'otusrrursv 'seoc?qJoLl

sercedse se4o Á'solsnqJe'soJloru 0L e seloÁeu sern¡le uoc seloqJg op ecoJqsep
r{ e¡e¡ e¡ rod oprcnpo.rd ¡e¡e6en leuolpu lop ugrcrsodsrp e¡ g)ezpd ouroc .resrcerd .eqe1 l¿

ho

srsrryNv'rr



g op g euroBd

6t0¿-98ltt.N In3

leluorqLuv ugrlsac op soluournrlsul ope^3 op earv
leluerq

o¡JelrH e

'oluauelualv

'saluourued seuu sol eJed palsn e otuJoJut oluenc sf
'souu 

^ 
oluoil.urcouoc ns eJed 'fcvN=s - solqtualsos

souorsJo^ul sel eJed leluorquv ugrcecuruac op leuorceN otct^Jas lop einlcnJlsoeJlul
ap solce^oJd eJed leluarquv ugrcenle^f ap ugrccaJrcl el e auJoJur oluosaJd la Jrlrueu

N9ICVON3l tOCsU 'Ar

'oruJoJur oluosoJd lop ll
tuolJ lo uo selucsop secrus?l souorce^Jesqo (eL) ocoJl uouotl os'ÁesceJnLlcn op leltJlsto
peprledrcruny\ el op peprJelnlrl op',,otlcnceÁV - eluenH ep enwnotd'Áeccetnt¡c¡ ep
oy4slp 'nbnqg Á eduedoepo¿ 'ÁeccetnLten op sapepunwoo se/ ilNa pwcaA outwec
lep ugpeeJC,, opeuruouep o¡ceÁo.rd lep ugtcectltselC op pnltcllos el e ugtstnoJ el oO

N9ISnICNOC 'ilt

'opezuolne
orJelrues ouallal un uo epeztJolne ,( epellsroeJ su-of eun op s?ApJl e gJas soso.ror¡ed
sonprsal sor.lup op ugrceurur¡e e¡ enb Jecrpur gJoqap 'o¡cedsel le 'oluopocxo letJoleu
ep so¡rsodap op seeJg sel e gJos leuoleu else op ugtceutulla e¡ anb eleues Jelnltl
lo'soluecrJqn¡ A se¡qr¡snquoc op soueJJop op osec lo uo'setcueOur¡uog ap ueld lo uf eL'Z

'sepezBuetue
sercedse op ugrcenJesuoc 

^ 
uglcce¡o.rd ep septpotu Jetoqelo gJoqep 'sgtuape

'sepelegos ugrcenJesuoc ep selsrl sel op eun epec uo sercedse sel ueJluencue es
selroOe¡ec 9nb ue recrpur groqep 'repuodserJoc aO 'NCnl e¡ ep e[o¿ e]stl el ,{ S=¡C
Bl op socrpugdy ap opels¡l le uo seprpue.rdr-uoc ueJluencuo os sepecrlt¡uepr sercedse
sel rs releuas Jelnlrl le elrctlos e¡ es'ocrOglolg otpef\ ¡ep uorcdr.rcseq el e olcedseu ZL'Z

'sopllgs sonprsou op oluorueuaceulv
¡e ered saroloC ep o6rpgg'sonprsou ap ugrlsog'6LOZ-gg0'006 dlN e¡ eqenlde
lvcvNl - pepllec el op leuorceN olnlrlsul lo 'Nc/lvcvNl-6102-e00 oN lerolceJlo
ugrcnlosou eluerpeu '610¿ op ozreru ap gz lo epeztlenlce opts eq eruJou eqclp
'o6reque uls '900Z'890'006 euenJod ecrucgl eruJoN el e ugtcuoru oceq 'oustulsv

'eruJou eLlclp Jez''enlce 9Jeqep oprluas lel ue
'y\VNlf\¡-L IOZ,-V L0 .N o^rle¡sr6e1 oloroe6 oluetpau opeqorde o¡uerue¡Oe¡ ns r{ g¿¿¡ 

"¡ onr¡e¡sr6e1 olaJceq eluerpotu epeqorde 'sopllgs sonptsou ep ¡erOe¡u¡ ugtlsoC ep Áe1 e¡

se e¡ueOrn eurou el elueulen¡ce 'epeOorap oprs eq euJou eLlctp',,soptlgs sonptseu ep
leJoueC Ae1'V L¿LZ "N 

,{e1 e¡ e ugrouour oceLl ',,soptlgs sonptso¿,,6'¿'¿ leteunu le u=l ll'Z
'olans

le ugrcelcole Jelr^o ep ult e 'opezrJolne orJelrues ouollai un uo pJos sonptsoJ sol ap
leu4 ugrcrsodsrp e¡ oulsrrurse 'y\lvNly\ rod epezr.rolne Á epetlslOet e¡ueueplqop (SU-O=)
sonprseu ep sorcr^Jos op eJoperedg esardruf eun g)ezleeJ o¡ se¡r¡gyod socru¡nb soueq
sol op uqrconsr{ ezetdutt¡ op oror^Jos ¡e enb'8'¿'Z leJolunu lo uoJeleuas otJesocou sf OL'Z

HVUf'




















